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En medio de las tensiones actuales sobre los procesos a los que debe 
enfrentarse la sociedad colombiana, vale la pena preguntarse de 
qué forma la educación contribuye en las capacidades ciudadanas 
para influir en su propia realidad y crear una sociedad más pacífica, 
democrática, justa y libre. Es así que este libro busca, a lo largo de 
catorce capítulos, aportar a este debate desde diversas perspectivas: 
iniciando con el diálogo Colombia-Alemania sobre la tradición de 
la educación cívica, para continuar con los retos de la educación y su 
relación con los Acuerdos de Paz de La Habana e incluso la Paz Total 
propuesta por el actual Gobierno, seguido de la resistencia históri-
ca de la educación en Colombia y, finalmente, otras visiones acerca 
de la formación política en distintos contextos. Educación política, 
por lo tanto, espera ser un aporte a este campo del conocimiento y 
de acción, en busca de consolidar la democracia, la cualificación de 
ciudadanías y la exigibilidad de derechos en Colombia.
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La educación es la clave para un futuro mejor. Este es el tenor de un amplio con-
senso político y social sobre la importancia de la educación. Al mismo tiempo, 
apenas hay un ámbito político más marcado por los conflictos sociales y políti-
cos que la educación. Mientras que la educación tiene una connotación positiva, 
la disputa suele estallar en torno al contenido educativo concreto, las directrices 
pedagógicas y los instrumentos didácticos. En resumen: la política educativa 
forma parte de un consenso conflictivo. Esto es también y especialmente cierto 
para la educación política. Porque la educación política nunca puede ser neutral. 
La educación política busca fortalecer la democracia y por ende aboga por la 
cotroversia, al tiempo que exige y promueve el respeto de los derechos humanos 
y la diversidad, y establece límites claros contra las posturas e ideologías antide-
mocráticas e inhumanas. En este sentido, la educación política forma parte de la 
defensa de la democracia y es un componente central de una cultura democráti-
ca de disputa, de un desarrollo sostenible y una paz estable. 

El presente libro pretende arrojar luz sobre la importancia de la educación 
política a partir de hallazgos por parte de una academia crítica y comprome-
tida con la democracia y la paz y desarrollar recomendaciones prácticas para 
el diseño de la educación política en Colombia. También pretende facilitar un 
intercambio de experiencias entre el mundo académico y la práctica de Colom-
bia y Alemania y, de esta manera, posibilitar procesos de aprendizaje mutuo y 
entre disciplinas, así como entre países. De esta manera, el presente libro busca 
contribuir al objetivo del Instituto Colombo-Alemán para la Paz de fortalecer 
intercambios académicos en temas relavantes para la construcción de paz en 
Colombia y más allá de Colombia.

Prof. Dr. Stefan Peters
Director Académico

Instituto Colombo-Alemán para la Paz

Prefacios



X educación política

La educación siempre es política, se restrinja o no a un determinado campo de 
conocimiento. Es decir, es tan política la educación en general como lo es la edu-
cación para la paz o la convivencia. Esa afirmación se puede deducir de conceptos 
distintos de política. Por ejemplo, para la teoría sistémica norteamericana (Ga-
briel Almond y Bingham Powell), política es toda acción que reparte autoritaria-
mente valores a la sociedad. De allí se puede colegir que la educación escolar con 
la que se disciplina a los estudiantes en los valores culturales y se les enseñan los 
avances de la ciencia (que también son cultura) cae en el ámbito de la política. 

A una conclusión similar se puede llegar si, desde planteamientos como los 
de Carl Schmitt, se define lo político como la esfera de la contradicción y la 
política como toda acción que transforme los enemigos en oponentes. En este 
marco, la escuela es un espacio necesario de socialización para la construcción 
de ciudadanos que puedan tramitar sus diferencias sin eliminarse mutuamente.

Justamente, por la dimensión política de la educación, ella ha estado en el 
centro de los debates desde que se formaron las primeras repúblicas en América 
Latina. En el siglo XIX la cuestión de la educación fue una brecha entre los par-
tidos liberales y conservadores del continente. Mientras los primeros querían 
que la educación estuviera en manos del Estado y que fuera laica, los segundos 
consideraban que debía estar a cargo de la Iglesia y ser confesional. En ambos 
casos, la educación estaba relacionada con el mantenimiento del orden social. 

Empero, desde finales del siglo XIX se pone de manifiesto otra faceta de la 
educación, también relacionada con su carácter político: su capacidad eman-
cipatoria, que se ensaya en espacios de formación para obreros y, más adelan-
te, en la educación popular que se extiende a todos los actores subalternos. 
Así, la educación popular rompió la jerarquía profesor- educando con el fin 
de co-construir conocimiento para transformar las condiciones sociales de in-
equidad y de injusticia.

Desde el inicio de los proyectos de educación en Colombia, la Compañía de 
Jesús ha ocupado un lugar destacado, como se muestra en un capítulo de este 
texto. Desde los años setenta ese papel se enriquece con la labor del Cinep, que 
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se enfocó en la investigación social, muchas veces investigación acción parti-
cipativa, orientada a comprender las causas estructurales de fenómenos como 
la pobreza y la inequidad en Colombia, con el fin de brindar educación y he-
rramientas para la transformación de esas condiciones. Desde su creación, el 
Cinep se ha comprometido con una educación (formal o no) que sea pertinente 
para la sociedad, que contribuya a fortalecer los valores y las actitudes demo-
cráticas y que construya una cultura de paz y convivencia. Desde esa misionali-
dad histórica apoyamos la edición de este texto y contribuimos con un capítulo 
sobre la experiencia de la educación para la paz. Consideramos que asistimos a 
un escenario que ofrece posibilidades de transición del conflicto hacia la paz y 
oportunidades de fortalecimiento de la democracia que requieren una reflexión 
sobre la educación como actividad transformadora. 

Este libro propone esa reflexión desde el diálogo con la experiencia alemana, 
desde nuestra experiencia educativa y de cara a las los compromisos adquiridos 
en los Acuerdos de Paz y frente al Legado de la Comisión de la Verdad. 

Martha Lucía Márquez
Directora General 

Centro de Investigación y Educación Popular/Programa Por la Paz





Introducción
Marcela Pardo y Stefan Peters

Colombia se encuentra en una encrucijada. Mientras que el proceso de paz con 
las extintas FARC-EP sigue confrontándose con importantes desafíos de imple-
mentación, el Gobierno actual propone, con el eslogan de una paz total, la cons-
trucción de una paz que a su vez sería aún más compleja, pero también muy 
necesaria. Al mismo tiempo, con los planteamientos de una transformación so-
cio-ecológica, el nuevo Gobierno busca dialogar con los grandes desafíos a los 
que se enfrenta la humanidad en el siglo XXI: la paz, la justicia social y la lucha 
contra el cambio climático. Todos estos temas relevantes requieren amplios de-
bates, conocimientos por parte de la ciudadanía y, sobre todo, las capacidades 
para poder influir en las políticas públicas. Por ello, la educación política tiene 
un rol especialmente importante para robustecer estos cambios. No obstante, 
queda la pregunta: ¿qué tipo de educación, a través de qué tipo de medidas y 
con qué enfoques, puede contribuir a la construcción de una sociedad más pa-
cífica, democrática, justa y sostenible?

El presente libro busca aportar a estos debates proponiendo profundizar en 
discusiones sobre temas que abordan las tensiones sobre educación y política 
en Colombia. Sin acotar las posibles aristas o abordajes históricos, nos centra-
mos en cuatro asuntos: el primero sostiene un diálogo agudo entre la tradición 
de la educación político-histórica –o educación cívica– en Alemania y los hitos 
de una educación política en Colombia; el segundo debate atiende las trayec-
torias y retos de la educación en relación con el Acuerdo de paz de la Habana, 
que incluso con miras hacia el proyecto de Paz Total va a incrementar su impor-
tancia; el tercero se detiene en comprender la herida histórica de la escuela en 
Colombia y las maneras cómo ha resistido a estos embates; finalmente, propo-
nemos otros ángulos de acercamiento, no por ello menores, como la influencia 
de las telenovelas, la formación política en la población sorda en Colombia y el 
papel de las universidades.

Otros asuntos que conforman este proyecto de construcción de paz a través 
de la educación son las preguntas que nos quedan. Por ejemplo, frente a rela-
ción de las emociones en la educación de lo político, las nuevas expresiones 
de la derecha global y los mensajes de odio, las educaciones propias de comu-
nidades indígenas, la educación ambiental y climática, las educaciones de la 
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diversidad de género y sexual, y la profundización de los conflictos globales 
que son asuntos de un campo de disputa del orden político, económico y social.

Abarcar estos asuntos exige un grupo amplio y cualificado de autores/as 
que abordan tradiciones académicas como la educación y la pedagogía, la so-
ciología de la educación, la historia de la educación, los estudios feministas, 
los estudios culturales, y las prácticas y experiencias educativas. En total, son 
catorce capítulos que a la larga muestran la importancia de generar un debate 
social y diverso sobre la consolidación de apuestas de educación política tanto 
en la escuela como en la sociedad en general, y que permita profundizar en las 
aperturas democráticas y en la consolidación de la paz.

Diálogos entre Alemania y Colombia

Con el Acuerdo de La Habana se ha ampliado la discusión frente a la educación 
y las pedagogías de paz en las que el mismo Instituto Colombo-Alemán para la 
Paz (CAPAZ), desde 2017, ha buscado aportar. Sin embargo, hemos sido conscien-
tes de que el ámbito de lo que podría denominarse educación política, aunque 
presente de manera histórica en las aulas y fuera de ellas, permanece invisible en 
su enunciación cotidiana. Eso no quiere decir que la educación para la paz no sea 
política, pues no hay nada más político que la paz. Sin duda, parte de lo que es hoy 
la educación política en Colombia pasa por la educación para la paz.

Sin embargo, quisimos ampliar el debate de la educación política en el país y, 
por ello, identificar sus hitos y trayectorias en paralelo con la tradición alemana. 
Frente a esta última, el profesor Bernd Overwien reconstruye los principios de 
la educación política en Alemania, sobre la base de que no es una educación 
neutral porque tiene como bandera la democracia. La controversia, la toma 
de posición política por parte de los docentes y el no adoctrinamiento de los 
estudiantes son principios adoptados por el Consenso de Beutelsbach desde 
hace casi cinco décadas en el país germano, inicialmente en las escuelas, y cada 
vez más en organizaciones de la sociedad, que no están exentas de disputas y 
preocupaciones. Su texto, al poner énfasis en la democracia, también señala el 
populismo de derecha que atenta contra los principios mencionados. Así que 
la defensa por la educación política es, a su vez, una defensa por la democracia.

Teniendo como punto de partida los principios mencionados, la profesora 
Doris Santos se pregunta qué tanto pueden dialogar las tensiones propias entre 
política y pedagogía entre ambos países. Para ello, en su capítulo nos presenta 
tres hitos de la historia de Colombia que la han configurado. Llama la atención 
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que dentro de estos hitos se encuentre el de la formación jesuita y el papel que 
juega el Centro de Investigación y Educación Popular (Cinep) en este campo, 
que ha tenido un rol en los últimos cincuenta años en el país y que también es 
uno de los editores de este libro. Otro hito se recoge en la Educación Popular, la 
Investigación Acción Participativa (IAP) y el Abya Yala. Finalmente, se detiene 
en la didáctica de las ciencias sociales y en la enseñanza de la historia.

Para terminar esta sección colombo-alemana, Stefan Peters desarrolla una 
serie de propuestas para abordar el campo de la educación política-histórica en 
Colombia, teniendo en cuenta que la actual coyuntura puede entenderse como 
una ventana de oportunidad para repensar la educación política, pero también 
señalando desafíos importantes como las desigualdades sociales extremas o la 
continuidad de la violencia en muchas regiones el país.

Educación en medio del Acuerdo de Paz

Tres asuntos se abordan en esta sección. La primera, bajo el análisis de Gwen 
Burnyeat sobre la relación Estado-sociedad civil en la estrategia pedagógica de 
la Comisión de la Verdad (CEV). Este asunto tiene un antecedente en sus inves-
tigaciones con respecto a lo realizado en el gobierno de Juan Manuel Santos. 
La autora reconoce los esfuerzos por una “pedagogía de paz” desde entonces, 
pero también –como parte de su balance– presenta las limitaciones y retos en 
la estrategia de la CEV con la “red de aliados”. Entre otros, uno de los desafíos 
sigue en las aulas, particularmente vinculado con la enseñanza de la historia.

Sobre este asunto, el profesor Javier Guerrero reconstruye las tensiones que 
existieron entre el Estado y la sociedad colombiana en la construcción de la Ley 
1874 del 27 de diciembre de 2017, cuyo objeto es “restablecer la enseñanza obli-
gatoria de la Historia de Colombia”. En su texto establece los derroteros que aún 
presenta la implementación de esta política pública en las instituciones educati-
vas, la importancia que tiene el Informe de la CEV y, sobre todo, nos muestra las 
oportunidades de que Colombia cuente con instrumentos de política pública 
para la enseñanza de la Historia de contribuya a la paz.

Ahora bien, ¿cómo se aborda la educación en el marco de los firmantes de 
Paz? Esta respuesta es amplia con apuestas multisectoriales y multinivel. Para 
este libro se sumaron Elida Giraldo-Gil y María Isabel Echavarría, dos pro-
fesoras de la Universidad de Antioquia, quienes llevaron a cabo una propues-
ta educativa con mujeres firmantes en la ciudad de Medellín. Lo interesante 
de esta metodología son los aprendizajes de un abordaje desde la perspectiva 
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feminista para situar la relación entre educación, género y reincorporación 
política en el marco del Acuerdo.

La escuela herida

En esta sección, el punto de partida son los estragos que ha causado el conflicto 
armado en la escuela, primordialmente en la pública, en el sector rural y en los 
territorios poblacionales más vulnerables. El panorama de lo rural en Colombia 
y las problemáticas que resultan de la brecha de lo urbano-rural en lo educati-
vo es lo que presenta el equipo de investigadoras de Educapaz en su capítulo. 
Adicionalmente, proponen lecciones para la transformación de la educación y 
para la paz en los territorios rurales, después de que las investigadoras tuvieran 
diálogos con docentes y directivos docentes de diecisiete comunidades educa-
tivas que se hicieron durante el primer semestre del año 2021. Sin duda, incluye 
la importancia del cumplimiento del punto 1 del Acuerdo de Paz, relativo a la 
Reforma Rural Integral.

Sumado a las violencias estructurales de desigualdad, la escuela también ha 
padecido de las consecuencias del conflicto armado. En este sentido, maestras 
y maestros, niños, niñas y adolescentes y, en general, la comunidad académica, 
han tenido que tomar partido de esta situación y declarar acciones de resisten-
cia y una escuela para una educación basada en principios ético-políticos. Con 
estas preocupaciones, José Hidalgo, coordinador nacional del proyecto Escuela 
Territorio de Paz de la FECODE, nos cuenta en qué consiste este proyecto que ha 
sido reconocido a nivel nacional y nos deja preguntas sobre cuál es la escuela 
que se necesita en un contexto de guerra y que surgió de la mano del Movimien-
to Pedagógico Colombiano.

En esta línea, la docente Mariela Guerra nos presenta una propuesta pe-
dagógica específica dirigida a estudiantes de grados 10 y 11 de básica secunda-
ria de la Institución Educativa Misael Pastrana Borrero, un colegio público de 
Bogotá, cuyo propósito fue brindar nuevas posibilidades de comprensión y 
explicación del conflicto político del país. Esa experiencia pedagógica permi-
tió fortalecer la habilidad de pensamiento crítico y político de los/as jóvenes 
involucrados/as. El conflicto entre indígenas caucanos y miembros del Ejército 
colombiano a mediados del año 2012 fue la coyuntura y la razón motivadora de 
esta experiencia educativa.

Para finalizar este apartado, Elizabeth Castillo, de la Universidad de Cau-
ca, muestra las experiencias etnoeducativas afrocolombianas promovidas en las 
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diferentes geografías del Cauca, más de treinta años después de que en la Cons-
titución Política de 1991 se reconocieran en Colombia un conjunto de derechos 
colectivos para las comunidades afrodescendientes. Tiempo en el que, de manera 
simultánea, se ha recrudecido la guerra y se han incorporado en los currículos 
y las culturas escolares la perspectiva comunitaria y cultural de las poblaciones 
afrocolombianas como patrimonio, en lo que a etnoeducación afrocolombiana se 
refiere. En ese contexto, la profesora señala cuatro tendencias en la construcción 
de las pedagogías de la paz con las cuales se ha resistido el embate de la guerra y 
su impacto en la socialización de las generaciones más jóvenes.

Otros ángulos

Existen abordajes puntuales de la educación política que no están ligados a los 
apartados anteriores, pero que permiten comprender que este en un campo 
dinámico que es difícil de agotar de manera absoluta. Uno de ellos es lo que 
sucede con la formación política con la población sorda. Para mostrar lo que 
implica esto, en medio de la conversación pública sobre la paz, la Biblioteca 
Luis Ángel Arango del Banco de la República realizó una herramienta llamada 
Señas para la paz (2017) que sigue divulgándose hoy en día. Con respecto a ello, 
se encuentran retos particulares para que esta población se reconozca como 
parte de la sociedad, y que describe la autora del capítulo María Isabel Gon-
zález, líder del programa de inclusión de la Red de Bibliotecas del Banco de la 
República y coordinadora editorial de Señas para la Paz.

Como otro ángulo de análisis, la investigadora Mónika Contreras presenta 
en su capítulo seis reflexiones preliminares sobre las telenovelas y series basadas 
en la historia reciente de la región que afectan las prácticas y los procesos de 
formación política. Con ejemplos concretos expone el potencial que estas tele-
novelas y series tienen para instalar temas claves de la realidad política latinoa-
mericana. A manera de conclusión, se muestra un ejemplo de qué pasa cuando 
los y las televidentes no disponen de las herramientas necesarias para hacer un 
visionado crítico de los contenidos, y se formula una invitación a que diversos 
actores de la sociedad compartan la responsabilidad de pensar y generar herra-
mientas para un consumo crítico de los medios de entretenimiento, pues esta 
responsabilidad no solo recae sobre los canales y las productoras de televisión.

Para finalizar este apartado, se incluyó un capítulo sobre la manera cómo 
las universidades se han relacionado con la educación popular, siendo esta co-
rriente pedagógica una de las más explícitas en vincular la educación con la 
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política, propia de los movimientos sociales. Por eso, las/os docentes Andrea 
Cely, Jader Agudelo, David Bernal y Marcela Pardo presentan la experiencia 
y comprensiones desde tres universidades colombianas que, desde los años se-
senta, han planteado acciones, currículos y desarrollos investigativos que dan 
cuenta, por un lado, de la relevancia del vínculo entre las organizaciones so-
ciales comprometidas con la formación de maestras y maestros, y por otro, del 
papel de la academia crítica en la transformación social y política de la socie-
dad. Ahora bien, como dicha relación no está exenta de tensiones y debates, a 
manera de conclusión presentan aprendizajes y desafíos de esta apuesta episte-
mológica, y precisan su aporte en la formación política para el fortalecimiento 
de nuestras democracias.

A modo de epílogo y de cierre, presentamos un corto texto realizado por el 
Equipo de Educación para la Paz de la Fundación Berghof que ofrece elemen-
tos de reflexión sobre cómo afrontar la guerra en Ucrania por quienes trabajan 
desde la educación por un futuro orientado a la paz. Estas reflexiones, que son 
a su vez pautas para la acción, nos ofrecen guías, luces y orientaciones para una 
apuesta global de paz.

Después de realizar este recorrido extenso, pero no exhaustivo, desde el Ins-
tituto CAPAZ esperamos aportar a ese campo de conocimiento y de acción, que 
es parte importante para la consolidación de la democracia, la cualificación de 
ciudadanías y la exigibilidad de derechos.
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La educación política no es neutral

Bernd Overwien



La educación política en Alemania está firmemente anclada en las escuelas y 
en las estructuras educativas extracurriculares. Está estrechamente relacionada 
con la educación para la democracia y también tiene su lugar en las clases de 
ciencias de la escuela primaria (Overwien, 2019). La educación política y la 
educación para la democracia forman parte de la educación en ciencias socia-
les. En los ámbitos de aprendizaje escolar y extraescolar se estudian los con-
textos políticos, sociales, económicos, ecológicos y culturales. El objetivo es ci-
mentar un juicio basado en la ética y la moral, así como el fomento de la acción 
política (Deutschen Vereinigung für Politische Bildung [DVPB], 2014; Wohnig y 
Zorn, 2022). La educación política contribuye al desarrollo de los conocimien-
tos y habilidades adecuados, por lo tanto, es indispensable para una sociedad 
democrática. Negt lo expresa así: “Creo que la educación tiene una necesidad 
existencial en nuestras condiciones porque la democracia es la única forma de 
gobierno que debe aprenderse” (2004, p. 197). En un sentido crítico-ilustrado, 
la educación política debe ser una contribución a la autoliberación, con el ob-
jetivo de apoyar la madurez y la emancipación. En última instancia, también 
se trata de la cuestión de las estructuras y las limitaciones en las que se ven en-
vueltas las personas y cómo estas les impiden encontrar el acceso a los campos 
políticos (Eis, 2013, p. 74f). En términos de valores democráticos, la educación 
política solo puede considerarse en el contexto de su fundamento democrático 
(Oberle, 2017, p. 119 y ss.). Por lo tanto, la educación política no es neutral, ya 
que existe un marco normativo claro en la Ley Fundamental o en las Constitu-
ciones y en lo referente a los derechos humanos. Por otro lado, no es un mero 
medio para un fin, no debe ser afirmativa, sino que debe tomar en serio el tema 
del aprendizaje (Bünger, 2022).

En Alemania, esta forma de entender la educación política desde hace algunos 
años está siendo atacada masivamente. Los populistas de derechas dicen repre-
sentar al “pueblo” y se oponen a los principios básicos de la democracia, como 
el de tratar los problemas políticos de forma controvertida. A un debate dife-
renciado se contraponen las afirmaciones. Hay una polarización constante en las 
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figuras de “nosotros” y “ellos”, “bueno o malo” y “correcto o incorrecto”. Se afirma 
que en Alemania no hay libertad de expresión, al tiempo que se difunden teorías 
conspirativas y escenarios catastróficos que inducen al miedo (Hafeneger, 2017). 
Los profesores de las escuelas y colegios son atacados a veces por parlamentarios 
de un partido populista de derechas, con la acusación de que no se adhieren a la 
neutralidad requerida. En la educación política extraescolar se reclama el “de-
ber de neutralidad” del Estado, se critica duramente la financiación pública de 
los proyectos de educación democrática y se introducen iniciativas contra dichos 
proyectos en los parlamentos estatales (Rosbach, 2018).

Frente a estos ataques, los actores de la educación política deben asumir 
cada vez más su mandato y las normas correspondientes (Mittnik et al., 2018). 
No se trata de retroceder, sino de una defensa consciente, firme y lo más ofensi-
va posible con respecto a fortalecer los valores democráticos. En este contexto, 
la racionalidad apoyada científicamente y la consideración abierta de los pro-
blemas siguen oponiéndose a los mitos y la propaganda implícitos, que, al fin y 
al cabo, también forman parte de la esencia del gobierno autoritario (Hafene-
ger, 2017, p. 51). Al mismo tiempo, la educación política y también la educación 
para la democracia deben ocuparse más que antes de los estados emocionales 
desencadenados por la política. Se trata de la impotencia, el miedo, la ira y la 
desesperación, el odio y la envidia con respecto a guerras, cambio climático y 
otros fenómenos de crisis. Pero también se trata de la esperanza, la solidaridad 
o la capacidad de empatía (Besand et al., 2019).

Reglas en la educación política – el Consenso de Beutelsbach

En la educación política hay reglas para aclarar cómo tratar las diferentes po-
siciones políticas que se encuentran dentro de un marco normativo. En Ale-
mania, el Consenso de Beutelsbach tiene una importancia fundamental. El 
Consenso de Beutelsbach surgió en la década de 1970, en un momento de 
considerable disputa política sobre los objetivos y las formas de la educación 
política. Desde entonces ha sido un elemento básico de la autocomprensión 
profesional de la formación política, que ha sido poco criticada. Wehling 
(2016[1977], p. 24) formuló tres principios básicos para la educación cívica 
como resultado de una conferencia, los cuales desde entonces se conocen 
como el Consenso de Beutelsbach: primero, “Prohibición de adoctrinar”. No 
está permitido dominar al alumno –por cualquier medio– en el sentido de las 
opiniones deseadas e impedirle así “adquirir un juicio independiente”. Aquí 
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es exactamente donde está la frontera entre la educación política y el adoc-
trinamiento. El adoctrinamiento, sin embargo, es incompatible con el papel 
del profesor en una sociedad democrática y con el objetivo –ampliamente 
aceptado– de la madurez del alumno.

Segundo principio: “Lo que es controvertido en la ciencia y la política tam-
bién debe parecerlo en las aulas”. Esta exigencia está estrechamente ligada a la 
prohibición del adoctrinamiento, porque si se ignoran los puntos de vista di-
ferentes se suprimen las opciones, se quedan sin discutir las alternativas, se ha 
tomado el camino del adoctrinamiento. La cuestión es si el profesor no debería 
tener siquiera una función correctora, es decir, si no debería elaborar especial-
mente aquellos puntos de vista y alternativas que son ajenos a los alumnos (y 
a otros participantes en actos de formación política) debido a su respectivo 
origen político y social. Al enunciar este segundo principio básico queda claro 
por qué el punto de vista personal del profesor, su formación científico-teórica 
y su opinión política carecen relativamente de interés. Retomando un ejemplo 
ya mencionado: su forma de entender la democracia no supone un problema, 
porque también entran en juego otros puntos de vista opuestos.

Tercer principio: “Poner los estudiantes en el centro”. Hay que poner al 
alumno en posición de analizar una situación política y sus propios intereses, 
así como de buscar formas y medios para influir en la situación política encon-
trada en el sentido de sus intereses. Este objetivo incluye en gran medida un 
énfasis en las habilidades operativas, que es una consecuencia lógica de los dos 
principios mencionados.

Estos tres principios básicos del Consenso de Beutelsbach han sido acep-
tados desde entonces como directrices para una buena educación política. Sin 
embargo, también tienen una función protectora para los profesores cuando se 
les acusa de influir deliberadamente en el desarrollo de las actitudes políticas 
de los alumnos. Sibylle Reinhardt (2012, p. 29) ve aquí un verdadero problema: 
“Durante mucho tiempo, los profesores fueron observados con recelo para ver 
si imponían sus propias opiniones políticas a los alumnos, por ejemplo”. Y “la 
acusación de manipulación significaba que –sin que se revelara y en contra del 
interés de los alumnos– se transmitían de forma imperceptible pero efectiva 
informaciones, juicios y decisiones unilaterales”.

Sin embargo, el Consenso de Beutelsbach no llama a la neutralidad. Los pro-
fesores pueden y deben tener sus propias posiciones políticas. Schiele (2016b) 
ve aquí algunos malentendidos. Es cierto que el profesor tiene que adoptar un 
papel flexible en los debates de las clases de ciencias sociales y asumir posicio-
nes o patrones de argumentación que no están representados en la clase o lo 
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están muy débilmente, aunque no se correspondan con sus convicciones per-
sonales. Si la clase avanza demasiado deprisa hacia un consenso, es tarea del 
profesor suscitar la disensión y animar así el debate. De esta forma, se debería 
introducir en el debate el mayor número posible de posiciones controvertidas 
en relación con el tema en cuestión. Sin embargo, esto no significa que los pro-
fesores no puedan expresar sus ideas políticas personales en el aula. Por el con-
trario, los alumnos se interesan explícitamente por la opinión de su profesor 
sobre el tema. No obstante, este debe asegurarse siempre de que los alumnos no 
tengan la impresión de que su opinión tiene más peso que las de ellos, para no 
limitar futuras expresiones de sus conceptos. Un profesor que trabaja profesio-
nalmente a un alto nivel acoge explícitamente una gama diversa de opiniones 
(Mittnik, Lauss y Schmid-Heher 2018, p. 24).

Una estricta neutralidad del profesor podría incluso enviar una señal com-
pletamente equivocada a los alumnos. Frank Nonnenmacher (2011, p. 91) consi-
dera que “este modelo de rol establecido por dicho profesor es altamente fatal”. 
Promueve la “virtud de la falta de opinión, de no involucrarse, de no mostrar 
los colores”. Más bien, los alumnos pueden percibir un modelo de conducta en 
el profesor, en la medida en que ven en él a una persona interesada en la polí-
tica, a veces incluso activa, que se ocupa del tema y ha elaborado una opinión 
individual a partir de la información disponible. Los jóvenes también pueden 
orientarse a este tipo de modelos democráticos aunque no compartan la opi-
nión particular del profesor.

Durante años, la cuestión de los límites de la controversia fue un tema casi 
ignorado, y durante mucho tiempo casi nadie habló del hecho de que la Ley 
Fundamental o las Constituciones democráticas y los derechos humanos de-
ben ser considerados el fondo normativo del Consenso de Beutelsbach. Tal vez 
esto se dio por sentado. Por ejemplo, Sander (1995, p. 217) ya había señalado 
en los años 1990 que la educación política se considera parte de una cultura 
política democrática. Henkenborg (2016, p. 190) recoge este impulso y deja 
claro que los niños, jóvenes y adultos deben aprender a reconocer y apoyar “la 
función, el contenido y el valor de la democracia desde su propia percepción y 
experiencia...” en los actos de educación política. Señala que los puntos de vista 
críticos juegan necesariamente un papel aquí. Sin embargo, el menosprecio de 
la democracia no forma parte de esto. Grammes (2014, p. 267) subraya que el 
principio de controversia no es en absoluto neutral en cuanto a los valores, ni 
relativista, sino que se fundamenta en una teoría normativa del pluralismo. 
Forma parte de la profesionalidad de la actividad docente, pero requiere un 
alto grado de reflexividad.
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La prohibición de adoctrinar y la promoción de la controversia se vuelven 
especialmente difíciles cuando se trata de la proximidad a la acción política. 
Dentro de la didáctica política, que se ocupa principalmente del aprendizaje 
político en las escuelas, existen controversias sobre la aplicación del objetivo 
de la agencia política y formar para involucrarse más allá de las elecciones. 
Por ejemplo, los representantes de una concepción más cognitiva de la com-
petencia consideran que las posibilidades de acción política en la escuela son 
muy limitadas. Esto solo puede demostrarse aquí mediante la simulación y la 
comunicación. La intervención con vistas a las decisiones políticas prácticas, 
entonces, no sería posible en la educación política. La educación política en la 
escuela puede, “en el mejor de los casos”, preparar para los procesos de involu-
cramiento (Detjen et al., 2012, pp. 15, 66). Es cierto que la orientación a la ac-
ción se considera un principio didáctico establecido. Detjen et al. (2012), sin 
embargo, evitan la cuestión de si escribir una carta al director de un periódico 
o al alcalde es una acción política en la educación política. Aquí ven, en el me-
jor de los casos, una anticipación de la acción política y una manifestación de 
juicio. Según este concepto, la competencia de participación se encuentra más 
bien fuera de la educación política (Detjen et al., 2012, p. 89 y ss.). Aunque ya 
no tiene mayor importancia el conflicto que desde principios de la década del 
2000 se ha venido gestando entre los representantes de la ciencia de la educa-
ción democrática y los de la didáctica política, este reaparece cuando autores 
de la didáctica política como Detjen se declaran incompetentes con respecto 
a los campos de aprendizaje político dentro de las escuelas, por ejemplo, el 
consejo de clase, etc.

Reinhardt (2017), por su parte, identifica campos de acción política y espacios 
de acción real dentro de la institución escolar. La educación política, dice, debe 
referirse a la acción política, de lo contrario la actividad cívica se limita a la re-
flexión. Identifica como problemático el posible accionismo y también el peligro 
de abrumar a los estudiantes. Aunque el Consenso de Beutelsbach sigue vigente, 
los profesores no son neutrales y no deben actuar como tales. Esto tendería a ha-
cerlos poco confiables, ya que de lo contrario se declararían incapaces de tomar 
una posición política. Sin embargo, la acción política desde el aula puede ser pro-
blemática, continúa Reinhardt (2017), porque tanto la actitud del profesor como 
la dinámica de un grupo de aprendizaje tienen el potencial de abrumar.

También hay que señalar que el tercer principio del Consenso de Beutel-
sbach, que pide que se ponga a los estudiantes en el centro, se descuida con 
demasiada frecuencia. Aquí debe tratarse de una corrección del rumbo, que 
puede esbozarse como sigue:
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Las exigencias de la tercera frase del Consenso de Beutelsbach aún no se han cum-
plido en la educación política: en ella se afirma no sólo que los estudiantes deben 
aprender a analizar sus propios intereses y a influir en la situación política en con-
secuencia, sino que esto debe incluir “en gran medida las habilidades operativas”. 
(Widmaier, 2013, p. 48).

Educación política fuera del aula, espacios educativos 
extraescolares y financiamiento público

El término “educación política extraescolar de jóvenes y adultos” se refiere a un 
amplio campo dentro de un panorama muy diverso de proveedores, que inclu-
ye una gran pluralidad. Tal vez por ello, el Consenso de Beutelsbach solo se dis-
cute en el ámbito de educación de proveedores educativos extraescolares desde 
mediados de los años noventa (Widmaier, 2011, p. 143). Así, los actores de edu-
cación política extraescolar suelen ser una especie de “empresas de tendencia”, 
cada una con un trasfondo de valores diferente. Según Schiele (2016a, p. 74), no 
se puede esperar que una fundación de un partido o una organización de edu-
cación sindical ofrezca educación política al estilo de Beutelsbach. Mientras se 
garantice la transparencia, esto no parece problemático. Por otro lado, no puede 
ser difícil respetar la prohibición de adoctrinar, practicar la controversia y, al 
mismo tiempo, mantener la transparencia con respecto a las propias posiciones 
de la organización e incluir la perspectiva de los participantes.

Hufer (2013) considera que los tres principios del Consenso de Beutelsbach 
son de especial importancia en lo que respecta a la legitimidad de la educación 
política frente a los posibles intentos de los representantes de las instituciones 
y de los políticos de la educación, de instrumentalizar la labor educativa y de 
orientarla según las ideas partidistas o ideológicas (prohibición de adoctrinar). 
El Consenso de Beutelsbach también sirve para preservar la pluralidad de opi-
niones con el fin de lograr un debate abierto y controvertido en el sentido de la 
orientación de los participantes (principio de controversia) y permite la orien-
tación partidista y de acción como principio político-educativo (análisis de la 
situación e influencia en la situación política).

El primer argumento de Hufer ya tuvo un papel en los debates anteriores. 
En 1974, los patrocinadores y socios de la Agencia Federal para la Educación 
Política (Bundeszentrale für politische Bildung) subrayaron que el “posible-
mente necesario partidismo de la educación política [...] puede corresponder 
a un acuerdo sobre determinados objetivos de acción y determinadas vías de 
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actuación” (citado por Widmaier 2016, p. 105). La financiación estatal no debe 
excluirlo. Existe el peligro “de que la independencia de la formación política sea 
anulada por influencias ministeriales o partidarias” (citado por Widmaier 2016, 
p. 105). En el pasado hubo cierta incertidumbre entre los representantes de los 
centros estatales de formación política sobre cómo tratar el Consenso de Beu-
telsbach. Desde principios de la década de 2000, ha surgido un claro consenso 
dentro de los debates profesionales de que no se debe crear una trampa de polí-
tica de financiación con respecto al Consenso de Beutelsbach (Widmaier, 2016, 
p. 106). Esto pondría en peligro la pluralidad de los organismos de financiación.

El manejo de la normatividad y al mismo tiempo la controversia se expresa 
claramente, por ejemplo, en la convención del trabajo de educación política 
de la Arbeitsgemeinschaft katholisch-sozialer Bildungswerke in der Bundes-
republik Deutschland (AKSB). Desde una perspectiva ético-social-cristiana, se 
aclara que las actividades educativas tienen que ver con las funciones básicas 
de la educación política; con el conocimiento fáctico de los procedimientos, 
las instituciones y los procesos políticos; y con el fomento de la capacidad del 
individuo para emitir juicios independientes y animarle a emprender acciones 
políticas. La educación política no está exenta de valores, por el contrario, siem-
pre se basa en ellos. Tiene que funcionar sobre la base de los valores de la Ley 
Fundamental como responsabilidad pública y con financiación pública. Dado 
que la Ley Fundamental se basa en una sociedad pluralista, existe una gama na-
tural de valores legítimos en ella y, por tanto, también una diversidad legítima 
de enfoques de la educación política (AKSB, 2009).

También, desde una perspectiva jurídica, “la apertura y la pluralidad del 
debate político (sin embargo) no deben ponerse en peligro por una neutrali-
dad mal entendida y por nociones rígidas de igualdad” (Hufen, 2018, p. 221). 
Desde un punto de vista constitucional, los proveedores de formación política 
no pueden ver restringida su labor por la acción del Estado, siempre que no se 
persigan objetivos anticonstitucionales:

Los actores privados tienen derechos fundamentales, que no pueden verse perjudi-
cados por requisitos de neutralidad excesivos. Desde luego, no pueden convertirse 
en una “automortificación” política y en un bozal a la hora de enfrentarse a grupos y 
partidos extremistas cuando se utilizan fondos públicos. (Hufen, 2018, p. 221).

Aquí se hace una clara distinción entre la acción del Estado, para la que existe 
un requisito de neutralidad, en particular con respecto a la libertad de los parti-
dos, pero esto no se aplica explícitamente a los actores de la educación política, 
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quienes operan en un campo amplio y pluralmente estructurado. Si los organis-
mos estatales niegan la financiación porque las organizaciones son críticas con el 
Partido AFD de ultraderecha, esto es legalmente incorrecto (Hufen 2018, p. 216).

También se plantean preguntas cuando hay cooperaciones entre actores de 
la educación política escolar y extraescolar. Esta cooperación existe ahora en 
muchos lugares y sobre temas muy diferentes. Los colegios no siempre par-
ticipan, pero también hay bastantes actores que colaboran directamente con 
estos. En la ciudad de Kassel, en el estado federado de Hesse, por ejemplo, los 
jóvenes se reúnen frente a una tienda especializada en ropa de comercio justo. 
Los organizadores presentan la conexión entre la producción de algodón, la 
fabricación y la venta de la ropa, y se discuten los efectos de su propio consu-
mo en perspectivas globales. A continuación, el recorrido se desplaza a otros 
lugares que son relevantes para una apreciación crítica del consumo (Emde, 
2017). Aquí ocurre algo que está entre la acción política y la educación política. 
Scheunpflug (2007, p. 15) teme que la prohibición de adoctrinar del Consenso 
de Beutelsbach pueda afectar a las organizaciones no gubernamentales y que 
su trabajo con las escuelas sea cuestionado. Nonnenmacher ve un problema 
diferente: el de la restricción del trabajo educativo por medio del Consenso de 
Beutelsbach:

Todos los intentos de difamar la acción cívica que surgen de la educación política, 
especialmente cuando utiliza formas demostrativas de protesta contra las estruc-
turas dominantes, (son) difamados como accionismo. Cualquiera que defienda la 
“acción política” de cualquier manera debe esperar, al menos, que se le difame invo-
cando la primera frase de BK. (2011, p. 92).

Emde (2017, p. 255f) señala que, en el caso del ejemplo de las excursiones, debe 
haber, por supuesto, una preparación escolar y un trabajo de seguimiento a los 
alumnos, que los apoye en su capacidad de emitir juicios. Sin un trabajo prepa-
ratorio, ve el peligro de que la acción educativa no esté orientada al destinatario, 
sino que siga los intereses de los iniciadores. Sus objetivos, sin embargo, no 
tienen por qué coincidir con lo que es pedagógicamente responsable. También 
afirma claramente que se subestima a los niños y adolescentes. No son estúpi-
dos y percibirán y rechazarán la agitación como tal, afirma.

Elverich (2017) ve oportunidades particulares para la cooperación entre las 
escuelas y la educación extraescolar, especialmente en el campo de la preven-
ción del extremismo de derecha y del racismo que se requiere explícitamente 
en varias leyes escolares de los estados federales. Los profesores suelen rehuir 
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abordar las posturas antihumanas y de extrema derecha por la fuerte carga 
emocional y la falta de conocimiento. En la cooperación, por ejemplo, con pro-
yectos de educación para la democracia, esto es más fácil por razones de com-
petencias compartidas.

Es, entonces, responsabilidad de los profesores asegurar la controversia en la 
visión global del proyecto de enseñanza correspondiente.
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El Consenso de Beutelsbach
Perspectivas críticas desde Colombia

Doris Santos



Introducción

En enero del 2020 tuve la oportunidad de conocer varias experiencias de edu-
cación política en Alemania. Una de ellas en un aula de un colegio donde un 
maestro, muy amablemente, nos permitió ingresar y observar una de sus clases1. 
El docente la había preparado siguiendo los principios de acción didáctica del 
Consenso de Beutelsbach2. En el diálogo con él luego de la clase, manifesté que 
tenía algunas inquietudes sobre la aplicabilidad, en Colombia, de una práctica 
docente fundamentada en los principios de dicho consenso. Esta situación me 
llevó a seguir interrogando el concepto ‘educación política’3, obviamente con las 
consideraciones que implica traducir algunas palabras de una lengua a otra4.

1 Esta experiencia fue posible gracias a la invitación de la Asociación de Instituciones de Edu-
cación Social Católica e.V. y el Instituto Colombo Alemán para la Paz, a participar, junto 
con otros diecinueve colombianos, en el taller Resolución de conflictos en el marco del diálogo 
democrático: análisis y aprendizaje comparativo de la educación cívica y política en Alemania 
y Colombia, el cual fue realizado en Berlín, Kassel y Giessen (Alemania).

2 Acuerdo al que llegaron expertos en el campo de la didáctica de la educación política en ese 
país, sobre el que se hablará más adelante. 

3 Presenté algunas reflexiones en el evento Intercambio académico internacional ‘Formación 
política para un desarrollo sostenible y pacífico, realizado por la Universidad de Antioquia 
(Colombia) y la Universidad de Giessen (Alemania), al que fui invitada a participar en el 
panel ‘Fundamentos de la formación política’.

4 El doctor Bernd Overwien, profesor en didáctica de la educación cívica en la Universidad 
de Kassel, Alemania, en el documento de trabajo Educación cívica en Alemania: desarrollo y 
aspectos de la discusión actual (2019), señala varios desafíos en el campo de la traducción al 
español del concepto ‘politische bildung’. Advierte que, si bien la traducción directa al espa-
ñol sería ‘educación política’, prefiere ‘educación cívica’ para evitar malos entendidos fuera 
de Alemania, pues podría asociarse a “una educación unilateral, manipuladora y adoctrina-
dora” (p. 6). En este capítulo me permito usar el término ‘formación política’ porque consi-
dero que aporta un matiz importante en las reflexiones y debates a los que invita este libro: 
el papel de la educación para la construcción de la paz y el fortalecimiento de la democracia 
desde diferentes trayectorias y experiencias colombianas e internacionales.
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En este capítulo presento algunos avances de este proceso de reflexión. En 
esta oportunidad planteo que un análisis de los cambios políticos y sociales, 
el reconocimiento de las tradiciones educativas locales y la pertinencia de las 
políticas públicas en educación permiten evaluar los aportes del Consenso de 
Beutelsbach en contextos diferentes al alemán. Para sustentar esta hipótesis 
comienzo con una breve descripción de qué es y cómo surgió el Consenso de 
Beutelsbach en Alemania. Luego, con tres episodios del campo de la educa-
ción en Colombia, ilustro la importancia del análisis de los cambios sociales 
y políticos, de las tradiciones educativas en cada contexto y de contar con po-
líticas públicas educativas pertinentes. Finalmente, presento algunas reflexio-
nes y preguntas que buscan continuar aportando a la discusión sobre el tipo 
de educación política que se necesita en Colombia, país en el que tiene lugar 
un proceso de construcción de paz en medio de una diversidad de conflictos 
armados y no armados.

La dimensión política de la educación en Alemania y Colombia

Para resolver las inquietudes surgidas en mi visita a Alemania en el 2020, rea-
licé, en primer lugar, una revisión de literatura que me permitiera comprender 
mejor algunos hitos del desarrollo de la educación política en los dos países.

Qué es y cómo surgió el Consenso de Beutelsbach 
en la educación cívica alemana

Overwien (2019), en su investigación sobre la historia de la educación cívica en 
Alemania, afirma que el Consenso de Beutelsbach surgió en 1976, a raíz de un 
debate en el campo de la didáctica política inspirada por la tradición filosófica 
educativa alemana del Bildung. Este consenso fue una respuesta “a la cuestión 
de cómo abordar de manera constructiva y, en particular, cómo la educación 
puede contribuir a la democracia y a la coexistencia pacífica” (p. 8). Para ilus-
trar sobre cómo se llegó a este momento en la historia de la educación cívica 
en Alemania, el autor describe varios antecedentes de importancia con miras a 
comprender el tipo de debate al que hace alusión.

Señala, por ejemplo, que mientras en los tiempos del Imperio alemán se 
preparaba a los ciudadanos con ideas antidemocráticos, después de la Primera 
Guerra Mundial la educación democrática fracasó porque no se había aclarado 
el papel de la enseñanza de la historia ni de la educación cívica, y tampoco se 
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había realizado una formación sistemática de docentes y de herramientas di-
dácticas para ellos. Agrega que las controversias en la educación cívica fueron 
erradicadas entre 1933 y 1945, cuando el régimen nacional socialista configuró 
una escuela altamente politizada y emocional que adoctrinaba en la ideología 
racial nazi, la cual excluía la diversidad. En el período posterior a la Segun-
da Guerra Mundial, afirma Overwien que los aliados determinaron la políti-
ca educativa. Así, mientras Estados Unidos le apostaba a reeducar al ‘pueblo 
alemán mentalmente enfermo’ en una democracia entendida como una forma 
de convivencia (filosofía de John Dewey), los británicos consideraban que los 
alemanes tenían que tomar sus propias decisiones al respecto, y los franceses 
intentaban, infructuosamente, imponer su sistema educativo laico ante la resis-
tencia de las Iglesias.

En los años 1950, aunque las ciencias políticas se afianzaban en los claustros 
universitarios, se recomendó abandonar la educación cívica cuando los maes-
tros en las escuelas no se mostraran dispuestos o no eran aptos para impartirla 
(Overwien, 2019). Las posturas en este debate Este-Oeste se calmaron lenta-
mente solo después de la construcción del Muro de Berlín y “las voces críticas 
contra el torpe anticomunismo en las escuelas se hicieron más fuertes” (Gagel, 
2005, citado en Overwien, 2019, p. 11). En los años 1960, en la Conferencia de 
los Ministros de Educación y Cultura de los estados federados se aprobó una 
resolución para el tratamiento del pasado reciente en las lecciones de historia y 
se inició el relevo generacional de maestros. La didáctica política fue surgiendo 
como una disciplina propia, la cual puso sobre la mesa varias propuestas para 
la educación cívica. Mientras unas propugnaban por la formación del juicio 
racional como principio y la Constitución como base normativa, otras hacían 
énfasis en las competencias para la resolución de problemas y el discernimien-
to, así como en el conflicto como centro de la didáctica.

Desde esta perspectiva histórica de desafíos sociopolíticos cambiantes en 
Alemania, Overwien (2019) sostiene que a finales de los 1970 “los estudian-
tes, en particular, se resistieron a las estructuras universitarias tradicionales y 
se involucraron socialmente en el movimiento contra la legislación de estado 
de emergencia y la guerra de Vietnam” (p. 12). Estos conflictos sociopolíticos, 
junto a una lectura amplia de los trabajos de la Escuela de Frankfurt, llevaron 
a que la educación cívica entrara en un debate público polarizado sobre los 
planes de estudio. Sin embargo, la educación cívica y su didáctica constituyó 
un frente fuerte alrededor de una reforma social, en cuyo centro la ‘emanci-
pación’ sería un concepto clave. En la didáctica política “se mantuvo intacta 
la base de la discusión conjunta, a pesar de que se desataron claras polémicas” 
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(Overwien, 2019, p. 13). Es en este marco en el que se celebró una conferencia 
en Beutelsbach en 1976, en la cual se resolvieron controversias que resultaron 
en un acuerdo mínimo que pasó a la historia como el Consenso de Beutelsbach, 
con fundamento en tres principios básicos de acción didáctica: una prohibición 
de lo abrumador —no se permite que los maestros abrumen o adoctrinen a los 
estudiantes con su propia opinión u otra—, un mandamiento de la controversia 
—lo que es controvertido en la discusión política y científica también debe ser 
discutido como controversia en la educación cívica— y un mandamiento de la 
orientación estudiantil —la perspectiva de los jóvenes que aprenden debe ser 
tomada en cuenta en la clase— (Overwien, 2019, p. 13).

En la misma obra (2019) Overwien plantea dos desafíos para la educación 
política, los cuales considera que aplican al contexto colombiano. El primero 
es que la educación, especialmente la escolar, “ha tenido desde siempre y en 
diferentes contextos regionales respectivamente una dimensión política” (p. 8); 
el segundo, que, independientemente del contexto, la educación cívica se ha 
enfrentado a la tarea de fortalecer la democracia y evitar la repetición de los 
crímenes del pasado, incluso en los casos de transiciones de la dictadura a la 
democracia y en procesos de paz (p. 8). Señala que la educación cívica que se 
conoce hoy en Alemania “es el resultado de un proceso de discusión arduo y 
controvertido que, además está lejos de completarse y que, en vista de los de-
safíos sociopolíticos cambiantes, requiere cada vez de nuevos impulsos” (p. 8).

Con base en este breve recuento sobre los orígenes del Consenso de Beu-
telsbach según Overwien (2019), surgió, inevitablemente, la pregunta por la 
historia de la educación en Colombia no solo en su dimensión política y los 
desafíos cambiantes en los que se ha visto envuelta recientemente, sino también 
en su tarea de fortalecimiento de la democracia desde sus inicios como repú-
blica. Diferente a la aproximación de Overwien (2019) al presentar la historia 
de la educación cívica en Alemania como una secuencia cronológica de hechos 
que resultaron en el Consenso de Beutelsbach, los episodios colombianos que 
expongo a continuación se enmarcan en tres hitos relacionados con la forma-
ción política desde un enfoque ‘discontinuo’ de la historia de la educación, para 
mostrar algunas particularidades de los cambios políticos y sociales con los que 
ha estado entrelazada5.

5 Esta aproximación metodológica está estrechamente relacionada con la propuesta de la teó-
rica y política alemana Hannah Arendt (1906-1975) de la narración de historias como una 
forma de hacer política, no buscando explicar que lo que sucede hoy inevitablemente tenía 
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La dimensión política de la educación 
en Colombia y los disensos

Para comprender la dimensión política de la educación en Colombia es impor-
tante hacer alusión a tres episodios, los cuales corresponden a tres hitos en la 
formación política en el país, narrados desde la historia de la educación, la filo-
sofía de la educación, la sociología de la educación, la didáctica de las ciencias 
sociales y la formación docente.

Episodio 1: la ‘cuestión jesuita’ y la formación integral

Hablar de la educación en el mundo americano pasa por la referencia obliga-
da a la acción de la Compañía de Jesús en este campo (Rey, 2020, p. 9). Según 
Gutiérrez (2000), los primeros jesuitas llegaron a Cartagena de Indias en 1598, 
pero solo en 1604 un grupo de doce fundaron una viceprovincia en el Nue-
vo Reino de Granada con base en Santafé de Bogotá. En 1767, cuando fueron 
expulsados de tierras hispánicas por considerarlos una organización interna-
cional incompatible con el absolutismo de las monarquías europeas, la Com-
pañía ya contaba con tres casas en Santafé de Bogotá: el Colegio Máximo (la 
principal), la residencia y noviciado, y el Real Colegio Mayor y Seminario de 
San Bartolomé, “en el que estudiaban y residían aproximadamente un centenar 
de estudiantes venidos de todas las regiones del virreinato” (Martín, 2018, p. 
461). Luego de restaurada la Compañía de Jesús en 1814 por el papa Pío VII, los 
jesuitas regresaron a Colombia en 1844, cuando se estaban consolidando las 
instituciones civiles de la recién creada nación y existía una serie de corrien-
tes de pensamiento que veían en “la presencia de la Compañía un obstáculo 
para consolidar la ideología diferente a la establecida por la Corona española 
en los tres siglos anteriores” (Salcedo, 2004, p. 686). Algunos círculos políticos 
que veían a los jesuitas como una barrera para la laicización y separación de la 
Iglesia y el Estado, así como los jóvenes liberales neogranadinos que resentían 
el papel de estos en la educación superior6, promovieron su expulsión en 1850 

que pasar, sino más bien para ofrecer nuevas comprensiones y significados de episodios ex-
traordinarios desde la perspectiva del narrador. Los relatos que se presentan en este capítulo 
se basan, a su vez, en las comprensiones logradas por historiadores, filósofos, sociólogos 
y didactas de la educación que dan cuenta y reflexionan críticamente sobre la dimensión 
política de la educación en Colombia y América Latina.

6 Por este motivo ya habían sido atacados en Francia.
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(pp. 686-687). El debate resultante de tal decisión dejó al descubierto el ideario 
liberal en el país: “La separación Iglesia-Estado, la educación neutra en materia 
religiosa, el fortalecimiento nacional alejado de las injerencias extranjeras, so-
bre todo de Roma, la participación político partidista del clero, las libertades y 
los derechos individuales conducentes a la formación de la ciudadanía” (Cortés, 
2003, p. 238).

Las historias narradas por jesuitas y laicos sobre la ‘cuestión jesuita’ están 
estrechamente relacionadas con el convulsionado contexto sociopolítico que 
vio surgir la actual República de Colombia y la orientación de la educación 
que convenía en cada momento. Salej (2009) afirma que las relaciones de los 
jesuitas con el mundo político colombiano pasaron por tres momentos bien 
marcados: en el primero, anterior a las conferencias del Consejo Episcopal 
Latinoamericano (CELAM) de Medellín en 1972 y Puebla en 1979, imperó una 
visión antimoderna y anticomunista; en el segundo primó la visión del ca-
tolicismo de la liberación7 que hacía compatible la fe católica con la acción 
política de los sectores populares; en el tercero “se impuso una visión más 
pragmática y reformista impulsada por un liderazgo carismático y por una 
acción oblativa en favor del desarrollo regional” (p. 764). En 1995 nació el 
Programa de Desarrollo y Paz del Magdalena Medio bajo la consigna de hacer 
el ‘desarrollo en caliente’, esto es, en medio de la confrontación armada; su 
apuesta era por una aproximación paulatina “a la vigencia del valor último de 
la dignidad humana” (p. 765).

Pero, ¿qué era aquello que confluía en el modelo educativo de los jesuitas que 
era tan acogido por unos y tan rechazado por otros? Rey (2020) afirma que “los 
jesuitas captaron rápidamente la ruptura creciente que se establecía entre las 
instituciones educativas, sus métodos y sus maestros y, además, la presión de las 
corrientes renovadoras que necesitaban garantizar un estatus social emergente 
a las nuevas sociedades” (p. 10); su insistencia en lo ‘cultural’ y en lo ‘cívico’ era 
una oferta muy llamativa para las nuevas sociedades; y en tierras neogranadi-
nas la educación de la juventud en Colombia y Venezuela se guiaba por el lema 
“virtud, letras, números y política” (p. 33). Así, el objetivo final de la formación 
jesuítica, señala este autor, era una ‘formación integral’ que “conjugara de forma 

7 También conocida como teología de la liberación. En este momento surgió el Centro de 
Investigación y Educación Popular (CINEP) como parte de una estrategia de inserción de la 
Compañía de Jesús en las transformaciones políticas en América Latina.
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armónica la capacitación intelectual y profesional, la práctica de las virtudes y 
el desenvolvimiento correcto en la sociedad” (p. 37).

La historia de la educación en Colombia da cuenta, así, de la manera como 
la dimensión política de este tipo de formación cumplió un papel crítico no 
solo en el convulsionado mundo político fuera de los claustros jesuíticos, sino 
también dentro de ellos. En los años 1970 las directivas de la Pontificia Uni-
versidad Javeriana de Bogotá, regida por la Compañía de Jesús, cerraron las 
carreras de sociología y trabajo social, y reformaron otras, como respuesta al 
impulso e influencia del pensamiento pedagógico-liberador del brasilero Paulo 
Freire (1921-1997), la adaptación creativa de los trabajos de la Escuela de Frank-
furt por intelectuales del país —Guillermo Hoyos y Carlos Vasco, entre otros—, 
así como un fuerte movimiento estudiantil que solicitaba a la mencionada uni-
versidad mayor compromiso con la realidad social colombiana (Arias, 2011, p. 
65). Al cerrar la Universidad Javeriana las puertas a las ciencias sociales, varios 
sacerdotes jesuitas —entre otros, Jorge Julio Mejía y Francisco de Roux— op-
taron “por una orientación social y transformadora en su trabajo que les em-
pezó a acarrear problemas con el episcopado colombiano, que propugnaba por 
dinámicas más asistenciales y paternalistas” (Arias, 2011, p. 66), y encontraron 
espacio de acción en el CINEP.

En este episodio de la historia de la educación en Colombia la influencia del 
Bildung llegó de manera indirecta. De un lado, la educación jesuítica, que tenía 
como objetivo promover la ‘formación integral’ en el Nuevo Reino de Granada, 
estuvo desde sus inicios influenciada por corrientes europeas, una de las cuales 
fue la escuela de pensamiento alemán (Castillo y Arias, 2016). Desde los años 
1970 la idea de ‘formación’ en los trabajos, del sociólogo alemán Jürgen Haber-
mas, entendida “a la vez, como opinión y voluntad, y después como formación 
política” (Sorensen, 2015, p. 111), ha tenido gran influencia en un buen grupo de 
intelectuales colombianos, entre quienes se cuentan pedagogos de gran recono-
cimiento. Uno de ellos fue Guillermo Hoyos, quien dedicó su vida a desarrollar 
una concepción muy suya de la educación como proceso comunicativo orien-
tado hacia la formación de ciudadanos democráticos (Pineda-R, 2014, p. 163):

Pensé entonces que, así como Habermas, una vez completado su cambio de para-
digma de la filosofía de la conciencia y de la reflexión a la teoría de la acción co-
municativa, había ido desarrollando una teoría del discurso, una ética discursiva y 
una política deliberativa, se podría ensayar con su ayuda una teoría discursiva de la 
pedagogía (Hoyos-Vásquez, 2012, pp. 16-17 citado en Pineda-R, 2014, p. 164).
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A este episodio de la historia de la educación colombiana se le suma otro que 
marcó también la orientación de su dimensión política.

Episodio 2: la educación popular, la acción 
política como praxis, la IAP y Abya Yala

Si bien podría hablarse de un acuerdo en que la educación política en Alemania 
y Colombia “se mueve en una relación de tensiones entre Pedagogía y Política” 
(Overwien, 2019, p. 6), estas han sido resueltas de diferente manera en cada 
contexto. En el caso colombiano, la propuesta de Paulo Freire (1921-1997) para 
una educación popular ha dejado una huella indeleble en este y en la mayoría 
de países latinoamericanos. En su libro Pedagogía del oprimido, Freire sostie-
ne que muchos planes educativos y políticos han fracasado porque sus autores 
los diseñaron de acuerdo con sus visiones personales de la realidad, sin tomar 
nunca en cuenta a las personas a las que dichos planes iban dirigidos. Desde su 
punto de vista, un(a) educador(a) humanista no tiene a las personas como su 
objeto de acción, sino a la realidad que va a transformar con ella. Agrega que 
el punto de partida de la organización de un programa de educación o acción 
política debe ser la situación presente concreta que refleja las aspiraciones de las 
personas. Usando ciertas contradicciones básicas, dice que el(a) educador(a) 
humanista debe mostrarle la situación presente concreta a las personas como 
un problema, de manera tal que las rete a dar una respuesta no solo en el nivel 
intelectual, sino también en el de la acción. Advierte que debemos comprender 
que la visión de mundo de las personas, manifestada en la acción, refleja ´su si-
tuación en el mundo’, y que la acción educativa y política que no es críticamente 
consciente de esta situación corre el riesgo de predicar en el desierto. Por lo 
anterior, Paulo Freire afirma que solamente los seres humanos somos praxis, la 
cual, como reflexión y acción, verdaderamente transforma la realidad a partir 
del diálogo y es fuente de conocimiento y creación (2005, pp. 92-101).

El sociólogo colombiano Orlando Fals Borda (1925-2008), sucesor de Pau-
lo Freire en la presidencia del Consejo de Educación de Adultos de Améri-
ca Latina, aportó una manera de dinamizar la enseñanza desde la perspectiva 
freiriana: la investigación acción participativa (IAP), que permite transformar 
la realidad al tiempo que se la investiga (Fals Borda, 1979). Para ello, explican 
Fals Borda y Ordoñez (2007), la idea de técnica de investigación es convertida 
en ‘vivencia’, pues tiene su contexto social, así como la técnica didáctica busca 
que las personas y sus comunidades se empoderen (p. 13). Por esta razón, afir-
man, la IAP, y la educación a través de ella, fortalece el concepto de democracia 
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radical, esto es, una democracia que “busca sus cimientos en los valores fun-
dantes de los pueblos originarios, cuyo aporte económico y cultural permitió 
la construcción de las naciones” (p. 14). Esos pueblos, dicen los citados autores, 
son los aborígenes, de quienes aprendimos valores fundantes de solidaridad; los 
negros de los palenques, de quienes heredamos los valores de libertad; los espa-
ñoles pobres, de quienes derivamos valores de dignidad; y los colonos internos, 
cuyo valor es la autonomía (p. 14).

La indisociabilidad de lo pedagógico y lo político es acogida y llevada más 
allá en los años 1980 por académicos del continente americano que siguieron 
la orientación de Freire de ‘caminar cuestionando y preguntando’. Para Walsh 
(2014), si bien la formación política en la acción o la acción política en la for-
mación que sugería la pedagogía crítica tenía sus raíces en Latinoamérica, “su 
foco basado en las clases parecía de alguna manera fuera de lugar […] con las 
posturas y luchas de las comunidades andinas y los movimientos sociales” (p. 
20). Este caminar los caminos con los pueblos originarios, dice Walsh, llevó a 
debatir, discutir y compartir perspectivas, posturas y experiencias de pedagogía 
transformadora y lucha social como praxis. Abya Yala, nombre que los pueblos 
originarios dan a las Américas, y que significa en lengua Cuna de Panamá ‘tie-
rra en plena madurez’ (p. 18), llevó en los 1990 a ‘pedagogizar’ más explícita-
mente lo decolonial, engendrando y pensando con las pedagogías de resistencia 
y reexistencia de/en movimiento y lucha (p. 18). Esta resistencia

ofrece movimientos –acciones pedagógicas si se quiere– no sólo de defensa y re-
acción, sino también y de manera más importantes, de ofensiva, insurgencia y (re) 
existencia circunscrita y mantenimiento de una forma ‘otra’, un ‘modo otro’, de estar 
en y con el mundo. (Walsh, 2014, p. 20).

Para Freire, dice Walsh, “[e]s en los contextos de lucha social, política, epistémi-
ca y de existencia donde ‘los líderes de los pueblos, mutuamente identificados, 
juntos, crean la líneas directrices de su acción’” (2014, p. 22).

Episodio 3: didáctica de las ciencias sociales 
y la enseñanza de la historia

El tercer hito en la educación colombiana es identificado en el relato de Gustavo 
González Valencia (2015), experto en el campo de la didáctica de las ciencias 
sociales: la promulgación de la Constitución de la República de Colombia de 
1991 y el giro al fortalecimiento de la participación ciudadana. Este hecho clave 
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lo precisa, de un lado, en el marco de cuatro tipos de formación ciudadana que 
han tomado lugar en Colombia: propuestas que hacen énfasis en las prescrip-
ciones del comportamiento social, el enaltecimiento de la patria y la nación 
—característico de los regímenes autoritarios y confesionales—; propuestas ca-
racterizadas por los discursos sobre la educación en valores desde la perspecti-
va cognitiva hasta la sociocultural; propuestas con una perspectiva más política 
y orientadas a la transformación social; y propuestas que hacen énfasis en el 
reconocimiento de la diversidad y el diálogo intercultural (p. 25).

De otro lado, este mismo autor agrega que las anteriores propuestas han 
tenido diversas concreciones en los currículos de la enseñanza obligatoria, las 
cuales corresponden a seis momentos: el primero (1850-1930) caracterizado por 
una educación a partir de la consagración a Dios y la Iglesia católica, apostólica 
y romana; el segundo (1930-1980) centrado en el seguimiento de normas de 
urbanidad y comportamiento; el tercero (1980-1990) orientado a formar la idea 
de una identidad nacional, asociada a valores nacionales; el cuarto (1991-ac-
tualidad) caracterizado por la formación en valores democráticos y para la 
participación ciudadana; el quinto (1995-actualidad) fundamentado en que 
los problemas de convivencia del país están asociados a una supuesta ‘pérdi-
da’ de valores individuales y grupales; y el sexto (2000-actualidad) inspirado 
por la pedagogía crítica y la acción de entidades internacionales, incluye los 
lineamientos en ciencias sociales y el proyecto de competencias ciudadanas. 
Sostiene González Valencia que se trata de hacer “una formación ciudadana 
que responda al contexto como fuente de formación y de acción sociopolítica” 
(2015, p. 29).

Actualmente, la política pública educativa para la formación en competen-
cias ciudadanas en Colombia es objeto de críticas que es importante considerar 
aquí, las cuales van desde la necesidad de transformar la escuela para que sea un 
escenario realmente democrático (Piedrahita-Rodríguez, 2019) hasta la iden-
tificación de debilidades en la formación de competencias ciudadanas actual 
por parte de los maestros en formación (Gutiérrez, Malagón y Avendaño, 2015, 
entre otros).

En 1984, luego de haberse diluído la enseñanza de la historia en el área de las 
ciencias sociales y de casi desaparecer con la Ley General de Educación (Ley 115 
de 1994), se creó en 2017 la Comisión Asesora para la Enseñanza de la Historia 
de Colombia (CAEHC), con miras a restablecerla como materia obligatoria en 
las instituciones de educación básica y media. Esta Comisión entregó el docu-
mento final al Ministerio de Educación Nacional en abril de 2022. Su presiden-
ta, la profesora Lorena Rodríguez Gallo, afirmó que “el sistema educativo debe 
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trabajar a partir de la conciencia y memoria histórica, solo así podrá forjar el 
pensamiento crítico, entendiendo la realidad de contextos como el conflicto 
armado del país” (Unimedios, 2022, p. 6).

Discusión

Tal como lo afirma Overwien (2019), la educación en la escuela, en todos los 
contextos, tiene una dimensión política y su tarea es fortalecer la democracia. 
Sin embargo, conocer y comprender los cambios políticos y sociales de los pue-
blos permite identificar y reconocer la existencia de varias ideas de ‘democracia’. 
Igualmente, las tensiones entre pedagogía y política que han caracterizado la 
educación política, a las que se refiere este autor, han sido resueltas de distintas 
maneras en diferentes contextos, sin que se entienda con ello que unas solu-
ciones sean mejores que otras. En el caso colombiano, si bien desde un punto 
de vista podría decirse que dichas tensiones no han sido resueltas, desde otra 
mirada podría afirmarse que una salida ha sido aceptar su potencial transfor-
mador de la realidad tal y como la hemos vivido. En este sentido, las tensiones 
entre pedagogía y política en Colombia han generado procesos de transforma-
ción a través de la praxis de las personas que buscan cambiar la realidad que 
las afecta, más que por un acuerdo sobre la importancia de la formación del 
juicio racional a partir de una base normativa. En palabras del maestro Orlando 
Fals Borda, esta praxis, en buena medida, ha sido de ‘sentipensantes’, esto es, de 
personas que piensan con el corazón y sienten con la mente. Así, en Colom-
bia, esta formación política como praxis ha tomado lugar, principalmente, en 
los múltiples y diversos movimientos sociales que buscan solucionar diferentes 
situaciones de injusticia social de una diversidad de personas, con las subse-
cuentes estigmatizaciones de quienes participan en dichos movimientos. Desa-
fortunadamente, en Colombia la escuela no ha sido tan potente en esta línea de 
acción, por cuanto las políticas públicas que informan sus prácticas cotidianas 
están orientadas más a la satisfacción de estándares foráneos de educación que 
a la promoción de una praxis como acción política que realmente contribuya a 
la construcción de nación, tal cual lo plantea la Constitución de 1991.

De otro lado, podría decirse que la tradición educativa europea del Bildung 
puede encontrar una relación estrecha con lo que se ha conocido en Colombia 
y en toda América como ‘formación integral’. Martínez Barrera afirma que la 
dimensión sociopolítica de la formación integral puede definirse como:
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La capacidad que tiene el ser humano para vivir y compartir con otras personas, 
para transformar su entorno social y cultural, para participar en la convivencia con-
junta que garantice los bienes sociales primarios para vivir y dejar vivir en libertad, 
para reconocer las diferencias u opiniones de sus conciudadanos y en fin para vivir 
en sociedad. (2009, p. 133).

Sin embargo, sus principios de acción didáctica difieren de aquellos plan-
teados en el Consejo de Beutelsbach. Por ejemplo, en este momento en 
Colombia, si los maestros de instituciones públicas de los distintos niveles 
educativos, especialmente, quisieran considerarlos y explorarlos, tendrían di-
ficultades para acogerlos, porque han sido señalados como una amenaza para 
la idea de escuela que ha dominado en la agenda de los distintos gobiernos. 
Sin embargo, es precisamente esta la postura política que se esperaría que 
todo maestro y maestra del sector público adopte para velar por la educación 
como derecho, así como para denunciar las diferentes situaciones de injusti-
cia social que afectan a toda la comunidad escolar, esto es, a maestros, estu-
diantes y familias.

Finalmente, resulta extraordinario que en este momento histórico en Co-
lombia, una vez más, los historiadores de la educación puedan referirse a la 
‘cuestión jesuita’, al estar de nuevo en el centro otra polémica a nivel nacional: el 
papel desempeñado por el padre Francisco de Roux como presidente de la Co-
misión para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No Repetición, 
más conocida como Comisión de la Verdad, mecanismo que acaba de terminar 
su mandato en medio del reconocimiento de quienes apoyamos el proceso de 
paz y la crítica de quienes nunca han estado de acuerdo con este.
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La educación política en Colombia
Reflexiones sobre las posibilidades y los límites  

de fortalecer la paz, la democracia  
y la justicia desde las aulas

Stefan Peters



Colombia se encuentra en medio de un apasionante y difícil proceso de paz y, 
en términos generales, de transformación social. El año 2022 pasará a la historia 
del país por varias razones. En primer lugar, el 19 de junio Gustavo Petro fue 
elegido presidente de la república. Por primera vez en la historia colombiana el 
candidato de una fuerza política de izquierda llegó al cargo político más alto del 
gobierno. Además, Francia Márquez fue elegida vicepresidenta, lo que significa 
que también por primera vez una mujer afrocolombiana ocupa este cargo. En 
segundo lugar, el 28 de junio de 2022, es decir, pocos días después del histórico 
resultado electoral, la Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convi-
vencia y la No Repetición (CEV o Comisión de la Verdad) presentó su Informe 
Final a la opinión pública colombiana e internacional. En tercer lugar, el nuevo 
gobierno ha presentado un ambicioso programa de paz. El recién elegido pre-
sidente Gustavo Petro anunció el día de su toma de posesión que aplicaría las 
recomendaciones de la CEV “a rajatabla”. Por otro lado, bajo el lema “paz total”, 
ofreció a los actores armados al margen de la ley activos en el país (el Ejército 
de Liberación Nacional (ELN), las disidencias de las antiguas Fuerzas Armadas 
Revolucionarias de Colombia (FARC), grupos (neo)paramilitares como el Clan 
de Golfo y varias bandas criminales) negociaciones para lograr acuerdos de paz 
y desmovilizaciones, y dar un nuevo impulso a la hasta ahora lenta implemen-
tación del Acuerdo de Paz entre el gobierno colombiano y los exguerrilleros de 
las FARC-EP, y así mejorar el “estado crítico” del proceso de paz. Para ello, el nue-
vo gobierno atribuye un papel importante a la política educativa. El ministro 
de Educación, Alejandro Gaviria, anunció públicamente que quiere incluir los 
resultados de la Comisión de la Verdad en la educación formal. En Colombia, 
mientras que hay amplias experiencias con respecto a la educación para la paz 
(Gómez, 2019; Chaux et al., 2021), el concepto de educación política o educa-
ción político-histórica no es muy familiar, y la actual coyuntura política y social 
parece indicar, nada más y nada menos, que la promoción precisamente de esta 
educación político-histórica es una necesidad.



Controversias en torno a la educación político-histórica

No obstante, tal como era de esperar, los planes del gobierno para promover 
la educación político-histórica en Colombia no están exentos de controversia. 
Esto se hizo particularmente evidente con respecto a las iniciativas para anclar 
los resultados de la Comisión de la Verdad dentro de la educación formal co-
lombiana. Como reacción, diferentes políticos de partidos de la derecha lanza-
ron una campaña contra la educación político-histórica bajo el lema “Con mi 
hijo no te metas”. Esto no es en absoluto sorprendente y el lema se ha utilizado 
en América Latina en otros contextos, por ejemplo, con respecto a la educación 
sexual u otros cambios curriculares (Peters, 2015; Meneses, 2019) para movili-
zarse contra los procesos de reforma educativa.

En concreto, la senadora del partido derechista Centro Democrático, Palo-
ma Valencia, escribió en su cuenta de Twitter: “Hoy inician el adoctrinamiento 
inconstitucional y totalitario imponiendo la verdad de la izquierda a nuestros 
niños. Es un gobierno irrespetuoso de la pluralidad democrática” (2022). Al ha-
cerlo, recoge el escepticismo general de la derecha colombiana hacia el proceso 
de paz y proyecta esta crítica sobre el trabajo de la Comisión de la Verdad, sin 
argumentar con más detalles sus temores o, incluso, poniendo como evidencia 
un supuesto sesgo ideológico del Informe Final de la Comisión de la Verdad. 
Teniendo en cuenta antecedentes de otros países europeos o latinoamericanos, 
cabe señalar que no es para nada sorprendente que haya algunos sectores po-
líticos en contra de reformas que buscan que la sociedad se ponga en la tarea 
de afrontar un pasado violento, sobre todo cuando estas verdades incómodas 
entran a las aulas. Se trata de la tarea de afrontar las más graves violaciones de 
derechos humanos, cometidas por grupos armados al margen de la ley, pero 
también por actores estatales. La política educativa y, en particular, la política 
escolar, incluida la renovación de los planes de estudio o de los libros de texto, 
es uno de los campos de batalla centrales en las “luchas” o “batallas” por el pa-
sado (Jelin y Lorenz, 2004; Demasi, 2016).

Sin embargo, en el caso colombiano sigue siendo sorprendente que la crítica 
vociferante al anclaje de los resultados de la Comisión de la Verdad dentro de 
la educación escolar se quede mayoritariamente en un nivel polémico y sin pre-
sentar contraevidencia seria. Salvo algunas excepciones, las contraposiciones 
están ausentes o —incluso con autoría destacada y “teclas cansadas” (Uribe, 
2022, p. 1)— apenas se discuten. La posición de las personas que se oponen a los 
resultados de la Comisión de la Verdad parece agotarse así en la pura negación 
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de un tratamiento educativo integral del pasado en las escuelas a través de la 
educación histórico-política.

A la vista de los debates actuales sobre la didáctica de la educación políti-
ca y la didáctica de la historia, esto parece un anacronismo apenas comprensi-
ble. En otras palabras, se plantea la cuestión de si la sociedad colombiana quiere 
realmente hacer la vista gorda ante el inconmensurable sufrimiento y la terrible 
violencia. Esta postura parece muy problemática por varias razones: en primer 
lugar, porque niega la importancia que tiene para las víctimas del conflicto abor-
dar ampliamente el pasado y, de este modo, obstaculiza el fomento de la empatía 
hacia este grupo de personas; en segundo lugar, porque se perdería la posibilidad 
de aprender históricamente y configurar la conciencia histórica como parte de un 
compromiso crítico con el propio pasado; en tercer lugar, porque la exclusión del 
pasado significaría también perder la posibilidad, siempre limitada, de aprender 
de la historia como requisito para no repetir la violencia del pasado. Por el con-
trario, incluir los hallazgos sobre la violencia del pasado en la enseñanza escolar, 
parece ser de especial importancia para la promoción de una esfera pública crítica 
y democrática. El informe final de la Comisión de la Verdad ofrece una excelente 
oportunidad para abordar la violencia del pasado, así como la posibilidad de pro-
mover la paz, la justicia social y el desarrollo sostenible en las aulas. Sin embargo, 
esto requiere no solo voluntad política, sino también amplias reformas y, en pri-
mer lugar, una comprensión relativa a un consenso mínimo sobre los fundamen-
tos de una enseñanza de la historia o de los estudios sociales de buena calidad.

El Consenso de Beutelsbach como inspiración para 
un ajuste de la educación política en Colombia

Las discusiones políticas polarizadas sobre la educación y especialmente el tra-
tamiento del pasado en la educación escolar no son para nada una caracterís-
tica única de Colombia (Jelin y Lorenz, 2004; Demasi, 2016). Por el contrario, 
pueden considerarse como combustible y consecuencia de las tendencias de 
polarización política. Esto plantea la cuestión de si estas tendencias de polari-
zación, que se refuerzan mutuamente, pueden romperse y, en caso afirmativo, 
cómo. Un ejemplo de ello lo encontramos en la historia de la política educativa 
de la República Federal de Alemania. A raíz de los conflictos sociales en el con-
texto de 1968, la política educativa, y en particular el diseño de la educación po-
lítica, sus objetivos y métodos, se convirtió en un campo de batalla ideológico 
en el que se enfrentaron las posiciones conservadoras y progresistas.
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No cabía duda de que la educación política debía contribuir a la promo-
ción y consolidación de la democracia, pero lo que debía entenderse por ello 
se discutía de formas controversiales y a menudo completamente contrarias. 
Dado que en Alemania la mayoría de las competencias en materia de política 
educativa recaen en cada uno de los estados federados, la guerra de trincheras 
se manifestó en un diseño muy diferente de dicha política y, en particular, de la 
educación política e histórica en función del estado federado. En este contexto 
se invitó a expertos en didáctica de la formación política, con posiciones muy 
diferentes, a la pequeña ciudad de Beutelsbach, en el sur de Alemania, para ce-
lebrar un congreso en que se intercambiarían y debatirían las distintas posturas. 
Durante el congreso, un asistente registró los principales puntos de vista de las 
contribuciones y los sintetizó después del evento1. El resultado se conoce hoy 
como el Consenso de Beutelsbach y comprende esencialmente tres principios a 
primera vista banales y, sin embargo, casi revolucionarios: 1) la prohibición del 
adoctrinamiento, 2) la exigencia de la controversia, y 3) poner los estudiantes 
en el centro de la educación política (Overwien, 2019). Es decir, el Consenso de 
Beutelsbach establece que los profesores no pueden en ningún caso utilizar las 
clases para difundir sus posiciones políticas. Esto también está garantizado por 
el hecho de que una buena educación política debe abordar siempre las con-
troversias científicas y políticas y, por lo tanto, también y especialmente, llevar 
a las aulas aquellas posiciones que están infrarrepresentadas en el debate. De 
este modo, se debe educar a los alumnos para que se conviertan en ciudadanos 
críticos y responsables, capaces de formarse sus propias opiniones. Esto, a su 
vez, está estrechamente relacionado con el punto de poner los estudiantes en el 
centro de la educación política, un aspecto que a menudo se descuida en el de-
bate (Overwien, 2019). Los tres componentes del Consenso de Beutelsbach no 
tienen carácter de norma jurídica, y, aun así, son extremadamente poderosos. 
Schiele (2016, p. 70) cita a un representante de la administración educativa de 
la siguiente manera: “Hasta mi peor profesor de política conoce el Consenso 
de Beutelsbach”. Y la aplicación del Consenso de Beutelsbach forma parte de la 
imagen profesional de (casi) todos los profesores.

Sin embargo, el término Consenso de Beutelsbach es engañoso, ya que su-
giere que no hay conflictos sobre su interpretación (Widmaier y Zorn, 2016). 
Por el contrario, dentro de los debates en el marco de la didáctica de las cien-
cias sociales, de hecho, hay animadas discusiones sobre la interpretación y 

1 Sobre la génesis de la educación cívica y el Consenso de Beutelsbach, véase Overwien (2019).
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adaptación del Consenso de Beutelsbach. Esto puede observarse, por ejemplo, 
en el contexto de un fortalecimiento de fuerzas políticas antidemocráticas y, 
en general, de una creciente polarización. A continuación se exponen breve-
mente, a modo de ejemplo, tres debates. El primero surge de la interpretación 
de la prohibición de adoctrinar. Esto se entiende a menudo como un requisi-
to de neutralidad y se interpreta, en consecuencia, que los profesores deben 
ocultar su propia posición política (Overwien, 2019). Independientemente de 
problematizar si esto es realmente posible, también se plantea la pregunta de 
hasta qué punto tal interpretación del Consenso de Beutelsbach contradice el 
objetivo de promover y fortalecer la democracia. Después de todo, la educación 
política no es un fin en sí mismo. Más bien debe educar a ciudadanos respon-
sables y críticos, y crear así la base de una sociedad democrática que funcione. 
Esto incluye también fortalecer el compromiso político y el posicionamiento 
político. Los profesores pueden servir de modelo en este sentido. No obstante, 
esto no tendrá éxito si aparecen como personas estériles y apolíticas sin opinión 
sobre temas álgidos de su entorno. Empero, los profesores deben reflexionar 
siempre sobre el hecho de que están en una posición estructural de poder en la 
situación educativa. En este sentido, deben comunicar claramente que su pro-
pia opinión no es la única ni comulgar con ella mejores calificaciones. En este 
sentido, la prohibición de adoctrinar debe considerarse siempre en el contexto 
general del Consenso de Beutelsbach y, por tanto, junto con el mandamiento de 
la controversia y la regla de poner las posiciones de los estudiantes en el centro 
del debate. No obstante, estos temas tampoco están exentos de polémica. En 
particular, se plantea la cuestión de los límites de la controversia. Esto se aplica, 
por ejemplo, a posiciones que simplemente son erradas. El mundo no es plano, 
y aunque habrá personas que lo defiendan a secas, no hace falta tematizarlo en 
el aula. No obstante, si la posición se articula seriamente, puede rechazarse con 
una argumentación adecuada. Sin embargo, en las disputas políticas, trazar la 
línea suele ser más difícil. ¿Qué posiciones políticas entran en el requisito de la 
controversia y en qué momento se cruzan las líneas rojas? Ciertamente, no hay 
una respuesta clara y definitiva en este caso. Con todo, en el debate ha surgido 
un amplio consenso de que la Constitución (en Alemania la Ley Fundamental) 
y la Declaración Universal de los Derechos Humanos son líneas adecuadas. 
Pese a ello, hay que tener en cuenta que la Constitución y los derechos humanos 
también son siempre objeto de debates controvertidos (Castro y Dhawan, 2020) 
y que el tratamiento de las fronteras debe hacerse con libertad. Sin embargo, 
esto no se aplica a las posiciones que discriminan abiertamente a determinadas 
personas por sus posiciones racistas, sexistas, clasistas, etc. Por último, poner 
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los intereses de los estudiantes en el centro del debate también es objeto de 
controversia, pues se advierte que puede promover el egoísmo, ya que en cada 
caso el análisis de una situación política debe hacerse en función de los propios 
intereses. Esto es poco convincente, sobre todo teniendo en cuenta problemas 
perversos como el cambio climático o las desigualdades globales y los corres-
pondientes problemas espacio-temporales (Fladvad, 2021). En este contexto, se 
argumenta que los intereses propios —en el sentido de las consideraciones so-
bre el desarrollo sostenible y la justicia global— deben entenderse en el marco 
de la responsabilidad intra e intergeneracional y global.

Más allá del Consenso de Beutelsbach

El Consenso de Beutelsbach es una brújula útil para la educación política, pero 
debe apoyarse en otros puntos de partida para la educación histórico-política. 
A continuación se destacarán tres aspectos a modo de ejemplo: i) la orientación 
por competencias; ii) la enseñanza interdisciplinar; y iii) la integración de luga-
res de enseñanza y aprendizaje extracurriculares.

En primer lugar, queda la cuestión sobre los criterios de calidad de una 
buena educación política que, sin duda, debe permitir a los estudiantes ana-
lizar críticamente situaciones y conflictos políticos concretos. Esto significa 
también que no se trata principalmente de impartir conocimientos sobre 
determinados datos o procesos, sino sobre todo de promover diversas com-
petencias. Esto es aún más importante de subrayar porque la orientación ha-
cia el fomento de las competencias se considera a menudo un concepto de 
política educativa neoliberal per se y es rechazada, en consecuencia, por las 
fuerzas políticas progresistas y por una parte considerable de los profesores y 
sus sindicatos. Esto no significa negar una tendencia a la congruencia entre la 
orientación por competencias y la enseñanza de valores individuales y deso-
lidarizantes. Más bien, quisiera resaltar la necesidad de proponer una idea de 
las competencias que va más allá de perspectivas neoliberales estrechas. En 
este sentido se aboga por el desarrollo de un concepto de competencia que 
también y especialmente promueva el compromiso social crítico.

En segundo lugar, y estrechamente relacionado con lo anterior, está la ta-
rea de promover la enseñanza interdisciplinar. Esta demanda, que se ha re-
petido muchas veces, parece inicialmente menos controvertida, pero tiene 
pocas perspectivas de aplicación exitosa en Colombia. Esto se debe a los obs-
táculos que tienen su origen en la estructura del currículo escolar y su falta 
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de flexibilidad. Con vistas a tratar el pasado, basándose en las experiencias 
de Alemania, Peters y Weinmann (2022) y Weinmann (2021) han sugerido 
especialmente aprovechar las posibilidades de establecer una conexión estre-
cha con el campo de la literatura. Utilizando el ejemplo de los mundialmente 
conocidos diarios de Ana Frank, los autores citados muestran el potencial 
del tratamiento literario del horror masivo, de la adolescente Ana Frank, en 
el marco de la persecución nacionalsocialista. En particular, señalan que el 
diario no solo despierta el interés de los jóvenes al abordar problemas coti-
dianos universales, sino también, y sobre todo, que el tratamiento literario del 
Holocausto permite enlazar con las diferentes bases de conocimiento de los 
alumnos y, al mismo tiempo, puede convocar un tratamiento explícito de, por 
ejemplo, el material pictórico de los campos de exterminio, pero no tiene que 
introducirlo en las clases.

En tercer lugar, la integración de los lugares extraescolares de enseñanza 
y aprendizaje parece ser de especial importancia para la educación históri-
co-política. Esto se aplica en particular a los monumentos y lugares de me-
moria, pero también a exposiciones como la impresionante documentación 
fotográfica de las consecuencias del conflicto armado “El Testigo”, de Jesús 
Abad Colorado, en el Claustro de San Agustín en el centro de Bogotá (Maya 
y Peters, 2019). Sin embargo, es también y especialmente importante para la 
tarea educativa hacer un mayor uso de las iniciativas locales de memoria. Para 
ello es necesario que el Estado promueva las iniciativas locales de conmemo-
ración con apoyo político y financiero. Los lugares de aprendizaje apropiados 
permiten una variedad en la jornada escolar y también una referencia moti-
vadora a la autenticidad o a los debates sociales actuales. Esto también se apli-
ca a la integración de los testigos contemporáneos en los formatos educativos 
(Colombia+20, 2021). Al mismo tiempo, se plantea la cuestión de si, y en qué 
medida, las iniciativas conmemorativas locales políticamente comprometidas 
van en contra de la prohibición de adoctrinar del Consenso de Beutelsbach 
o de su exigencia de controversia. Esta cuestión también puede plantearse en 
general con respecto a los lugares de aprendizaje extracurriculares y la coo-
peración con la sociedad civil, los sindicatos o los socios empresariales. No 
obstante, aquí es importante no considerar la integración de los lugares de 
aprendizaje extraescolares de forma aislada, sino mediante una preparación y 
un seguimiento adecuados (Emde, 2017).
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Los límites de la educación política en contextos 
de violencia y desigualdades extremas

El Consenso de Beutelsbach no es una panacea para hacer frente a la polarización 
política extrema en la educación y la sociedad, ni puede garantizar el éxito del 
fortalecimiento de la democracia ni servir de vacuna eficaz contra las actitudes 
antidemocráticas. Así lo demuestran los estudios sobre estas últimas en Alemania 
(Zick y Küpper, 2021; Amlinger y Nachtwey, 2022). A pesar de la alta calidad de la 
educación política, las correspondientes articulaciones sociales de las ideologías 
de la desigualdad no han desaparecido o, al menos, están en retroceso. Al mismo 
tiempo, el Consenso de Beutelsbach no es en absoluto ineficaz ni un tigre sin 
dientes. Sirve para reforzar la resistencia contra las tendencias antidemocráticas y 
es el aprendizaje vivido de los fundamentos democráticos en el aula.

Además, hay que tener en cuenta los límites de la transferibilidad del Con-
senso de Beutelsbach a otros contextos2. En cuanto a Colombia, cabe mencio-
nar tres aspectos en particular: i) la diversidad, ii) las extremas desigualdades 
sociales, y iii) el contexto de la violencia en el marco de una paz incompleta.

Desde su inicio el Consenso de Beutelsbach ha tenido un llamativo déficit de 
diversidad, sobre todo en su génesis. Los participantes en la reunión de Beutel-
sbach eran muy homogéneos: profesores blancos y varones de las clases medias 
educadas. En consecuencia, una multitud de voces no fueron escuchadas y no 
forman parte del surgimiento del consenso. Esto no significa que el consenso 
hubiera tenido necesariamente una orientación diferente si se hubieran inclui-
do mujeres, inmigrantes o personas de otros medios sociales, pero sí señala 
exclusiones inherentes que no deben repetirse bajo ninguna circunstancia. Esto 
es también y especialmente cierto en lo que respecta a la diversidad de la pobla-
ción colombiana y a las demandas asociadas, y al mismo tiempo controvertidas, 
de descolonización de la educación (Walsh, 2013).

Sin embargo, Colombia no solo es un país muy diverso, sino que también 
y sobre todo se caracteriza por unas desigualdades sociales extremas e histó-
ricamente persistentes (Peters, 2021). Las extremas desigualdades sociales en 
una comparación internacional y regional pueden verse en varios indicadores, 
como la distribución de la renta, los activos o la propiedad de la tierra (Sanabria 
Ramírez, 2019, p. 25). Esto va acompañado de una movilidad social extrema-
damente baja (Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 

2 Véase también la contribución de Santos en este volumen.
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[OCDE], 2018, p. 27). En definitiva, se consolidan las desigualdades sociales ex-
tremas y apenas hay oportunidades de progreso. Las extremas desigualdades 
sociales también se manifiestan en el sistema educativo en lo que respecta al ac-
ceso y a la calidad de la educación, así como en la fragmentación jerárquica y la 
concesión de certificados educativos privilegiados y privilegiantes, por un lado, 
y estigmatizados y estigmatizantes, por otro (Peters, 2019). Las consecuencias 
de las desigualdades educativas extremas también afectan las posibilidades de 
aplicar la educación política. Por un lado, se trata de las desigualdades de acceso 
a la educación, que en Colombia se manifiestan especialmente en la educación 
secundaria en forma de deserción escolar, así como en el acceso a la educa-
ción terciaria. Esto se complementa con las desigualdades en las condiciones 
de oportunidad de una educación de calidad. Aquí se puede distinguir entre 
las condiciones inherentes al sistema educativo y las condiciones del contexto 
social (Peters, 2019). Las primeras se refieren, por ejemplo, a la falta de equipa-
miento de los centros educativos con material didáctico y pedagógico, el tama-
ño de las clases y la cualificación de los profesores, así como en el estado de las 
escuelas y la posibilidad de utilizar diferentes medios en el aula. Este último se 
refiere a los efectos del contexto social en las posibilidades de éxito del apren-
dizaje, lo que se suele discutir en el debate sociológico y político sobre la edu-
cación bajo la palabra clave de educabilidad (López y Tedesco, 2002). Está am-
pliamente documentado que la pobreza (extrema), la necesidad de contribuir a 
los ingresos familiares o de realizar trabajos reproductivos relacionados con el 
hogar, así como los factores de salud, las diversas experiencias de violencia en 
el contexto social, etc., tienen un impacto negativo en el éxito del aprendizaje. 
Las desigualdades interseccionales en el acceso a la educación y en la calidad de 
esta han sido ampliamente documentadas en los ámbitos de las matemáticas, 
la lengua y las ciencias, por ejemplo, tanto a nivel nacional como en el marco 
de los estudios comparativos internacionales. Se puede suponer, con algunas 
reservas, que estas conclusiones se aplican también a las condiciones de posi-
bilidad del éxito del aprendizaje en la educación política (Bergold-Caldwell y 
Traußneck, 2022). En otras palabras, cuando el éxito del aprendizaje en mate-
máticas o lengua es bajo, la educación política también encontrará dificultades. 
Por lo tanto, el aprovechamiento del potencial de la educación política para 
fortalecer la democracia, la paz y la protección de los derechos humanos no 
debe concebirse independientemente de las medidas políticas para reducir las 
desigualdades (educativas).

Otro obstáculo para la educación política es la violencia que se vive en 
Colombia. Aunque la tasa de homicidios se ha reducido efectivamente en los 
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últimos años3 y el proceso de paz en curso ha tenido un impacto positivo en la 
situación de seguridad en muchas regiones del país, la violencia se mantiene 
en un nivel muy superior a la media internacional. Además, el proceso de paz 
en curso no ha contribuido a una pacificación integral de la sociedad. Por el 
contrario, se trata de una paz violenta, que también y especialmente, aunque no 
exclusivamente, se manifiesta en muchas de las regiones históricamente mar-
ginadas y alejadas del país, en forma de conflictos armados continuos en los 
que participan diversos grupos armados no estatales (Comité Internacional de 
la Cruz Roja [CICR], 2022) o de control territorial por parte de estos mismos 
grupos armados (Giraldo et al., 2022). Esto plantea la cuestión de cómo puede 
aplicarse eficazmente la educación política en contextos de violencia con con-
trol territorial por parte de grupos armados al margen de la ley.

En este sentido y con respecto a los obstáculos se debe reflexionar, en pri-
mer lugar, sobre la idea de que la escuela, como lugar de educación formal, 
es un espacio de aprendizaje privilegiado que, aun así, debe pensarse conjun-
tamente con diversos dispositivos de aprendizaje informal (Overwien, 2020). 
Esto no es necesariamente problemático, pues más bien puede complementar 
la educación formal de manera significativa. Sin embargo, esto cambia si los 
acuerdos de aprendizaje informal están impregnados de diferentes formas de 
violencia (física, psicológica, estructural, cultural o epistémica). Por un lado, se 
trata de la presencia de discursos racistas, sexistas, clasistas y homófobos en la 
vida cotidiana o en los medios de comunicación. Aquí, por ejemplo, se puede 
citar la exageración de los estereotipos de la narcocultura en la cultura popular 
(Bialowas, 2021).

En lo que respecta a Colombia —y aquí, en particular, el apoyo a la cons-
trucción de una paz sostenible—, también se plantea el problema de cómo pue-
de aplicarse una educación política de alta calidad en contextos en los que los 
actores violentos ilegales tienen un control territorial efectivo. Aquí no solo se 
plantea el problema de implementar la educación cívica en contextos con un 
orden de violencia establecido, sino que el objetivo de la educación cívica —la 
formación de ciudadanos críticos— se pone en peligro cuando, por ejemplo, 
los líderes sociales y los defensores de los derechos humanos están en el punto 
de mira de los actores violentos. Además, existen estrechos límites a los debates 
controvertidos, por lo que ciertos temas no pueden abordarse abiertamente ni 

3 La tasa de homicidios mide el número de homicidios por 100 000 habitantes. Esta tasa se ha 
reducido en Colombia de 35,6 en el año 2012 a 19,4 en el año 2022.
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siquiera en las instituciones educativas. Una posible salida es crear una distan-
cia temporal o espacial para la discusión de temas tabú en la educación política. 
Plessow (2019), por ejemplo, ha sugerido que la violencia sexualizada en las 
regiones en conflicto no debe discutirse necesariamente con vistas al contexto 
local, sino que debe tomarse un desvío deliberado a través de contextos alterna-
tivos con el fin de anticipar la posible resistencia a la discusión.

Conclusiones

La actual coyuntura política en Colombia puede entenderse como una venta-
na de oportunidades para repensar la educación político-histórica en el país. 
El Informe Final de la Comisión de la Verdad y sus materiales pedagógicos 
representan herramientas fundamentales para fortalecer la educación política 
y político-histórica. La publicación del Informe Final coincide también con el 
cambio de gobierno y la voluntad política de llevar a las aulas el pasado del 
conflicto interno armado con el fin de aumentar la resiliencia de las futuras 
generaciones frente a soluciones violentas a los conflictos sociales. Con el fin 
de fortalecer la formación política, la política educativa puede apoyarse en la 
reintroducción de la enseñanza obligatoria de la Historia y la Cátedra de la Paz 
como marco institucional para el fortalecimiento de la educación política en 
Colombia. Sin embargo, la Cátedra de la Paz requiere un reimpulso que incluye 
una reorientación de sus lineamientos y una especificación de sus contenidos.

Fortalecer la educación política y político-histórica requiere un proceso de 
reforma sucesivo y a largo plazo, para lo cual, como conclusión, se presentarán 
diversas propuestas como base para un debate sobre la política educativa. En 
primer lugar, también a la vista de las experiencias de Alemania, parece necesa-
rio un amplio y abierto debate político-educativo, social y pedagógico sobre los 
barandales de la educación política. El Consenso de Beutelsbach puede servir 
de inspiración, pero no como un modelo a copiar. Más bien, lo que se necesita 
es un consenso adaptado al contexto colombiano, teniendo en cuenta y reafir-
mando su rica diversidad, pero también sus extremas desigualdades sociales. 
Además, este consenso debe, en segundo lugar, llenarse de vida e incorporarse 
a la práctica vivida de la educación cotidiana. Esto requiere no solo tiempo, sino 
también una integración sistemática en la formación y el perfeccionamiento de 
los profesores. En tercer lugar, la educación política no ocurre exclusivamen-
te en las escuelas. Más bien sería importante fortalecer la cooperación entre 
las escuelas y los lugares de aprendizaje extraescolares (e.g. sitios de memoria, 
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museos). En cuarto lugar, una educación política de alta calidad requiere unos 
requisitos básicos educativos y sociales previos para el éxito del aprendizaje. 
Esto incluye reformas de gran alcance de la política educativa para reforzar la 
calidad de la educación, especialmente en las escuelas públicas, pero también 
avances en la reducción de la pobreza (infantil) y el apoyo a los alumnos so-
cialmente desfavorecidos para contrarrestar el abandono escolar. Por último, la 
educación política necesita un entorno que promueva la democracia y la paz. 
En este sentido, las medidas actuales para promover soluciones negociadas con 
actores armados al margen de la ley, a pesar de los múltiples desafíos, también 
son de agradecer desde una perspectiva educativa.
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EDUCACIÓN EN MEDIO 
DEL ACUERDO DE PAZ





Las relaciones Estado-sociedad para  
la paz y el trabajo en red con aliados  

de la Comisión de la Verdad

Gwen Burnyeat



El gobierno de Juan Manuel Santos invirtió muchos esfuerzos y recursos tanto 
humanos como financieros en la negociación con las Fuerzas Armadas Revo-
lucionarias de Colombia-Ejército del Pueblo (FARC-EP), pero no tanto en ha-
cer una alianza Estado-sociedad para sacar la paz adelante. Esta fue una de 
las grandes conclusiones de mi investigación doctoral en antropología, cuyo 
tema fue la pedagogía de paz del gobierno Santos y el papel de las relaciones 
Estado-sociedad en el proceso de paz, estudio publicado en inglés bajo el títu-
lo The Face of Peace: Government Pedagogy amid Disinformation in Colombia 
(Burnyeat, 2022).

Para este estudio, durante trece meses realicé un trabajo de campo en la Ofi-
cina del Alto Comisionado para la Paz (OACP), estudiando la labor del equipo 
de pedagogía y realizando entrevistas con los protagonistas de la pedagogía de 
paz tanto en el gobierno como en la sociedad civil. Después del plebiscito, se 
volvió muy común decir que “no hubo pedagogía”. Eso es falso. Hubo esfuerzos 
considerables y, de hecho, fue la primera vez en el mundo que hubo pedagogía 
de un acuerdo de paz a gran escala.

La “educación para la paz” es un subcampo dentro de la disciplina de los 
estudios de paz, que abarca los procesos educativos mediante los cuales las 
personas pueden adquirir herramientas para la coexistencia pacífica, la reso-
lución no violenta de conflictos y la transformación de desigualdades estruc-
turales (Harris, 2007). En cambio, la “pedagogía de paz”, en el contexto de ese 
entonces, estaba referida a la explicación del contenido de los temas que se 
estaban negociando en La Habana, sus avances entre 2012 y 2016, y luego de la 
firma del Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción 
de una Paz Estable y Duradera (en adelante Acuerdo de Paz), de los puntos 
finalmente acordados. Fue una innovación global, exigida por muchos secto-
res de la sociedad, que quizás será cada vez más necesaria en los procesos de 
paz en el mundo, debido a la creciente desinformación que afecta a todos los 
procesos políticos.
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Algunas de las personas que habían trabajado en el equipo de pedagogía de 
la OACP se integraron a la Comisión de la Verdad y este antecedente fue una 
influencia importante en la construcción de las alianzas Estado-sociedad para 
la paz, que la OACP logró establecer mediante un trabajo lento, engorroso y 
de mucha paciencia para enfrentar el difícil contexto de desconfianza histórica 
que hay hacia el Estado en Colombia (Burnyeat, 2020), en parte por el papel 
que este ha jugado en el conflicto, en parte por las narrativas comunes sobre el 
“abandono” estatal en muchas regiones, pero sobre todo porque el proceso de 
paz fue percibido como parte de una pelea política entre Juan Manuel Santos y 
su opositor Álvaro Uribe. Ese contexto de desconfianza en el Estado, y la politi-
zación de lo que tenía que ver con el Acuerdo de Paz, fue relevante para la tarea 
que tuvo que enfrentar posteriormente la Comisión de la Verdad.

Mi libro da cuenta de muchas de las lecciones aprendidas en la OACP en ma-
teria de pedagogía. El equipo, primero, estaba conformado por pocas personas 
en comparación con el número de los encargados de la negociación; segundo, 
fue financiado por la cooperación internacional, a diferencia del equipo nego-
ciador y de funcionarios que trabajaban en los asuntos temáticos, que sí fueron 
costeados con recursos del presupuesto nacional. Esta aclaración es importante 
porque el que los gobiernos asignen recursos es indicativo de sus prioridades. 
A pesar de los esfuerzos del equipo de pedagogía, la poca priorización de este 
aspecto por parte del gobierno Santos se vio reflejada en el resultado del plebis-
cito, en el que ganó el “No”, lo cual llevó al déficit posterior de legitimidad del 
Acuerdo de Paz y la consecuente dificultad para implementarlo.

Con la Comisión de la Verdad hubo otra oportunidad de construir una 
alianza Estado-sociedad para la paz, mediante lo que esta institución llamó 
“trabajo en red con aliados”. Dicha estrategia fue una gran apuesta por lograr 
que el trabajo y el legado de la Comisión fuesen apropiados por la sociedad. Sin 
embargo, esta tarea se llevó a cabo en un contexto muy adverso porque todo 
lo que se relacionaba con el Acuerdo de Paz padecía ese déficit de legitimidad.

Yo hago parte de esta red de aliados, como miembro de Rodeemos el Diá-
logo (ReD), una organización transnacional no partidista que busca apoyar la 
construcción de paz en Colombia. Además, en una visita al país entre junio y 
agosto de 2022, que coincidió con el periodo de lanzamiento del Informe Final 
de la Comisión de la Verdad, tuve la oportunidad de acompañar a los comisio-
nados en una de las giras macroterritoriales que realizaron durante dos meses 
para dar a conocer los resultados de su trabajo. En total estuve presente en trece 
encuentros con diferentes públicos en Pereira, Armenia, Medellín, Rionegro y 
Apartadó, a los que asistieron organizaciones sociales, víctimas, estudiantes de 
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colegio, empresarios y algunas autoridades locales. También hago parte del co-
mité asesor internacional del proyecto Que la Verdad sea Dicha1, liderado por 
ReD con la Comisión, cuyo objetivo es construir una comunidad de prácticas 
pedagógicas por todo el país para compartir herramientas con las cuales ense-
ñar sobre el legado en espacios de educación formal e informal, y estuve en un 
encuentro de este proyecto en Cali. En todos estos espacios he podido observar 
y documentar las reacciones, preguntas y preocupaciones de diferentes sectores 
frente al trabajo de la Comisión. Mis reflexiones a continuación vienen desde 
esta perspectiva y de las comparaciones que hago con el antecedente de la pe-
dagogía de paz del gobierno Santos.

El análisis de la Comisión fue que, a mayor apropiación por parte de la so-
ciedad durante su mandato, más fácil haría suyos los resultados y recomen-
daciones en la etapa posinforme. Esta apropiación es importante por lo me-
nos por dos razones: una, para rodear el trabajo del Comité de Seguimiento y 
Monitoreo a la Implementación de las Recomendaciones de la Comisión de la 
Verdad, que será un trabajo de incidencia política de varios años; dos, para en-
señar historia en los colegios y que los niños crezcan con el mensaje de “nunca 
más”. En Inglaterra, cuando yo era niña, recuerdo que estudiamos la Segunda 
Guerra Mundial como tres veces en el colegio. Veíamos fotos en blanco y negro 
de las cámaras de gas y los cadáveres de quienes fueron quemados allí. Entendí 
que había pasado algo enorme, grave, injusto, y que algunos judíos con quienes 
compartí escuela tenían padres y abuelos que lo habían vivido, y que nunca 
debía volver a pasar. Entonces, la apropiación del legado de la Comisión es im-
portante para que ese mensaje llegue a las próximas generaciones.

En general, en la justicia transicional cada vez más se reconoce la impor-
tancia de lo que se llama en inglés outreach, que en español podría ser “disemi-
nación” o “sensibilización”. Es decir, comunicar a la sociedad el trabajo de las 
entidades de justicia transicional, bien sean tribunales especiales, procesos de 
reparación o comisiones de verdad. Esto es importante porque, generalmente, 
hay una brecha entre los esfuerzos de instituciones de justicia transicional —
que muchas veces son muy sofisticadas y utilizan muchos recursos tanto del Es-
tado como de la cooperación internacional— y la comprensión que tiene la so-
ciedad de su trabajo. En últimas, el propósito de las herramientas de la justicia 
transicional es ayudar a una sociedad a reconocer y sanar sus heridas, y pasar la 
página y transitar hacia un mejor futuro. Pero si no se sabe que ha habido una 

1  Disponible en https://www.comisiondelaverdad.co/pedagogia#qlvsdicha
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comisión de la verdad, o no se entiende el trabajo que esta hizo, ¿cómo se puede 
lograr ese resultado? El problema es que en la justicia transicional el proceso 
de sensibilización recibe menos recursos financieros, es menos desarrollado y 
menos estudiado. En las pocas investigaciones que se han hecho al respecto 
se ha encontrado que muchas veces, explicar dichos procesos con un enfoque 
racional no lleva necesariamente a una comprensión y apoyo global, sino que 
lo que importa más es saber quién domina la narrativa política y quién influye 
en el imaginario político de la mayoría (Hellman, 2015).

Uno de los grandes problemas con la pedagogía de paz del gobierno Santos 
fue que esta concibió la paz como algo técnico que se podía explicar y, por 
ende, legitimar con exposiciones racionales. Eso también es un problema con el 
paradigma de la paz liberal que adoptó Santos y que se promueve mucho desde 
la comunidad internacional. Pero la paz es política en todos los sentidos de la 
palabra porque implica negociaciones entre muchos actores del establecimien-
to y de la sociedad; es política porque significa hacer reformas en las estructuras 
socioeconómicas; y, sobre todo, es política si entendemos lo político como la 
forma en que los seres humanos convivimos y nos organizamos, y como un 
proceso en el cual la confrontación entre diferentes grupos y opiniones es in-
evitable. Entonces, la paz es política porque implica relacionamientos, a veces, 
relacionamientos difíciles.

El trabajo en red con aliados de la Comisión de la Verdad fue sumamente 
político porque el trabajo de las comisiones de la verdad implica construir re-
laciones con miras a lograr una masa crítica, organizar redes, componer unas 
narrativas quizás no hegemónicas pero fuertes, con la potencia de incidir en la 
transformación de la realidad. El futuro éxito de los objetivos originales de la 
Comisión dependerá de lo que pase con ese legado de la red de aliados.

Según una sistematización interna de la Comisión, a lo largo de su trabajo 
tuvo más de 3000 aliados, de los cuales el 46.9 % fueron organizaciones y pla-
taformas sociales; 18.1 % institucionalidad pública nacional y territorial; 12.4 
% comunidad internacional; 10.9 % comunidad académica; 8.2 % medios de 
comunicación; 2.2 % sector empresarial; 0.9 % sector político y 0.5 % Consejo 
Asesor (Comisión de la Verdad, 2022). Estos aliados ayudaron en la organiza-
ción de encuentros, reconocimientos de responsabilidad, diálogos sociales y 
contactos con diferentes públicos para la realización de entrevistas. Su partici-
pación fue fundamental para construir confianza frente a la Comisión, lo cual 
era especialmente importante en un contexto en el que muchos sectores pro-
paz, que habían construido algo de confianza en el gobierno Santos, la habían 
perdido durante la administración Duque. Muchas personas dudaron de dar su 
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testimonio a la Comisión por miedo a poner sus vidas en riesgo otra vez. Ahora 
que la Comisión ha terminado su mandato, el futuro de su legado queda en las 
manos de esta misma red.

Los objetivos de la red de aliados en el contexto posinforme son:

2  https://web.comisiondelaverdad.co/participe/generacionv 

1) Divulgar el Informe Final y la plataforma digital transmedia de la manera 
más amplia posible.

2) Promover el uso y apropiación de los archivos que la Comisión recibió, 
produjo y consolidó para la investigación.

3) Dar sostenibilidad a los procesos de reconocimiento, convivencia y no 
repetición promovidos por la Comisión.

4) Lograr compromisos para la incidencia en la implementación y segui-
miento de las recomendaciones para la no repetición y la articulación con 
el Comité de Seguimiento y Monitoreo (Comisión de la Verdad, 2022).

Lo que importa ahora no es lo que hizo la Comisión. Los académicos pasarán 
las próximas décadas discutiendo si el trabajo se hizo bien o mal, si el informe 
quedó bien o mal, y esos debates serán relevantes para el futuro de la disciplina 
de la justicia transicional y para Colombia. Pero lo que realmente importa aho-
ra es el uso que se haga de este tremendo material. Hasta la fecha (noviembre 
de 2022) van veinticinco agendas acordadas con diversos aliados (ocho agendas 
nacionales y diecisiete territoriales), que incluyen:

• Un proyecto para contrarrestar desinformación sobre el informe.
• Proyectos para movilizar juventud, como Generación V+.2

• Proyectos para incorporar el legado en la educación formal e informal y 
producción de herramientas pedagógicas.

• Procesos de diálogo y reconocimiento de responsabilidades.
• Apropiación del uso de los archivos de la Comisión (Comisión de la Ver-

dad, 2022).

Creo que la Comisión de la Verdad aprendió mucho de los antecedentes de la 
pedagogía de paz del gobierno Santos. Por ejemplo, hizo su trabajo a través de 
una presencia territorial con enlaces locales. En vez de visitas de personas des-
de Bogotá, que fue la principal modalidad de la pedagogía de paz de la OACP, 

https://web.comisiondelaverdad.co/participe/generacionv
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la Comisión tenía gente del territorio, con oficinas in situ, construyendo rela-
ciones lentamente, atadas a las realidades locales. Como dijo una funcionaria 
de la Comisión en una reunión en Urabá que presencié: “Tener este auditorio 
así lleno de aliados no es cuestión de una semana de convocatoria; es de años 
de trabajo de hormiguita de los enlaces”. Y así es. He sido testigo de cómo los 
enlaces territoriales de la Comisión están comprometidos de manera personal, 
y de cómo muchos de ellos siguen como aliados ahora que han terminado su 
trabajo con la Comisión.

También pude presenciar en la gira la impresionante cantidad de iniciativas 
que la sociedad civil está creando para difundir y hacer pedagogía del informe. 
Es notable el apoyo de los jóvenes. Por ejemplo, en la Universidad de Antioquia, 
el auditorio Camilo Torres estuvo totalmente lleno, y muchas personas tuvie-
ron que asistir de pie. Esto es muy alentador. Sin embargo, uno de los grandes 
reparos es que a esos eventos fueron, en general, quienes ya estaban sensibili-
zados. Durante la gira pregunté a taxistas y a meseros si sabían algo del evento 
que estaba ocurriendo en su ciudad ese día, o si sabían algo de la Comisión. En 
general, la mayoría no tenía idea ni siquiera de la existencia de la Comisión de 
la Verdad en Colombia, menos aún sobre sus hallazgos. Entre los comentarios 
que documenté, los más comunes fueron preguntas como: “¿Cómo hacer llegar 
este mensaje más allá de nuestros públicos normales?” e incluso, “¿cómo llegar 
a los negacionistas?”. Ambas resultan difíciles de responder. La tarea de llegar a 
públicos más amplios y contrarrestar la oposición política al informe está aho-
ra en las manos de la red de aliados. Sin embargo, la gran ventaja que tiene la 
Comisión frente al antecedente de pedagogía de paz es que ¡no va a haber un 
plebiscito para aprobar o rechazar el informe! Así que ese trabajo de “hormigui-
ta” de la red de aliados transcurrirá en un contexto menos polarizado que el de 
pedagogía del Acuerdo de Paz.

En la entrega del Informe Final el 28 de junio de 2022, el presidente electo 
Gustavo Petro se comprometió a hacer que su contenido llegue hasta el último 
rincón de Colombia, y hay que hacerle cumplir ese compromiso. Pero también 
creo que es importante que esa tarea no quede solo en manos del gobierno 
de turno. Las mil iniciativas para hacer pedagogía del legado de la Comisión 
son positivas porque descentralizan ese gran esfuerzo que exige diseminar el 
contenido del informe final. Creo que la comunidad internacional podrá jugar 
un papel fundamental en financiar los proyectos de pedagogía que diferentes 
organizaciones de la sociedad civil presentan, cada una con su estilo, su público, 
su metodología. Sin embargo, hay también el riesgo de terminar en una prolife-
ración de proyectos pequeños superficiales o de poco impacto; por lo tanto, es 
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crucial mantener los esfuerzos de articulación teniendo como ejemplo el pro-
yecto Que la Verdad sea Dicha. Y, por supuesto, esas iniciativas de pedagogía 
deberán mantener una conexión con lo que hace el gobierno, especialmente 
con la promesa del ministro de Educación, Alejandro Gaviria, de llevar el in-
forme a la educación formal.

Las otras preguntas más comunes que escuché en la gira tenían que ver con 
el contexto adverso de estar haciendo el trabajo de investigación y recolección 
de testimonios mientras el conflicto seguía. Una mujer, en la audiencia de un 
evento en Pereira, dijo: “Cuando ustedes estaban escuchando los horrores de 
la guerra, nosotros estábamos viviendo la violencia en las calles”. Y un dipu-
tado en Antioquia preguntó: “¿Quién va a contar las verdades que ocurrieron 
después de 2018?”. El gran reto que le queda a la red de aliados es aprovechar 
el informe como una herramienta tanto en la pedagogía como en las accio-
nes encaminadas a rodear las recomendaciones y el trabajo del Comité de Se-
guimiento, para contribuir al esfuerzo de terminar el conflicto y construir una 
cultura de paz. Esto me trae de vuelta a la afirmación de que la paz es política. 
Muchos asistentes mencionaron que fue difícil traer a los alcaldes a los eventos 
de la Comisión. Hay que hacer un trabajo muy fuerte de relacionamiento para 
comprometer a los candidatos a las alcaldías y gobernaciones en las elecciones 
locales de 2023, para que los ganadores vinculen al respectivo Secretario de 
Educación en el trabajo de divulgación del legado de la Comisión de la Verdad. 
Sin el compromiso de Gustavo Petro, quien fue elegido con un fuerte manda-
to para hacer la paz, estaríamos hoy día ante un escenario más difícil para la 
sobrevivencia del legado de la Comisión. Pero para que este tenga el impacto 
deseado hay que construir alianzas Estado-sociedad también a nivel territorial. 
¡Ese es el gran reto de la paz total!
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Trayectoria de una política pública para la paz
La experiencia de la Comisión Asesora  

para la Enseñanza de la Historia de Colombia 
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Presentación

Vamos a partir de una hipótesis de trabajo sencilla: la Enseñanza de la Historia 
se enmarca en la necesidad de consolidar los imaginarios de construcción de las 
naciones modernas, entendidas estas como “comunidades imaginadas”, por lo que 
permanentemente existe la necesidad de producir discursos que refuercen esas con-
vicciones de que se pertenece a ese gran colectivo. Por tanto, la enseñanza de esos 
relatos forma parte de un sistema cultural más amplio de discursos e imaginarios 
y de luchas en un escenario de debates públicos por la memoria colectiva donde 
se construyen unas ideas hegemónicas en la sociedad y que se transforman pau-
latinamente en políticas de Estado que se vierten en la educación. Pero siempre 
en él emergen desde abajo relatos y visiones contra hegemónicas que lucharán por 
instaurarse en el escenario público y, claro está, plasmarse en la enseñanza. (Melo et 
ál., 2020, pp. 103-104).

En el presente escrito se analizan las vicisitudes, las tensiones y las luchas entre el 
Estado y variados sectores de la sociedad civil por la construcción de una política 
pública sobre la enseñanza de la historia, que desembocaron en la expedición de 
la Ley 1874 de 27 de diciembre de 2017, cuyo objeto es “restablecer la enseñanza 
obligatoria de la Historia de Colombia” (art. 1º). Estas reflexiones buscan contex-
tualizar a los lectores en los esfuerzos y dificultades de la sociedad colombiana 
para diseñar estrategias de enseñanza de la historia en el marco de la terminación 
del conflicto armado y la construcción de una paz estable y duradera.

El surgimiento de la ley de enseñanza obligatoria de la historia

Desde finales del siglo XX y comienzos del XXI diversas expresiones de la socie-
dad colombiana manifestaron su percepción generalizada de que la enseñanza 
de la historia colombiana no era la más adecuada e, incluso, exageradamente, le 



85trayectoria de una política pública para la paz

atribuían a esta deficiencia gran parte de las debilidades de la educación básica 
y media, como si sobre el conocimiento o ignorancia de la historia descansaran 
muchos de los males de la sociedad actual. Esa percepción se transformó en 
malestar a medida que se aproximaban las conmemoraciones bicentenarias de 
fundación de las repúblicas latinoamericanas y los procesos de las primeras 
independencias. En el 2007 y 2008 la Academia Colombiana de Historia, la 
Asociación Colombiana de Historiadores, el Colegio Máximo de Academias y 
otras organizaciones e intelectuales de diversas disciplinas empezaron a tratar 
de dar respuesta a esas demandas. Varias iniciativas fracasaron en la propuesta 
de tramitar un proyecto de Ley de Bicentenario en el que se planteaba restable-
cer la cátedra obligatoria de Historia de Colombia.

Paralelamente con las conmemoraciones bicentenarias avanzaba un proce-
so de paz inédito, primero, por la confidencialidad en que se mantuvo hasta el 
establecimiento de la Mesa de Negociaciones en La Habana, cuyos acuerdos 
en varias ocasiones estuvieron a punto de fracasar y que, posteriormente, fue-
ron rechazados por escasa mayoría en un innecesario plebiscito realizado el 2 
de octubre de 2016 en que triunfó el NO. Posteriormente los acuerdos fueron 
ratificados por el Parlamento luego de importantes ajustes concertados con la 
oposición. En este clima, el 21 de abril de 2016 la senadora del Partido Liberal, 
Viviane Morales, radicó el proyecto de ley “por el cual se modifica parcialmente 
la Ley General de Educación, Ley 115 de 1994, y se dictan otras disposiciones”, 
orientado a restablecer la enseñanza obligatoria de la historia.1 El proyecto tuvo 
mucha resistencia por parte del gobierno de entonces, especialmente del Minis-
terio de Educación Nacional.

Es interesante conocer algunos apartes de la exposición de motivos:

1 Radicado 002/2016 Senado, pasó a la Cámara de Representantes con el radicado 283/2017.

Para el desarrollo de esta propuesta se hicieron consultas a la mayoría de las facul-
tades y departamentos de historia de las universidades públicas y privadas del país, 
de las cuales dieron respuestas escritas y aceptaron entrevistas con sus directores o 
docentes las Universidades Nacional de Colombia, Pedagógica Nacional y del Ro-
sario en Bogotá, la Universidad de Antioquia en Medellín, la Universidad del Norte 
en Barranquilla, la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Tunja [sic], y la Uni-
versidad del Cauca en Popayán.
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Igualmente se consultó a la Academia Colombia de Historia y a la Asociación Co-
lombiana de Historiadores las cuales hicieron aportes muy importantes para el de-
sarrollo de este proyecto. La Asociación Colombiana de Historiadores [negritas 
originales] que a a [sic] lo largo de los años ha abordado el análisis crítico de la 
enseñanza de la historia en medio escolar y universitario, realizó seminarios, foros y 
otros eventos académicos, lo cual permitió conocer de primera mano el pensamien-
to de la organización y nos puso en contacto con varios de sus miembros quienes 
aportaron ideas y recursos bibliográficos para el desarrollo del proyecto.

Por su parte La Academia Colombiana de Historia [negritas originales] que des-
de los inicios del proceso había manifestado su interés en este proyecto, formuló 
una consulta sobre la exposición de motivos y el articulado que se proponen “a 
la totalidad de sus integrantes y adicionalmente a los presidentes de 14 academias 
departamentales de Historia, y los presidentes de 10 academias y sociedades acadé-
micas que son órganos de consulta del gobierno nacional y que integran el Colegio 
Máximo de Academias Colombianas. (Morales, 2016, pp. 5, 6).

A continuación se menciona una serie de especialistas académicos de la Aso-
ciación Colombiana de Historiadores y la Academia Colombiana de Historia, 
y funcionarios de la Secretaría de Educación de Bogotá consultados durante el 
año 2015.

En los antecedentes del proyecto de ley se exponen interesantes argumentos 
que reflejan las realidades por las cuales la historia no se enseña, es una asig-
natura “obligatoria pero no visible” o es tan general que no resulta adecuada ni 
pertinente. Veamos:

Numerosos testimonios sobre la práctica docente coinciden en afirmar que la asig-
natura de “sociales” es una especie de “caja de pandora”, donde caben todos los te-
mas que no logran incorporarse en otras asignaturas, que van desde la discusión de 
problemas de coyuntura hasta orientaciones sobre comportamiento y salud a los 
alumnos, y que en la mayoría de los casos es el maestro quien define los contenidos 
del curso según su formación académica o sus preferencias. (Morales, 2016, p. 7).

Otro factor considerado en el diagnóstico son las prácticas docentes y los linea-
mientos curriculares, sobre los cuales en el proyecto de ley se afirma:

Más allá de la práctica docente, probablemente la expedición de los Lineamien-
tos Académicos para las Ciencias Sociales con los cuales se pretendía establecer 
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estándares nacionales para la enseñanza de estas materias, ha sido uno de los facto-
res más adversos para la supervivencia de la historia como disciplina independiente. 
(Morales, 2016, p. 11).

A pesar de la posición gubernamental el proyecto de ley hizo trámite y el 27 de 
diciembre se expidió por unanimidad la Ley 1874 de 2017, por la cual se modificó 
parcialmente la Ley 115 de 1994 e introdujo algunas reformas sustanciales como 
demostración de que se trataba de un clamor nacional. En el proceso de con-
ciliación en las cuatro vueltas que debió surtir en el Congreso de la República 
algunos contenidos terminaron quitándole fuerza al mandato, lo que produjo 
insatisfacción para quienes estuvimos interesados en su trámite, especialmente 
la Academia Colombiana de Historia y la Asociación Colombiana de Historia-
dores. Inicialmente, sectores de las Academias y las universidades predijeron el 
fracaso de una ley “sin dientes”, y entre los argumentos esgrimieron el que no 
se hubiera modificado el artículo 23 de la Ley 115 de 1994 que establece entre 
las áreas obligatorias y fundamentales las “ciencias sociales, historia, geografía, 
constitución política y democracia” de manera indiferenciada, mezclando dis-
ciplinas como geografía e historia con temas de la Constitución Política y gene-
ralidades transversales como la democracia. Posteriormente otros diagnósticos 
establecieron que la enseñanza de la historia no estaba ausente del todo de las 
aulas, pero adolecía de muchas deficiencias, especialmente por las pocas horas 
dedicadas a esta disciplina, los escasos espacios curriculares en los diferentes 
niveles y la inadecuada formación de los maestros que la enseñan.

Uno de los principales problemas que se le atribuyeron al texto de la nueva 
ley fue el relacionado con el parágrafo del artículo 4°, que dejó la educación 
en Historia de Colombia “como una disciplina integrada en los lineamientos 
curriculares de las ciencias sociales, sin que se afecte el currículo e intensidad 
horaria en áreas de Matemáticas, Ciencia y Lenguaje”, es decir, tal como estaba 
en la Ley 115 de 1974, lo cual no solucionaba uno de los problemas detectados: 
la intensidad horaria dedicada a Ciencias Sociales y el escaso tiempo asignado 
a la Historia en el currículo actual.

El otro grave problema es que la Ley 1874 de 2017, en apariencia, tampoco 
establece los recursos necesarios para el estudio y diseño de los cambios, la 
adecuación y dotación de las instituciones ni los procesos de formación de los 
maestros que impartirán de manera obligatoria dicha enseñanza en todos los 
grados de la educación básica y media, situación que corresponde contemplar 
dentro de una concepción integral del currículo para que el mandato legal sea 
viable y sostenible.
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La primera pregunta que nos hicimos desde las asociaciones de historiado-
res y las academias fue si estábamos ante una ley vacía e inocua. Varias univer-
sidades y organizaciones, e incluso sectores de las asociaciones del magisterio, 
convocaron debates que terminaban en conclusiones pesimistas y desmotivan-
tes, a lo que se sumó el desánimo que causó la no implementación e incumpli-
miento de los términos establecidos para la reglamentación de la ley.

La solución para salvar los vacíos anotados era integrar la Comisión Asesora 
del Ministerio de Educación Nacional para la Enseñanza de la Historia de Co-
lombia (CAEHC o Comisión Asesora), contemplada en el artículo 6°, siempre y 
cuando los sectores sociales e intelectuales representados en ella fueran capaces 
de construir armónicamente propósitos comunes y objetivos claros para subsa-
nar las deficiencias en la educación que dieron origen a la reciente ley, y la cons-
tancia necesaria para trabajar arduamente, avanzar en ellos y responder tanto al 
mandato de la Comisión Asesora como al clamor nacional con un instrumento 
de política pública educativa aparentemente tan débil. Valía la pena, pues, in-
tentar construir un proyecto colectivo con las organizaciones del magisterio y 
los sectores formadores de futuros educadores.

Ante esta situación y luego de un juicioso análisis jurídico de las políticas pú-
blicas existentes, los sectores impulsores de la ley nos llenamos de argumentos 
para adoptar una posición proactiva y propositiva, y decidimos con varias de 
las organizaciones dolientes continuar adelante con el desarrollo de la Ley 1874 
de 2017 y participar en cinco mesas de trabajo creadas por el Ministerio de Edu-
cación para la concertación del decreto reglamentario.

Un sector de la Federación Colombiana de Educadores (FECODE) lanzó 
una campaña en redes rechazando la ley. No obstante, la Asociación Colom-
biana de Historiadores se dio a la tarea de construir relaciones con los diver-
sos sectores del magisterio y de la Federación que fueron convenciéndolos 
de la conveniencia de participar en la conformación de la futura Comisión 
Asesora. Ante la negativa del Gobierno a convocarla, luego de una acción 
de cumplimiento interpuesta ante el Tribunal Administrativo de Boyacá que 
hacía tránsito en el Consejo de Estado, la ministra de Educación de entonces 
y su equipo, conscientes de su obligación de reglamentar la ley antes del 27 
de mayo de 2018, tardíamente citaron a las comunidades interesadas a las 
mesas de trabajo para la expedición del decreto reglamentario. Allí las comu-
nidades afrodescendientes y voceros de etnoeducadores de las comunidades 
indígenas manifestaron su inconformidad por no tener representación plena 
en dicha Comisión, ante lo cual los portavoces de la Asociación Colombia-
na de Historiadores nos comprometimos a crear la figura de comisionados 
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invitados permanentes para suplir este vacío, lo que además serviría para el 
caso de las escuelas normales, organizaciones de mujeres y Comisión para 
el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No Repetición (CEV o 
Comisión de la Verdad). Este compromiso disuadió a algunas organizaciones 
de emprender caminos jurídicos tortuosos.

Superados estos obstáculos la Comisión Asesora inició sesiones el 3 de di-
ciembre de 2019. A dos meses de funcionamiento se declaró la pandemia por 
la COVId-19 y la cuarentena mundial, lo cual interfirió todas las actividades. No 
obstante, se decidió que el primer año se dedicaría a elaborar un gran Diagnósti-
co Nacional sobre la Enseñanza de la Historia en todas las regiones del país, y el 
segundo año a revisar los lineamientos curriculares y a hacer las recomendacio-
nes pertinentes. Para ello se propuso el diseño e implementación de una encuesta 
de cobertura nacional, con enfoque diferencial, sobre poblaciones vinculadas a la 
educación y la realización de diez talleres de diagnóstico con docentes de cien-
cias sociales y comunidades educativas en cinco macrorregiones. Para anticipar 
las recomendaciones se aconsejó revisar el Proyecto Educativo Institucional (PEI) 
en cada establecimiento educativo, con miras a que el diagnóstico permitiera 
determinar y planear los ajustes y requerimientos curriculares en lo referente a 
los recursos docentes y didácticos disponibles y necesarios, las necesidades de 
formación de los docentes, las estrategias pedagógicas y curriculares, y demás 
demandas institucionales indispensables para comenzar a dar aplicación a la 
ley de restablecimiento de la enseñanza obligatoria de la historia en Colombia. 
También, establecer en cada nivel el tiempo semanal dedicado a esta asignatura.

La representatividad de la Comisión Asesora

La intención de la Ley 1874 de 2017 al ordenar establecer una Comisión Asesora 
era disponer los mecanismos permanentes necesarios para construir un nuevo 
currículo. Pero su conformación, según el parágrafo 1º del artículo 6, no resultó 
ni representativa ni incluyente, pues dejó por fuera grupos poblacionales im-
portantes. Para salvar la situación se decidió acoger la sugerencia de crear la 
figura de invitados permanentes, ya comentada, e incluir representantes de la 
Comisión de la Verdad; de las comunidades negras, afrocolombianas, raizales, 
palenqueras, indígenas y rom; de los colectivos de mujeres; y de las escuelas 
normales. También se propuso escuchar a personeros(as) estudiantiles y a re-
presentantes de las organizaciones y grupos de interés por la educación en to-
das las regiones del país, mediante estrategias participativas.
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Pero surgió un obstáculo que no se pudo solucionar de forma inmediata. El 
representante de las comunidades indígenas no fue elegido de manera concer-
tada con los voceros de las diferentes territorialidades en que está organizada la 
Comisión Nacional de Trabajo y Concertación de la Educación para los Pueblos 
Indígenas (Contcepi), por lo que declinar de manera definitiva la invitación a 
participar, arguyendo la omisión de la ley y por considerar que este olvido “va 
en contravía de la autonomía de los territorios indígenas y de los principios 
de flexibilidad de la educación propia e intercultural establecidos en el Siste-
ma Educativo Indígena Propio (SEIP)” (Contcepi, oficio de julio 23 de 2020). 
Señalaron, además, once puntos en los cuales se basaba no solo su negativa a 
integrar la Comisión Asesora, sino sus críticas a la Ley 1874 y a las políticas del 
Ministerio. La CAEHC no solo comprendió la posición de estas comunidades, 
sino que respaldó su reclamo por la construcción del SEIP y el respeto por sus 
valores y educación propia:

Los pueblos indígenas no deseamos seguir enseñando una historia colonialista, por 
lo tanto, se deben aunar esfuerzos sustentados en el tejido del Buen Vivir de los pue-
blos, en las investigaciones con pertinencia, en la construcción propia y en el avance 
de la educación propia, en la colaboración y comunicación plena de los patrimonios 
indígenas y las decisiones estatales frente a su historia, saber y conocimiento. (Cont-
cepi, oficio de julio 23 de 2020).

A pesar de ello, la CAEHC siguió dispuesta a que las autoridades indígenas esta-
blecieran un diálogo intercultural, no para imponer qué se debe enseñar en sus 
territorios, sino para formular recomendaciones para que la niñez y juventud 
colombianas puedan aprender los elementos fundamentales de la historia de 
los pueblos ancestrales de América y del actual territorio de Colombia.

Los objetivos de la reforma curricular

Para entender la reforma que propone la Ley 1874 de 2017 al restablecer la ense-
ñanza de la historia de Colombia es necesario conocer los objetivos señalados 
en el artículo 1º, a saber:

a) Contribuir a la formación de una identidad nacional que reconozca la 
diversidad étnica cultural de la Nación colombiana.
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b) Desarrollar el pensamiento crítico a través de la comprensión de los procesos 
históricos y sociales de nuestro país, en el contexto americano y mundial.

c) Promover la formación de una memoria histórica que contribuya a la 
reconciliación y la paz en nuestro país.

El primer objetivo es polémico porque parte importante del debate con las co-
munidades indígenas es que, según su visión, Colombia no puede hablar de una 
única identidad nacional ni continuar con una política intervencionista en sus 
territorios desconociendo la identidad de cada una de las etnias. ¿Pero cuál era 
nuestra visión como comisionados? Que la CAEHC y el Ministerio debían mo-
dular este objetivo poniéndolo en armonía con la Constitución. En entrevista 
concedida a la revista Arcadia, el constitucionalista Rodrigo Uprimny explicó:

[En la Constitución de 1991] hubo dos cambios esenciales: primero, que los derechos 
culturales fueron reconocidos constitucionalmente pues la anterior constitución de 
1886 no los preveía. Ese reconocimiento se hizo de manera directa, por ejemplo en 
los artículos 70 a 72 de la Constitución, pero también en forma indirecta, a través 
de la constitucionalización de tratados de derechos humanos, que a su vez reco-
nocen derechos culturales, como el pacto internacional de derechos económicos, 
sociales y culturales. Y segundo, por el cambio de la concepción de nación, pues la 
constitución de 1886 partía de la idea de que la unidad nacional se lograba a través 
de la homogenización y exclusión, y por ello era centralista, otorgaba prerrogativas 
a la iglesia católica, negaba la diversidad sexual y buscaba aculturar a los pueblos 
indígenas. En cambio la Constitución de 1991 valora la diversidad pues señala que 
Colombia es una república pluralista, que reconoce la autonomía territorial y pro-
tege la diversidad étnica y cultural como bases de la nación colombiana. Es pues 
una constitución multiétnica y multicultural, que expresamente, en su artículo 70, 
reconoce la igualdad y dignidad de las distintas culturas que conviven en el país y ve 
en ellas el fundamento de la nacionalidad. (2016, párr. 3).

Los comisionados estuvimos totalmente de acuerdo, puesto que creemos que 
la Historia de Colombia debe armonizarse y modularse colocando el mandato 
constitucional por encima de las normas que de ella se derivan.

El segundo objetivo de la ley, “desarrollar el pensamiento crítico a través 
de la comprensión de los procesos históricos y sociales de nuestro país, en el 
contexto americano y mundial”, aunque no es contradictorio, es muy amplio 
e indirecto, válido para todas las disciplinas de la ciencias sociales y humanas. 
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Pero, independientemente de estas consideraciones, es realizable y es impor-
tante para la formación de los y las estudiantes.

El tercer objetivo, “promover la formación de una memoria histórica que 
contribuya a la reconciliación y la paz en nuestro país” es central —pues es el 
aporte novedoso de la ley, sin subvalorar los otros dos objetivos— y es el núcleo 
fuerte y eje transversal que se debe ampliar y aplicar a fondo en su desarrollo, 
poniendo a su servicio todas las estrategias y recursos posibles de la enseñanza 
de la historia. Es decir, este es su mandato fundamental.

La aplicabilidad de la ley de enseñanza 
obligatoria de la historia y la gradualidad 
de acuerdo con las etapas de formación

El gran reto que plantea la Ley 1874 de 2017 es su aplicación a corto, mediano 
y largo plazo, dado que sus objetivos se desarrollarán de manera gradual de 
acuerdo con los ciclos de formación, tal como lo estipulan los artículos 2°, 3° y 
4°. Así, para los cinco grados de educación básica primaria el objetivo específi-
co: “La iniciación en el conocimiento crítico de la historia de Colombia y de su 
diversidad étnica, social y cultural como Nación”, plantea un interesante campo 
problemático para este ciclo.

Nótese que hay un silencio en lo referente a la educación inicial. Personal-
mente considero, y hasta ahora no ha habido voces en contra en la Comisión 
Asesora, que el proceso de formación de habilidades de pensamiento histórico 
debe comenzar con la educación inicial, respetando los niveles de complejidad 
que la edad de los educandos exige. Varias teorías sobre el desarrollo evolutivo, 
la psicología del desarrollo y la educación consideran la importancia del trabajo 
temprano en habilidades de pensamiento sobre las nociones espacio-tempora-
les que son fundamento del pensamiento histórico y de la conciencia histórica, 
pero sobre este tema no tenemos en la CAEHC una conclusión definitiva.2

2 Sin tener experticia en el tema, llaman la atención varias propuestas bastante difundidas 
durante el siglo XX con proyección al XXI, como la de los métodos socio-genéticos y psi-
co-genéticos del historiador y sociólogo Norbert Elías (1897-1990), que demuestran que 
la relación entre comportamiento, emoción y conocimiento, trabajada desde la sociología 
figuracional y desde enfoques de la psicología evolutiva y educativa, podrían hacer reco-
mendable que los aprestamientos del desarrollo de las nociones de espacio y tiempo deban 
comenzar desde la denominada educación inicial. Otros antecedentes de esta propuesta se 
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Para los grados sexto, séptimo, octavo y noveno de educación básica en el 
ciclo de secundaria, el artículo 3º dispone que el objetivo es “el estudio científico 
de la historia nacional, latinoamericana y mundial, apoyado por otras ciencias 
sociales, dirigido a la comprensión y análisis crítico de los procesos sociales de 
nuestro país en el contexto continental y mundial”. Este objetivo es bien puntual 
y ordena la formación en un amplio contexto nacional e internacional, e impli-
ca un gran reto realizable desde la disciplina histórica.

En los grados décimo y once de educación media académica el objetivo dis-
pone que los estudios históricos de Colombia “pondrán énfasis en la memoria de 
las dinámicas de conflicto y paz que ha vivido la sociedad colombiana, orientado 
a la formación de la capacidad reflexiva sobre la convivencia, la reconciliación 
y el mantenimiento de una paz duradera” (artículo 5). Aunque el énfasis “en la 
memoria de las dinámicas de conflicto y paz” puede ser problemático, dada la 
compleja relación entre historia y memoria, es subsanable sobre la base del lega-
do pedagógico del Informe Final de la Comisión de la Verdad y las herramientas 
pedagógicas desarrolladas por el equipo de esta, las cuales fueron entregadas a la 
Comisión Asesora y al Ministerio de Educación. Centrar el núcleo de la prepa-
ración de los últimos grados de la enseñanza media en la “formación de la capa-
cidad reflexiva sobre la convivencia, la reconciliación y el mantenimiento de una 
paz duradera” hace que el esfuerzo disciplinar se fundamente en un eje transver-
sal de la historia de Colombia: los conflictos, las guerras y sus consecuencias, lo 
cual además de necesario y pertinente para los tiempos actuales se articula con 
el proceso de paz con las FARC y los que se avecinan con otros actores armados 
en el marco de la Paz Total del gobierno del presidente Gustavo Petro.

Una consideración final sobre la gradualidad en la formación contemplada 
en la Ley 1874 de 2017. Personalmente considero que los tres objetivos específi-
cos son complementarios y transversales a los grados de los ciclos de formación 
primaria, secundaria y media. El objetivo de la educación inicial debe, en mi 
concepto, ser desarrollado por un equipo de expertos atendiendo la recomen-
dación de la CAEHC, siempre buscando el objetivo de aprender a pensar his-
tóricamente y formar una amplia conciencia histórica, más allá de la cultura 
escolar, en toda la sociedad.

encuentran especialmente en Jean Piaget y Lev Vygotsky, quienes nos permiten deducir 
cómo se producen los procesos de aprendizaje y el desarrollo cognitivo en edades tempra-
nas. Pero esta es una investigación que debe ser desarrollada por la Comisión y el Ministerio 
para poder hacer una recomendación específica en este campo.
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Sobre la recomendación, creación e 
implementación de los nuevos lineamientos

Sin duda uno de los problemas fundamentales es cómo operacionalizar las pro-
puestas y recomendaciones de la Comisión Asesora.

Luego de una etapa de debates teóricos, metodológicos y prácticos para la 
construcción de consensos, no ausente de tensiones, el documento definitivo 
fue entregado al Ministerio de Educación el 29 de abril de 2022, en el marco 
del XX Congreso Colombiano de Historia realizado en la ciudad de Cartagena 
(Ministerio de Educación, 2022). El texto, títulado La enseñanza de la historia 
de Colombia. Ajustes posibles y urgentes para la consolidación de una ciudadanía 
activa, democrática y en paz. Recomendaciones para el diseño y actualización de 
los Lineamientos Curriculares de Ciencias Sociales, bajo el enfoque de enseñanza 
de la Historia en la educación básica y media de la República de Colombia”, tiene 
seis componentes: 1. los propósitos de la enseñanza de la historia; 2. los enfo-
ques en perspectiva histórica para la enseñanza de la historia; 3. las didácticas 
para la enseñanza de la historia; 4. la evaluación y la enseñanza de la historia; 5. 
las condiciones contractuales y laborales del magisterio que enseña historia; y 
6. la formación de docentes que enseñan historia. Como es lógico en los temas 
curriculares, estos tópicos responden las preguntas básicas de la praxis educa-
tiva: ¿Para qué enseñar historia? ¿A quiénes enseñar historia? ¿Qué enseñar 
y cuándo enseñar historia? ¿Cómo enseñar historia? ¿Qué historia aprenden 
los estudiantes? ¿Qué, para qué, cómo y cuándo evaluar los aprendizajes en 
historia? ¿Cuáles son las condiciones de las personas que enseñan historia? ¿En 
qué, cómo y dónde se están formando las personas que enseñan historia? ¿Qué 
elementos materiales, condiciones, apoyos logísticos, tecnológicos y ambientes 
escolares son necesarios para enseñar historia? (CAEH, 11).

Las recomendaciones están disponibles para todos los colombianos y la 
etapa siguiente es la construcción de los lineamientos curriculares que muy 
seguramente estarán listos en algunos meses, es decir, aproximadamente un 
año desde la escritura de este texto. No obstante, esa no es nuestra preocu-
pación como historiadores, como educadores ni como comisionados. En la 
legislación, como se ha dicho, al no existir currículo único ni contenidos cen-
tralizados expedidos por el Ministerio de Educación, son las recomendacio-
nes las que deben guiar, desde el mismo momento de su promulgación, la 
política pública educativa para la enseñanza de una historia para la paz, la 
convivencia y la ciudadanía.
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El gran reto: llegar a los proyectos 
educativos de cada institución

Se ha dicho que en Colombia no hay currículo único, pues este se construye en 
cada institución educativa. Llegar a todas y cada una de ellas es el principal reto 
de la Comisión Asesora para alcanzar las metas antes expuestas. No debemos 
olvidar que la Ley 115 de 1994 (artículos 6°, 23°, 73°) entregó a los consejos di-
rectivos y académicos de las instituciones la responsabilidad de diseñar, a través 
de los PEI, las estrategias e intensidad de los diferentes planes de área, para que 
cada uno de los docentes de ciencias sociales elabore su respectivo plan de aula. 
Por tanto, es allí, en la institución educativa, donde se deben organizar y adap-
tar las áreas obligatorias, introducir asignaturas optativas, adoptar métodos de 
enseñanza, organizar actividades formativas, establecer planes de estudio parti-
culares que determinen los objetivos por niveles, grados y áreas; y determinar la 
metodología, la distribución del tiempo y los criterios de evaluación. Claro está 
que estas actividades deben adelantarse con base en las recomendaciones y los 
nuevos lineamientos curriculares que establecerá el Ministerio de Educación 
Nacional, con las recomendaciones y asesoría de los comisionados.

Es decir, la Comisión Asesora es profundamente respetuosa de dos prin-
cipios consagrados en la ley: la autonomía de las instituciones educativas, y la 
libertad de investigación y de cátedra del maestro en su plan de aula.

El plan decenal para la aplicación de la ley

El que estas recomendaciones puedan ser realizables y lleguen a cada una de las 
instituciones escolares públicas y privadas no basta. Es necesario garantizar que 
en cada una, hasta en el último rincón del país si fuere posible, existan las condi-
ciones, los recursos didácticos y el talento humano para su cumplimiento. Para 
ello, la CAEHC hace recomendaciones al Estado colombiano en general, al Estado 
colombiano en cabeza del Ministerio de Educación Nacional, al magisterio que 
enseña historia, a las instituciones de formación de docentes, a las facultades de 
las instituciones de educación superior, a las unidades académicas, programas de 
formación superior de docentes y programas de formación complementaria de 
las escuelas normales superiores. Y finalmente, a las organizaciones de la socie-
dad civil, a los departamentos, asociaciones y academias de historia.

Dada la complejidad de la propuesta, se ha concertado un Plan Decenal para 
la Implementación de la Ley 1874 de 2017, en el cual la CAEHC
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misionalmente recogerá, mediante mecanismos idóneos y participativos, las per-
cepciones de avance de las comunidades educativas y de la sociedad colombiana, 
evaluando permanentemente su desarrollo e introduciendo los correctivos necesa-
rios para el buen cumplimiento del mandato legal y recomendando a los diferentes 
gobiernos su inclusión en los respectivos planes de desarrollo. De esta manera se 
busca una articulación con los sectores de educación y cultura, para que se convier-
ta real y efectivamente en una política de Estado, con el fin de que la enseñanza de la 
historia se convierta a corto, mediano y largo plazo en un elemento constitutivo de 
la noción de ciudadanía para una convivencia armónica, que contribuya a la cons-
trucción de una paz estable y duradera. (CAEHC, año, pp. 25 y 26).

Epílogo

Como puede verse en esta apretada síntesis, a partir de la conformación de la 
Comisión Asesora y de la emisión de sus recomendaciones, Colombia cuen-
ta con instrumentos de política pública para una enseñanza de la historia que 
contribuya a construir una paz estable y duradera. Pero es necesario que las 
Secretarías de Educación departamentales, distritales y de municipios certifica-
dos; las comunidades educativas; los maestros de ciencias sociales en ejercicio; 
jóvenes, personeros estudiantiles, comunidades indígenas y afrodescendientes; 
víctimas del conflicto, mujeres y población LGTBI; comunidades de historiado-
res, facultades y programas formadores de historiadores y de licenciados en el 
área; y organizaciones con interés en los problemas educativos se involucren en 
reflexiones y acciones sobre este problema. La sociedad educadora debe movi-
lizar lo mejor de su pensamiento para llenar un vacío de décadas de desaten-
ción y desgreño frente al papel del pensamiento histórico y de la formación 
de conciencia histórica de la sociedad para la solución de sus problemas. La 
superación de la violencia y de la guerra está atravesada por el acto complejo 
de comprender el pasado, porque el papel de la enseñanza de la historia no es 
juzgar a los hombres y mujeres de otros tiempos. El papel de la enseñanza de la 
historia es lograr que estudiantes de cualquier condición puedan comprender 
los sucesos del pasado y las acciones de los hombres y mujeres en medio de las 
circunstancias, contextos y valores del tiempo que les tocó vivir.

Para ello proponemos no olvidar esta reflexión final de la CAEHC:

Queremos decirle al país que “la historia que somos” debe incluirnos a todas y to-
dos en nuestra diversidad y riqueza. A quienes hoy somos presente, a quienes son 
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nuestro pasado y a quienes vengan a participar en el nacimiento de nuestro futuro, 
“por el país que soñamos”. (xx, p. 110).

La definición mínima de historia que iluminó mi trabajo durante estos años 
como historiador, docente y, sobre todo, como comisionado, puede sintetizarse 
en esta frase que construimos con algunos colegas y que abarca los tres tiempos 
de la existencia humana:

La historia es un conocimiento riguroso del pasado para comprender los grandes 
problemas del presente y para construir un mejor futuro.
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A manera de contexto

La implementación del Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la 
Construcción de una Paz Estable y Duradera (en adelante Acuerdo de Paz), 
firmado en el 2016 entre el Gobierno y las Fuerzas Armadas Revolucionarias 
de Colombia-Ejército del Pueblo (FARC-EP), implica una serie de retos y opor-
tunidades tanto para las partes firmantes como para la sociedad en general. 
Dentro de estos se destacan el enfoque de género y la reincorporación social, 
económica y política de las mujeres excombatientes a/en una sociedad hostil al 
proceso de paz que estigmatiza a quienes hicieron parte de dicha organización 
armada. Esta hostilidad y falta de (re)conocimiento constituye un obstáculo 
para quienes mantienen el propósito de dejar las armas y retornar a la vida civil. 
Es por esto que consideramos necesario analizar y comprender las experiencias 
de género de mujeres excombatientes/Firmantes1 del Acuerdo de Paz (en ade-
lante mujeres/Firmantes), en el marco de su reincorporación, y las continuas 
transiciones entre lo personal y lo político.

En este capítulo compartimos algunos apuntes acerca de una investigación 
de corte feminista que hemos realizado con el propósito de resituar la relación 
educación y género; contamos algunas pistas sobre la trayectoria metodológica; 
y presentamos una mirada sobre el género y el enfoque de género en el Acuerdo 
de Paz. También ofrecemos algunas lecciones aprendidas, tales como la impor-
tancia de esta experiencia, las narrativas como producción de conocimiento y la 
investigación como encuentro. Finalmente, planteamos algunas implicaciones 
que nos invitan a repensar la formación de mujeres/Firmantes, la importancia 
de la construcción conjunta, y el acompañamiento a las mujeres y sus hijos/as. 
Estas lecciones e implicaciones trascienden la investigación empírica y pueden 
aportar en el trabajo con otras mujeres y en otros contextos.

1 Nombre dado en este estudio a las mujeres que hicieron parte de las FARC-EP y que se acogie-
ron a la firma del Acuerdo Final, como una manera de reafirmar su compromiso con la paz.
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Empezamos por plantear que es imposible hablar del trabajo con las mu-
jeres/Firmantes sin resituar la relación educación-género. Ante todo, porque 
consideramos necesario reconocer la importancia de la educación en su sentido 
ético y político. Sentido ético, por cuanto precisa el cuidado genuino de la otra 
persona, de sí mismo/a, de la naturaleza, así como el reconocimiento de sí, de 
los/las otros/otras. Sentido político, porque la educación es un derecho fun-
damental que permite el acceso a lo común, a lo público; a la herencia social, 
cultural y científica de la humanidad, condiciones todas indispensables para 
garantizar la igualdad y la democracia en una sociedad.

Así, en la comprensión de la educación como un legado y un derecho está 
implicada la participación de la comunidad como posibilidad generadora de 
cambios en las políticas y prácticas no solo educativas, sino también sociales, 
el reconocimiento de la experiencia individual y colectiva, y la valoración de 
los saberes universales y particulares, en un diálogo continuo. De este modo, 
precisar el sentido ético y político de la educación conlleva la posibilidad de 
escucharnos y de mirarnos a los ojos para comprender, a través de las múltiples 
historias, que en esta dimensión espacio-temporal compartida urge hacer visi-
ble lo que hemos transitado como sociedad de cara a la paz, para tejer caminos 
de transformación y de buen vivir para las presentes y futuras generaciones.

Esta mirada ética y política nos permite partir de la premisa que la cons-
trucción de paz —y si se quiere la educación en/para la paz— no es tarea 
exclusiva de las partes firmantes del Acuerdo de Paz, pues es un proceso que 
requiere el compromiso decidido de toda la sociedad para cimentar nuevos 
modos de existencia en el marco de una cultura que tramite sus diferencias en 
el diálogo, la acogida, el cuidado y el respeto, y no desde la violencia que his-
tóricamente ha permeado la manera de habitar(nos) en este territorio. Dicha 
cultura ineludiblemente requiere una construcción de memoria histórica que 
interpele las narrativas oficiales y hegemónicas que han circulado en torno a 
las personas que hicieron parte de las FARC-EP y a las comunidades afectadas 
por el conflicto armado, más allá de la dicotomía victimas/victimarios.

Investigación, caso y metodología

Con esta comprensión de la educación y el reconocimiento de que la paz se 
construye entre todos/todas, desde nuestro lugar y sentir como maestras, mu-
jeres e investigadoras decidimos emprender un proyecto que tuviera como 
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propósito aportar a la construcción de paz con enfoque de género, a partir de la 
elaboración de una propuesta de carácter investigativo y educativo con mujeres 
excombatientes/Firmantes. El objetivo era analizar las experiencias de género 
de estas mujeres mediante el uso de narrativas que permitieran la recupera-
ción de su memoria autobiográfica y el fortalecimiento de sus capacidades, pues 
consideramos que en los procesos de reincorporación social y política es nece-
sario conocer las causas que las llevaron a hacer parte de alguna organización 
armada, a vivenciar cambios en sus vidas y a transitar hacia la vida civil.

De este modo, en el 2019 realizamos los primeros acercamientos con las mu-
jeres/Firmantes que hacían parte del nuevo punto de reagrupamiento (NPR) 
urbano de Medellín, en el cual concurrían aproximadamente ochenta mujeres 
provenientes de los municipios de Anorí, Dabeiba, Remedios, Ituango y de otras 
zonas de Colombia. Estas mujeres se tuvieron que desplazar desde los espacios 
territoriales de capacitación y reincorporación (ETCR) ubicados en esos munici-
pios hacia Medellín y su área metropolitana, debido a la falta de garantías para su 
proceso de reincorporación, especialmente en lo relacionado con la seguridad, 
situación económica, acceso al sistema educativo y reunificación familiar.

Estos acercamientos no estuvieron exentos de temores y de inquietudes, 
pues implicaron llegar a un terreno desconocido y cruzar fronteras entre el es-
tigma y la humanidad que nos rodea. Fue, precisamente, desde la escucha de 
sus voces, el contacto con su mirada y la conexión con aquellas experiencias 
que como mujeres nos atraviesan, que empezamos a tejer lo que sería una pro-
puesta conjunta de educación, en un ambiente de interacción grupal y de diá-
logo colectivo mediado por la palabra, la creación y el silencio, que aportaría a 
la generación de espacios de encuentro y formación para mujeres firmantes en 
proceso de reincorporación urbana.

El punto de partida para esta construcción fue una serie de conversacio-
nes en torno a las necesidades formativas de las mujeres que hacían parte del 
Comité de Mujer, Género y Diversidades del partido político Fuerza Alternati-
va Revolucionaria del Común —hoy Partido Comunes—, dentro de las cuales 
surgieron iniciativas, intereses y necesidades como conocer sobre feminismo, 
el enfoque de género en el proceso de implementación del Acuerdo Final, la 
necesidad de contar con espacios de esparcimiento mediados por el arte y la 
importancia de los espacios para encontrarse y compartir, entre otros.

Luego de esas conversaciones decidimos plantear la idea de construir una 
propuesta educativa conjunta, situada en el contexto de las mujeres/Firmantes, 
que nos permitiera hacer unos recorridos juntas, la cual posteriormente carac-
terizamos con enfoque de género y enfoque diferenciado. Metodológicamente 
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acudimos a las orientaciones de la investigación cualitativa desde las epistemo-
logías feministas (Olesen, 2018; Blázquez et al., 2012) y a la investigación basada 
en las artes como alternativa legítima para indagar a través de nuevas formas de 
aprender de las mujeres (Huss y Cwikel, 2005), que cuestiona las formas tradi-
cionales de dar cuenta de las experiencias y fenómenos estudiados y opta por la 
utilización de procedimientos artísticos de corte literario, visual, performativo 
y musical (Hernández, 2008).

Sabíamos de la importancia de escuchar y hacer oír las voces de las mujeres, 
así que propusimos un tipo de estudio narrativo como manera de organizar 
y comprender la experiencia desde una perspectiva performativa (Rodríguez, 
2002). También como posibilidad de resaltar la importancia de los relatos en la 
comprensión de los acontecimientos que han marcado la trayectoria de vida de 
estas mujeres, de realizar análisis críticos a partir de la forma en que ellas orga-
nizan, (re)cuentan y (re)significan su experiencia y las estructuras que develan.

Para posibilitar la escucha de los relatos de las mujeres llevamos a cabo dis-
tintas conversaciones y una serie de talleres de coconstrucción, los cuales fue-
ron mediados por prácticas artísticas y corporales como una forma de atender 
sus necesidades; dar lugar a su expresión sensible, su cuerpo, su forma de rela-
cionarse con el mundo y la representación de este. Para nosotras era importan-
te recoger narrativas de mujeres que pusieron el cuerpo como lugar de lucha, 
como territorio para la inscripción de sus historias.

Los talleres fueron definidos atendiendo momentos y situaciones importan-
tes en la vida de las mujeres/Firmantes: raíces, experiencias, sentires, mi cuerpo, 
mi experiencia y capacidades de liderazgo y construcción de paz. En ellos partici-
paron veintiocho mujeres entre los veintiún y sesenta años de edad, que habían 
pertenecido a la organización por cinco a treinta años, originarias del Urabá y 
Nordeste Antioqueño, el Caribe colombiano y los Llanos Orientales. Doce de 
ellas eran madres.

En estos espacios, a través de la pintura y la siembra simbólica, ellas (re)pre-
sentaron sus historias de la infancia como una forma de comprender las razo-
nes que las llevaron a hacer parte de las FARC-EP, y mediante la organización del 
museo de objetos compartieron sus experiencias durante su militancia en esta 
organización guerrillera. La exploración del cuerpo con lupas y el maquillaje 
para ampliar relieves; visualizar poros, colores, marcas, texturas e irrupciones 
descubrió las particularidades, los accidentes y las señas que quedaron inscritas 
en él como evocaciones de una vida de lucha.

Asimismo, las cartografías corporales permitieron mapear cómo el “ser/ha-
cer mujer” se encarnaba y daba cuenta de sus sentires, expectativas, apuestas 
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y dudas en su proceso de reincorporación de la vida civil. Mediante el tejido 
se entrelazaron los hilos de sus saberes y capacidades de liderazgo de cara a la 
construcción de paz.

Paralelamente a los talleres de coconstrucción diseñamos unos espacios 
educativos para acompañar y cuidar a sus hijos/hijas mientras ellas asistían 
a los encuentros. Estos exigieron el diseño y la implementación de experien-
cias de aprendizaje que les permitieran aprender a vivir juntos/as; estimular 
su imaginación y creación; preguntarse por su cuerpo, su cuidado y formas de 
habitarlo; elaborar acuerdos comunes; realizar ejercicios corporales de respi-
ración y danza, lectura de cuentos y poemas; y reconocer el territorio en tres 
dimensiones: el cuerpo, el planeta y el lugar de las actividades, mediante un 
viaje simbólico y el museo de rostros sin tapabocas2 como una forma de acer-
camiento y conocimiento mutuo. Las distintas actividades se diseñaron de ma-
nera que permitieran estar juntos/as a niños/niñas de distintas edades y grados 
de escolaridad, y que no demandaran secuencialidad y continuidad presencial, 
esto es, que fueran lugares de acogida para todos/todas los/las que llegaban.

Aunque todos los talleres se realizaron, vivimos los matices de sostener un 
proceso de investigación y construcción conjunta en el curso de un largo pe-
ríodo de aislamiento por la pandemia de la COVID-19 que implicó, por ejemplo, 
el aplazamiento de algunos de los encuentros debido a las restricciones de mo-
vilidad y las afectaciones de salud, puesto que muchas de las mujeres tuvieron 
que atender los cuidados de sí mismas y de familiares. Los encuentros diseña-
dos para los/las niños/niñas no corrieron con la misma suerte: solo pudimos 
concretar tres de ellos, pues luego del tercer encuentro no asistió un/una niño/
niña más. El análisis de los datos nos llevó a comprender que la maternidad no 
estaba permitida en la organización guerrillera y que, por tanto, estas mujeres 
no acostumbran a compartir los mismos espacios con sus pequeños/pequeñas.

Enfoque de género en el Acuerdo de Paz: 
posibilidades desde la educación

En este punto debemos precisar que entendemos el género como una construc-
ción social y cultural que tiene como eje la diferencia sexual (Lamas, 1996), a 

2 Aunque nos quitamos el tapabocas para despejar nuestros rostros, guardamos los protoco-
los y tuvimos en cuenta las medidas de bioseguridad.
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partir de la cual se establecen expectativas respecto a cómo deben ser y actuar 
las personas en la sociedad. Estas expectativas hacen parte de un sistema de 
género tradicional y excluyente que se encarna en los cuerpos a partir de un 
marco binario (Butler, 1999), en el que las formas de ser/hacer mujer u hom-
bre deben ir en correspondencia con las características biológicas, las cuales se 
validan, reproducen y naturalizan a manera de creencias, normas, actitudes e 
instituciones. Así, la categoría género posibilita un análisis de las relaciones de 
poder que históricamente se han materializado en la opresión en contra de las 
mujeres y cuerpos feminizados (Scott, 1996).

Desde esta perspectiva el enfoque de género se constituye en una forma 
de mirar y pensar los procesos sociales como categoría analítica sobre las des-
igualdades de género, herramienta que posiciona a los sujetos, a los agentes 
de cambio y la manera sistemática de incorporar el principio de igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres (Castro, 2004). Por tanto, para noso-
tras un enfoque de género implica focalizar la mirada en los marcos de actua-
ción que se encarnan en los cuerpos sobre la base de la diferencia sexual, y en 
las posibilidades de las/los sujetos para acogerlos, cuestionarlos e innovarlos 
conforme a las interseccionalidades (Hooks, 1984; Crenshaw, 1998) que cruzan 
su experiencia: clase, raza, etnia, entre otras. Asimismo, entraña el reconoci-
miento de las discriminaciones que históricamente han operado sobre las mu-
jeres y la necesidad de establecer acciones para su transformación.

En este marco, la experiencia de trabajo participativo con este grupo de mu-
jeres constituyó una posibilidad de aportar a la construcción de paz desde la 
educación, y una oportunidad de materializar el enfoque de género en los pro-
cesos de reincorporación que demanda la implementación del Acuerdo de Paz, 
dentro del cual dicho enfoque significa:

El reconocimiento de la igualdad de derechos entre hombres y mujeres y de las 
circunstancias especiales de cada uno, especialmente de las mujeres independiente-
mente de su estado civil, ciclo vital y relación familiar y comunitaria, como sujeto de 
derechos y de especial protección constitucional. Implica en particular la necesidad 
de garantizar medidas afirmativas para promover esa igualdad, la participación ac-
tiva de las mujeres y sus organizaciones en la construcción de la paz y el reconoci-
miento de la victimización de la mujer por causa del conflicto. (Gobierno Nacional 
y FARC-EP, 2016, p. 175).

En este orden de ideas es importante reconocer que el enfoque de género en el 
Acuerdo de Paz es transversal a los puntos pactados, de ahí las medidas específicas 
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establecidas para la garantía de los derechos de las mujeres, en reconocimiento de 
la discriminación que de manera sistemática han experimentado, del papel des-
empeñado en la construcción de paz desde sus liderazgos y del comprender que 
el conflicto armado afecta de manera diferenciada a mujeres y hombres, y que en 
este sentido la experiencia de la guerra no es neutral al género.

Por lo anterior, en el trabajo educativo con mujeres/Firmantes consideramos 
que los procesos deben estar ligados con un enfoque de género que considere 
sus necesidades e intereses y que las visibilice desde sus aportes a la construc-
ción de paz, a partir de todos aquellos aprendizajes que desde sus liderazgos y 
concepción común del mundo son susceptibles de incorporar en propuestas 
de carácter formativo que, además, atiendan y tengan como principio la cons-
trucción de confianza, el reconocimiento de sí mismas y de las otras, el cuidado 
como centro y la potencia que adquiere el trabajo colectivo y situado.

De este modo el proyecto en mención, más allá de sus propósitos educativos 
e investigativos, se constituyó en un espacio para la generación de vínculos de 
confianza, para la escucha y para la presencia, lo cual nos posibilitó compren-
der aquello que todo proceso educativo está llamado a ser antes que nada y 
antes que todo: un espacio para la acogida.

Lecciones aprendidas

Para nosotras es una fortuna reconocer que muchas fueron las lecciones apren-
didas en este trabajo. Sin embargo, hicimos una selección estratégica de estas y 
las agrupamos en tres líneas centrales: experiencias, narrativas e interacciones.

Experiencias

Uno de los mayores aprendizajes fue advertir la necesidad de (re)posicionar la 
relación experiencia-educación en el trabajo con este grupo de mujeres. Enten-
demos que la experiencia nos representa tanto aquello por lo que hemos pasado 
como la posibilidad de que algo nos acontezca, nos llegue. Son de esas vivencias 
que no pasan de largo, sino que dejan su impronta; vivencias que suponen una 
novedad, que necesitan ser pensadas y entendidas en lo que tienen de diferente 
y que precisan un nuevo lenguaje (Contreras y Pérez de Lara, 2010), una nueva 
elaboración para hacerlas transitar entre el momento actual y el pasado, pues 
solo así pueden tener sentido, significar algo, ser nuevamente dadas.
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Asimismo, entendemos que una educación basada en la experiencia es aque-
lla que promueve una serie de vivencias que tienen sentido para quien aprende, 
y que son organizadas teniendo en cuenta los aprendizajes del pasado y los 
que se proyectan para el futuro. Aprender mediante la experiencia es establecer 
“una conexión hacia atrás y hacia adelante entre lo que nosotros hacemos a las 
cosas y lo que gozamos o sufrimos de las cosas, como consecuencia” (Dewey, 
1995, p. 125). En este sentido, la realidad final de la educación no está en los li-
bros, ni en los laboratorios, ni en los espacios donde se enseña, está encarnada 
en quienes tienen a cargo las actividades educativas (Dewey, 1964); en quienes 
ejercen el oficio de educar como un acto político, como un gesto de igualdad, 
y crean un espacio común para desplegar el mundo de forma igual para todos/
todas, para cada uno y cada una a la vez.

Resituar esta relación experiencia-educación nos parece indispensable para 
construir cualquier propuesta educativa y generar prácticas de aprendizaje que 
posibiliten nuevas comprensiones del mundo a partir de lo vivido, que permi-
tan tener acceso a la herencia de la humanidad en un diálogo permanente entre 
lo producido en otros contextos y el contexto propio. Esto nos implica unas 
formas educativas que partan de la experiencia individual y colectiva de este 
grupo de mujeres y den cuenta de lo que quieren y necesitan aprender, (re)vi-
vir, descubrir, comprender. Una educación pensada y materializada en relación 
directa con su cuerpo, sus contextos, sus trayectorias, sus devenires; una educa-
ción que, para poder llegar al conocimiento, primero parta del reconocimiento 
del otro/a, de su palabra, de su rostro.

Narrativas

Otro aprendizaje importante tuvo que ver con el lugar de las narrativas como 
forma de producción de conocimiento, como (re)elaboración de la experien-
cia propia, como mediación de la puesta-en-escena-educativa. Las narrativas 
no son/fueron el relato de una sucesión de acontecimientos que se alinean 
en un tiempo-espacio; son/fueron una relación de interioridades donde el 
pasado está(ba) imbricado en el presente. Comprendimos que no hay ex-
periencia sin narración, que el lenguaje “libera el mundo de la experiencia, 
la redime de su inmediatez, de su olvido” (Sarlo, 2005, p. 167) y la convierte 
en una intimidad expuesta, compartida, tan individual y a la vez tan co-
lectiva. Por eso cuando solicitamos una palabra, un gesto, una cartografía, 
una representación, estamos produciendo una movilización, un conjunto de 
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asociaciones de significado, solicitud que nos demanda una posición ética, 
un cuidado del otro.

La narración se convierte en un medio para hablar del mundo y al mundo, 
en la que el sí es a la vez el punto de partida y el punto de llegada: la fabrica, le 
da sentido, la hace inteligible para sí y para los otros. Quien (se) narra se mira, 
se define, se (re)construye, integrando y a la vez desintegrando lo vivido, lo 
narrado, “involucrándose en una postura, una posición, una defensa de ciertas 
creencias que lo constituyen como agente de su propia vida” (Porta y Yedaide, 
2013, p. 41). Esto es, podríamos decir, una suerte de construcción de la subjeti-
vidad con la que habitamos el mundo.

En nuestro trabajo aprendimos que las narrativas son a la vez individuales 
y colectivas; representan aquello particular y común, que no por ser común es 
homogéneo; aquello propio y de los demás; aquello singular y plural que hace 
parte del espacio-tiempo de la existencia humana, de ese devenir del que no 
escapan amar, sufrir, batallar, soñar, desear, detenerse, andar. Es este devenir 
el que permite identificar las piezas de la existencia, ponerlas juntas, (re)orde-
narlas, ajustarlas, con el fin de establecer relaciones, articular acontecimientos, 
mapear trayectorias, y, en suma, (re)construirse mediante la experiencia, la na-
rración misma, narración que se dice, se escribe, se dibuja, se pone en escena, 
se inscribe en el cuerpo, se ritualiza.

Interacciones

Aprendimos, también, que junto con la experiencia y la narración la investiga-
ción es un proceso de encuentro, (re)edición y (re)significación de lo vivido en 
una temporalidad espacial que oscila entre lo presente, lo pasado y lo futuro; una 
puesta en escena compartida que posibilita la construcción de conocimiento, 
donde se desdibujan las relaciones de poder investigador/a-investigado/a. La in-
vestigación la concebimos como una herencia (Derridá, 2001), donde el acto de 
investigar se torna en una pregunta que se le deja al otro y admite que la respuesta 
es del otro; un intercambio, una composición donde las categorías sujeto y objeto 
de investigación se difuminan, no tienen fronteras ni bordes que las determinen, 
pues oscilan entre lo definible e indefinible de los sujetos, de los objetos mismos.

Entendimos que las interpretaciones son fijaciones de sentido, siempre con-
textualizadas, parciales, fragmentadas en sus múltiples. Ante todo, este es/fue 
un modo de comprender la experiencia, una colaboración entre las investiga-
doras y las participantes a través del tiempo, en un lugar o una serie de lugares. 
Fue una interacción entre mujeres que investigan y mujeres/Firmantes que han 
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grabado en sus cuerpos la experiencia individual y colectiva, y que han (re)sig-
nificado sus rostros, figuras y realidades en un devenir constante que da cuenta 
de la propia mismidad (re)creada y compartida en las pequeñas narrativas, en 
los cortos relatos que informan de su intimidad y externalidad, y que se (re)
presentan siempre como heterogéneos, mutables y contextualizados; una serie 
de singularidades compartidas que dejan entrever esperanzas, sueños, deseos, 
frustraciones, pérdidas, miedos. Las narrativas sobre sus vidas, puestas en con-
texto, fueron las que dieron sentido a esta investigación. Fueron las protagonis-
tas quienes en su propio cuerpo y su propia voz contaron, narraron, dibujaron, 
cartografiaron, representaron lo que para ellas tiene sentido.

Este trabajo implicó, ante todo, una escucha auténtica de la palabra, esto es, 
el gesto de tomarse en serio lo dicho, de valorar los términos con sus significa-
dos y sus sentidos (in)comprendidos incluso por quienes los comparten. Fue 
un acercamiento sincero y generoso a cada rostro, un devenir de miradas que 
se (des)cubrían en los encuentros y que (re)creaban la posibilidad de acercarse 
a lo íntimo desde y para cada una. También implicó “creer en las palabras depo-
sitadas en las cosas” (Legendre, 2008) y a la vez interrogar, problematizar esas 
palabras y esas cosas. Aunque sabíamos de antemano que las historias y las tra-
yectorias vitales no son fijas, que se puede traer al presente un acontecimiento 
pasado y transformarlo en otro completamente distinto (Lewis y Weigert, 1992), 
en el caso nuestro pudimos tratar un acontecimiento del presente y ponerlo en 
conversación con el/lo pasado, con el fin de comprenderlo, (re)presentarlo de 
una manera diferente para así (re)situarlo en el/lo presente.

Algunas implicaciones o proyecciones

A partir de esta experiencia podemos sugerir algunas posibles consideraciones 
para otros trabajos o proyectos con grupos de mujeres en general y mujeres/Fir-
mantes en particular. Mencionamos, en primer lugar, la necesidad de repensar 
la formación con mujeres/Firmantes, de modo que las propuestas o programas 
educativos, inclusive otro tipo de intervenciones, estén atravesados por un en-
foque de género y un enfoque diferenciado. Esto es, que atiendan a su relación 
con el cuerpo, con el territorio, con su(s) comunidad(es), con otras narrativas 
que no son necesariamente educativas o académicas, con su percepción estéti-
ca/sensual del mundo, con el (re)conocimiento de sí mismas en la elaboración 
personal de su propia historia y su proyecto de vida. Por ejemplo, en las pro-
puestas de validación de la educación primaria y secundaria sería importante 
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revisar proyectos como Maestro Itinerante3, así como los proyectos educativos 
institucionales de los establecimientos a los cuales las mujeres ingresan en los 
territorios y los programas de las instituciones en materia de educación para 
el trabajo, desarrollo humano y educación superior, a las cuales empiezan a 
acceder para cursar estudios técnicos, tecnológicos y profesionales,4 de modo 
que tengan en cuenta la edad, la historia individual y colectiva, las narrativas, 
las experiencias, la relación con el cuerpo, las trayectorias, las apuestas éticas y 
políticas antes y después de la firma del Acuerdo de Paz.

En segundo lugar, planteamos la importancia de prestar particular aten-
ción a las cuestiones de orden metodológico. Aquí resaltamos la necesidad de 
hacer un trabajo conjunto, una construcción colectiva con los grupos, a partir 
de sus narrativas y sus intereses. Por ejemplo, en nuestro caso, mientras las 
mujeres líderes del Partido Comunes estaban pensando en formación en lide-
razgo desde los feminismos, las mujeres participantes demandaron: espacios 
de encuentro, escucha, expresión, intercambio. Fue necesario también un tra-
bajo inicial de construcción de confianza, de hacerlas sentir parte de la esce-
na, de conocerse, de escucharse, de acercarse a los diferentes gestos, entender 
las limitaciones frente al registro en audio y video durante los encuentros y las 
conversaciones, comprender las dificultades en la administración de los tiem-
pos por parte de unas mujeres que no estaban acostumbradas a gestionarlos 
de manera independiente.

En tercer lugar, consideramos un gran acierto diseñar una propuesta de 
acompañamiento, de cuidado de los/las niños/niñas para desarrollarla pa-
ralelamente al trabajo o la investigación con mujeres. Nuestra experiencia, 
ya comentada, nos permite afirmar que este acompañamiento es no solo im-
portante, sino necesario, a pesar de que la concepción de la maternidad y la 
relación con esta por parte de las participantes fue la que no permitió que am-
bos escenarios transcurrieran paralelamente. No obstante, la estructuración 
de una propuesta educativa para los/las pequeños/pequeñas asegura no solo 
que las madres tengan mayores garantías y libertad para asistir a los encuen-
tros, sino también que los pequeños/pequeñas accedan a otros escenarios de 

3 Proyecto que se viene implementando en convenio entre la Agencia para la Reincorpora-
ción y la Normalización, y la Universidad Nacional Abierta y a Distancia, y que busca que la 
población excombatiente acceda a los servicios de alfabetización, educación básica y media 
a distancia.

4 Servicio Nacional de Aprendizaje, Universidad Nacional Abierta y a Distancia, Escuela Su-
perior de Administración Pública.
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aprendizaje e interacción que complementen y amplíen la oferta educativa a 
la que usualmente concurren, y que en la mayoría de los casos no atiende a 
sus necesidades ni a su historia.

Por último, llamamos la atención sobre el acompañamiento a mujeres/Fir-
mantes en su proceso de reincorporación desde la construcción conjunta, por 
considerar que es susceptible de realizarse como parte del fortalecimiento 
de sus espacios organizativos en los territorios. Si bien la experiencia aquí 
expuesta se situó en un proceso de reincorporación urbana, es importante 
expandirla a otras regiones del país en las que se encuentran ubicados los 
ETCR, como propuestas concretas de reconciliación que aportan a la cons-
trucción de una paz estable y duradera. En esta misma línea se hace necesario 
un trabajo con hombres/Firmantes, que aborde sus corresponsabilidades en 
el retorno a la vida civil y para la transformación social desde escenarios de 
equidad libres de violencia.
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La educación rural en Colombia

En los territorios rurales del país tienen encuentro diferentes condiciones de 
inequidad que dan cuenta de la deuda histórica, social, económica y educativa 
con las comunidades que los habitan. Esta deuda se expresa en las dificultades, 
las carencias y la marginalidad que persiste en la ruralidad, asociadas a la pre-
sencia insuficiente del Estado, la violencia y el conflicto armado, la injusticia 
cognitiva y la prevalencia de un modelo de desarrollo económico que legitima 
y favorece el despojo de tierras, la agroindustria y la extracción de los recursos 
naturales en detrimento de las comunidades rurales.

Para los niños, niñas, adolescentes y jóvenes rurales este contexto ha sido 
determinante en el abandono de la escuela, la dedicación temprana al trabajo, la 
migración rural-urbana, el riesgo de reclutamiento por parte de grupos arma-
dos al margen de la ley o el involucrarse en actividades económicas ilícitas. Lo 
anterior les ha impuesto limitaciones para experimentar la niñez y la juventud 
con el ímpetu y la creatividad que requiere el desarrollo de sus talentos, la con-
figuración de la identidad, la proyección de los sueños y la planeación de sus 
proyectos de vida. En este sentido, cabe reconocer el rol fundamental que tiene 
la educación en las zonas rurales en cuanto al fortalecimiento de las capacida-
des socioemocionales, el mejoramiento de las posibilidades de participación 
ciudadana y política, y la generación de oportunidades de movilidad social.

El lugar de lo rural en Colombia: el olvido 
del campo y la brecha urbano-rural

El “olvido del campo” —como se suele llamar la falta de inversión en lo rural— 
es el resultado de una decisión política que alcanza un acumulado histórico 
difícilmente reversible, con el que se han afianzado las relaciones de subordina-
ción del campo a la ciudad. En Colombia, a pesar de que el 99,6 % del territorio 
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es rural (Instituto Geográfico Agustín Codazzi, 2022, párr. 1), la mayoría de la 
población se concentra en las cabeceras municipales1. La brecha urbano-rural 
se hace evidente en la diferencia de servicios y recursos entre el campo y la 
ciudad, y en cómo los departamentos con mayor índice de ruralidad tienen 
condiciones de vida más precarias (Osorio, 2016).

En el año 2020 —cuando inició la pandemia por la COVID-19— hubo un 
incremento de 0.6 puntos porcentuales en la tasa de incidencia de la pobreza 
multidimensional2 a nivel nacional. Esto conllevó que un total de 489 000 per-
sonas entraran en dicha condición, situación que afectó más significativamente 
a los habitantes de los centros poblados y rural disperso3. Mientras que en las 
cabeceras municipales el índice de pobreza multidimensional pasó de 17,5 % en 
2019 a 18,1 % en 2020, en los centros poblados y rural disperso este aumentó 
cerca de tres puntos porcentuales pasando de 34,5 % a 37,1 %.

La categoría “rural” en Colombia se ha construido a partir de la prevalencia 
de un modelo de desarrollo heredado de la colonia, que tiene como sustento el 
proyecto de la modernidad, cuya teleología se basa en que la humanidad avanza 
del pasado al futuro, es decir, de lo atrasado a lo moderno, de lo rural a lo ur-
bano, de lo agrícola a lo industrial. En virtud de lo anterior, la deuda educativa 
que tiene el Estado colombiano con las comunidades rurales se fundamenta en 
dichas concepciones del desarrollo y el modelo de educación establecido en la co-
lonia, que ponía en desventaja a los niños, niñas y adolescentes de las poblaciones 
mestizas, campesinas, indígenas y afro frente a los hijos de los varones criollos y 
de los españoles, quienes ostentaban el poder económico y controlaban las leyes 
(Ríos-Osorio et al., 2020).

1 Según las proyecciones para 2021, basadas en el Censo Nacional de Población y Vivienda 
2018, de los aproximadamente 51 millones de colombianos, cerca de 39 millones (76 %) 
habitaban en las cabeceras municipales y 12 millones (24 %) en los centros poblados y la 
ruralidad dispersa (Departamento Administrativo Nacional de Estadística [DANE], 2020).

2 El índice de pobreza multidimensional (IPM) adoptado para Colombia permite analizar 
múltiples dimensiones de la pobreza que los hogares experimentan de forma simultánea. El 
índice toma en cuenta cinco dimensiones: condiciones educativas, condiciones de la niñez 
y la juventud, trabajo, salud, y acceso a servicios públicos domiciliarios y condiciones de la 
vivienda. Cada dimensión agrupa quince indicadores que presentan un punto de corte para 
definir si un hogar se encuentra en estado de privación (DANE, 2021).

3 Conceptos creados por el DANE. El primero, centro poblado, corresponde a una concentra-
ción de mínimo veinte (20) viviendas contiguas, vecinas o adosadas entre sí, ubicada en el 
área rural de un municipio o de un corregimiento departamental. El segundo, rural disper-
so, se asimila al de área rural o resto municipal, caracterizada por la disposición dispersa 
de viviendas y explotaciones agropecuarias existentes en ella sin trazado o nomenclatura de 
calles y, por lo general, sin servicios públicos y facilidades propias de las áreas urbanas.
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De esta manera, en Colombia la idea de desarrollo rural asociado a la produc-
tividad y al trabajo de la tierra también ha sido tomada como principio educativo 
en la formación de las comunidades rurales, y esto se ha expresado tanto en los 
currículos escolares como en la oferta de carreras técnicas y tecnológicas que les 
ofrecen. Esta concepción de la educación rural como una formación para el traba-
jo acentúa la división entre clases geográficamente distribuidas: la intelectual para 
las élites y clases medias urbanas, y la formación para el trabajo con énfasis en el 
quehacer práctico para las comunidades rurales. Por este motivo se afirma que la 
educación termina siendo un reflejo de las deudas históricas que tiene el Estado 
colombiano con las poblaciones rurales (Chaparro, s.f. y Acosta et al., 2020).

Uno de los aspectos fundamentales a considerar cuando se habla de educa-
ción en Colombia es la denominada brecha urbano-rural. En el sector rural se 
vienen reproduciendo inequidades que datan de los años 70 y se ven reflejadas 
en las condiciones deficientes de infraestructura de las sedes educativas; las di-
ficultades que tienen los estudiantes para transportarse hasta ellas; la deficiente 
alimentación de los niños, niñas y jóvenes; entre otras. El hambre crónica fue se-
ñalada por diferentes docentes entrevistados como una forma de violencia contra 
las comunidades rurales y un aspecto que caracteriza la vida en sus territorios.

Se presentan además problemas de inseguridad que se derivan del hambre y la falta 
de oportunidades. En un territorio donde hay tanta vulnerabilidad, hay muchos 
niños y jóvenes tristes y desesperanzados que se acercan a las y los docentes para 
solicitar ayuda. Las profesoras están ahí para aconsejar, de forma que se han con-
vertido en un respaldo muy importante. (Docente, IE Antonio Ricaurte, Quibdó).

Y me voy para Los Galgos y allí encuentro otra realidad muy distinta: la violencia del 
hambre… ¿Por qué del hambre? Una guerra, una violencia de hambre. Porque en ver-
dad, en Los Galgos, todo el terreno de allí es propiedad de solo tres personas. Y la ma-
yoría de las otras casitas fueron invasiones. Entonces, como son invasiones, no tienen 
escritura y no pueden gestionar ningún proyecto. Y como los dueños de la mayoría de 
esas fincas son gente pudiente, no me colaboran mucho porque ellos tienen su forma, 
entonces, no nos colaboran para las viviendas. (Docente IE Los Galgos, Ituango).

Igualmente, la brecha educativa se puede visibilizar a través de diferentes indi-
cadores. En el año 2021 la dimensión “condiciones educativas”, analizada con el 
índice de pobreza multidimensional, permitió evidenciar las brechas entre los 
territorios rurales y urbanos, como se muestra en la figura 1.
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Figura 1. Dimensión condiciones educativas,  
según índice de pobreza multidimensional, 2021

Indicador Cabecera Centros poblados  
y rural disperso

Analfabetismo 5,7 % 18,1 %

Bajo logro educativo 32,1 % 71,8 %

Inasistencia escolar 5,0 % 7,2 %

Rezago escolar 23,5 % 29,7 %

Fuente: elaboración propia con base en información del DANE (2022).

Como se observa en la figura 1, todos los hogares rurales presentan un porcen-
taje mayor de privación en cada uno de los indicadores, en comparación con 
los hogares de las cabeceras. La brecha más grande (40 %) se evidencia en el 
bajo logro educativo y en el analfabetismo (12,4 %). El hecho de que casi dos de 
cada tres hogares de las zonas rurales presenten un bajo logro educativo y que, 
prácticamente, uno de cada tres hogares presente rezago escolar en la ruralidad 
es especialmente alarmante. Igualmente, el que un hogar de cada tres en la ca-
becera municipal tenga un bajo logro educativo, a pesar de que allí hay mejores 
condiciones para la educación, es diciente respecto a la persistencia de la deuda 
histórica con la educación en Colombia.

También, las zonas rurales y rural disperso presentan una menor tasa de co-
bertura neta para todos los niveles educativos, y conforme avanzan los y las es-
tudiantes en los niveles del sistema educativo esta va disminuyendo4. Otro indi-
cador representativo del avance educativo es el promedio de años de educación 
de la población. Según datos del Observatorio de Trayectorias Educativas del 
Ministerio de Educación (2022a), el promedio de años de estudio de los jóvenes 
entre los 15 y 24 años de las cabeceras municipales es de 10.5 años, mientras que 
en centros poblados y rural disperso es de 8.9, es decir, una brecha de casi dos 
años. En el mejor de los casos, la población joven en la ruralidad cursó hasta 8° 
grado, mientras que la del área urbana cursó hasta 10° grado.

4 Por ejemplo, para el año 2021 las tasas de cobertura neta fueron, en prescolar, de 65,1 % para 
ciudades y aglomerados y de 56,9 % para territorios rurales dispersos; para educación media, 
de 53,4 % para ciudades y aglomerados y de 31,7 % para rural disperso (Ministerio de Educación 
[MEN], 2022b). Esta es una de las causas del bajo logro educativo de los jóvenes en Colombia.
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Por otra parte, la desigualdad también afecta a aquellos estudiantes que lo-
gran terminar su educación media en las zonas rurales, ya que se encuentran en 
desventaja al momento de querer ingresar a la educación superior, pues deben 
pensar en irse a vivir a un centro poblado, con todo lo que esto conlleva, y la 
oferta que brindan las IES que están a su alcance económico no es diversa, por 
ejemplo. En el 2018 la tasa de transición de los estudiantes de grado once de las 
zonas urbanas que lograron acceder a la universidad fue del 43,4 % frente al 
22,8 % de las zonas rurales, esto es, una diferencia de casi el doble (MEN, 2020).

Pero los problemas de la educación rural no se reducen solo a los factores 
de cobertura y garantías de acceso y permanencia, también es necesario abor-
dar el tema de la pertinencia. Al respecto, cabe decir que la educación rural 
no puede seguir siendo pensada desde y para el servicio del mundo urbano. 
Una contrapropuesta frente a esta concepción debe pasar porque sea pertinente 
al territorio; orientada hacia la formación y reconocimiento de los individuos 
como sujetos de derechos, el bienestar individual y colectivo, el buen vivir, el 
fortalecimiento de la identidad, la cultura y la economía campesina, a la vez que 
se generen y apropien aprendizajes, experiencias y conocimientos para la vida y 
el desarrollo territorial (Acosta, et al., 2020).

Lecciones para la transformación de la educación 
y para la paz en los territorios rurales5

Una experiencia de educación pertinente para la paz 
reconoce la interculturalidad y se adapta a la diversidad 
de cada estudiante, de la familia y de la región

Si bien los actores de la comunidad educativa conceptualizan de diversas formas 
la idea educación para la paz, un aspecto clave es que, en todos los casos, los 

5 Los diálogos con los docentes y directivos docentes de las diecisiete comunidades educati-
vas se hicieron durante el primer semestre del año 2021, a través de entrevistas virtuales a 
profundidad (con excepción de tres casos donde las entrevistas se hicieron de forma presen-
cial). Estos diálogos se realizaron en el marco del desarrollo de un proceso investigativo sobre 
experiencias de educación para la paz en contextos rurales, llevado a cabo por el Programa 
Nacional de Educación para la Paz (Educapaz), que contó, además, con el respaldo de otras 
organizaciones aliadas como la Fundación Empresarios por la Educación, Corpoeducación,



123lecciones para la transformación de la educación para la paz

actores entrevistados la relacionan con la transformación de las condiciones de 
inequidad de los territorios, con la reivindicación de la identidad y la formación 
de ciudadanos críticos, capaces de reconocer sus derechos y luchar por estos.

Yo creo que la educación para la paz está vinculada ciento por ciento a la formación 
ciudadana y al sentido crítico de los estudiantes. (Docente, IE María Auxiliadora, 
Sabaneta, Antioquia).

A partir de este ejercicio hemos construido un planteamiento sobre la educación para 
la paz, pues, al apostarle al rescate de lo propio, se genera identidad, arraigo, senti-
do de pertenencia y muchos otros valores indispensables para el logro de una sana 
convivencia [...] en el ejercicio de conocer al territorio encontramos la necesidad de 
reflexionar sobre el principio de la educación propia. El territorio es nuestro mayor 
pedagogo. Mientras nos íbamos haciendo conscientes de lo que significa considerar 
al territorio como una gran aula, fuimos conscientes también de que el territorio es el 
espacio donde se posibilitan relaciones que permiten vivir dignamente y en armonía 
con la naturaleza. (Docente, IE Marco Fidel Suárez, Riosucio, Caldas).

Educar para la paz son unos procesos donde se construye la ciudadanía, se constru-
ye el liderazgo, se tiene ese gran poder para la toma de decisiones que le van a servir 
para la construcción de una vida digna a cada una de las familias y el bienestar de la 
misma persona, el estudiante. (Docente, IE Miralindo, Landázuri, Santander).

Para mí, Educar para la paz es el buen vivir. O sea, llegar a que las personas desa-
rrollen esa capacidad de liderazgo. Que sientan que ellas tienen unos derechos y 
que esos derechos deben verse reflejados, que se termine esa barrera. (Docente, IE 
Antonio Ricaurte, Quibdó; Chocó).

 Fundación Barco, Coredi, Centro de Investigación y Educación Popular/Programa por la 
Paz (Cinep/PPP), Fundación para la Reconciliación y Save the Children, quienes propu-
sieron más de sesenta experiencias educativas de instituciones que en algún momento ha-
bían acompañado a través de un programa o proyecto en particular. El contacto con las 
instituciones educativas se realizó en un momento en el que la mayoría de estas no habían 
retomado las actividades escolares presenciales y trabajaban bajo la modalidad de atención 
educativa en casa debido a la pandemia por la COVID-19. Adicionalmente, el contexto del 
Paro Nacional de 2021 también afectó las posibilidades de conversar presencialmente con 
los docentes entrevistados, porque por hacer parte o por causa de este no habían podido 
retomar sus actividades con normalidad.
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Las iniciativas y experiencias de educación de las diecisiete instituciones con-
tactadas se fortalecieron gracias al establecimiento de lazos estrechos con las 
familias y la comunidad que las rodea, a través de diversas acciones que fueron 
desde caminar el territorio, llegar a los hogares, integrar a las familias en los 
proyectos de la institución, hasta generar proyectos productivos que apuestan 
por la soberanía alimentaria del territorio. Lo anterior quiere decir que son ac-
ciones que reivindican tanto la identidad como la dignidad del territorio y que 
consideran las particularidades de las familias. Gracias a esto, las apuestas han 
tenido un alto grado de acogida y resonancia entre la comunidad y, en algunos 
casos, han sido utilizadas como punto de referencia, como es el caso de la IE 
Marco Fidel Suárez, que fue reconocida por el Ministerio de Educación por su 
propuesta de educación propia y armonización de las relaciones con los dife-
rentes actores étnicos del territorio.

La mayoría de las experiencias de las instituciones con las que se dialogó 
tienen un vínculo estrecho con su contexto, incluso le aportan a él, y a través de 
esto labran caminos que conducen hacia la paz.

Las experiencias buscan, intencionalmente, proporcionar  
un entorno seguro para los niños, niñas y jóvenes.  
La educación es vista como un camino para forjar la 
paz y otras alternativas para sus proyectos de vida.

Las instituciones educativas (IE) con las que se dialogó se encuentran ubica-
das en diferentes departamentos del país (Chocó, Antioquia, Valle del Cauca, 
Santander, Tolima, Caldas y Bolívar) que han sido afectados por el conflicto 
armado y golpeados por otros tipos de violencias asociadas a estructuras que 
marginan a las poblaciones, y a una cultura que legitima todo lo anterior. En 
los relatos de los docentes es de resaltar que, después de la firma del Acuerdo de 
Paz para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y 
Duradera, en noviembre de 2016, los territorios son más pacíficos. Sin embargo, 
persisten los peligros asociados a la presencia de los grupos armados y las eco-
nomías ilícitas, frente a los cuales los niños, niñas, adolescentes y jóvenes son 
más vulnerables. Bajo estas lógicas, el proyecto de vida de los y las jóvenes que 
habitan en la ruralidad, muchas veces, se reduce a sobrevivir.

Los y las docentes entrevistadas por ser parte de las experiencias comenta-
das en este capítulo enfatizaron en cómo las respuestas educativas formuladas 
se orientaron a romper con estos patrones para robarles los jóvenes a la guerra 
y convertir a las instituciones en entornos protectores por excelencia. Así lo 
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expresó el rector de la IE Kwe’sx Nasa Ksxa’wnxi IDEBIC (El Gran Sueño de los 
Indios), ubicada en el municipio de Florida (Valle del Cauca):

La institución educativa surge en medio del conflicto. Entonces nosotros empezamos 
a pelear los muchachos, como quien dice: ¿Quién se los lleva? ¿Se los lleva la guerra 
o se los lleva la educación? Logramos en todo ese trayecto ir alejando a los niños y a 
los jóvenes de todo este conflicto y metiéndolos en la cuestión educativa… Entonces, 
ya hoy, veinte años después, ¿qué ve uno en relación con la paz? Primero, que los 
grupos armados no encontraron eco en estos territorios porque los jóvenes fueron 
creciendo con otra formación, con una formación ya consiente de lo que éramos 
nosotros como indígenas o campesinos y no fue fácil que los reclutaran. Hoy por hoy, 
ya no reclutan jóvenes. Aunque hayan existido los acuerdos de La Habana, la guerra 
en estas tierras no se va, sigue ahí y siguen grupos armados cruzando con ganas de 
llevarse a los muchachos, pero los muchachos ya no se dejan convencer debido a la 
formación que han tenido, la educación que los ha llevado a la sensibilidad tanto en 
lo personal como en lo comunitario, como en la tierra. Es una educación que los ha 
invitado a soñar, a que podemos hacer desarrollo con las tierras que tenemos.

Como se ejemplificó con el caso anterior, romper el patrón implica la creación 
de sujetos políticos capaces de ser líderes en sus comunidades y, por qué no, 
líderes que incidan en las agendas políticas. De esta manera, la educación en sí 
misma tiene un valor, ya que es un proceso humanizante que se vincula con la 
construcción del proyecto de país.

Las respuestas pedagógicas de las comunidades 
educativas rurales existen y se han fortalecido, 
al margen de la política pública.

La debilidad del Estado para garantizar la educación de calidad en las regiones 
más apartadas del país obliga a los líderes y lideresas de las instituciones y a 
toda su comunidad educativa, a utilizar estrategias de gestión propias y a for-
talecerse a través de alianzas con la comunidad y con otras organizaciones so-
ciales, como lo relata una de las docentes líder en el Centro Educativo Integral 
Santa Bárbara (Nariño):

Me dirigí a la Diócesis de Pasto donde dije: “Miren, yo soy docente, no tengo tra-
bajo, pero puedo hacer una labor social con los niños que están aquí, si ustedes me 
brindan un espacio”. Y así fue como nació Forjadores de Paz, con siete niños, en una 
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pieza sin sillas, sin un pupitre, sin un cuaderno, sin un lápiz. Los niños se mantenían 
sentados en el piso conmigo haciendo una canción, pero no teníamos nada más. 
Entonces empezamos a solicitar apoyo a las instituciones educativas privadas y a las 
ONG internacionales con cuadernos, refrigerios, libros, pupitres, sillas y nos arma-
mos una pequeña salita adonde llegaban los niños en situación de desplazamiento, 
especialmente, creería yo, que casi el 100 % del Putumayo.

El caso del Centro Educativo Los Galgos, ubicado en el municipio de Ituango, 
también es representativo al respecto. La docente que lidera la experiencia —
quien posee una amplia trayectoria trabajando en diferentes municipios rurales 
del departamento de Antioquia—, relató cómo, bajo su liderazgo y con la ayuda 
de diferentes actores de la comunidad, levantaron una escuela donde los niños 
encontraron un entorno que los protegía del hambre.

En ese entonces que yo fui, en el 2011, no había agua en la escuela, en pleno si-
glo XXI y no había agua… Ese mismo día me fui para donde el alcalde: alcalde, 
necesito que me regale una tubería, yo tengo que colocar agua en esa escuela, o 
si no, voy a hacer cerrar esa escuela. Estábamos en comicios de elecciones y dijo 
que no, que estaba en ley de garantías y no podía darme nada. Yo llevé la tubería, 
hicimos el primer convite un sábado en la tarde y fui desmalezando y colocando 
agua. Ya teníamos agua, ya teníamos mucho. A los ocho días volví a hacer convite 
porque no teníamos dónde cocinar. En el comercio empecé a pedir y el comercio 
me ayudó mucho con la cocina, me dieron zinc, un señor me dio unas tablas, otro 
señor me dio unas cosas de cemento e hicimos una cocinita y ahí comenzamos a 
cocinar para los convites.

Y empecé a sembrar y a apostarle a la seguridad alimentaria y nutricional de esos 
niños. Entonces ya los niños de otras escuelas se me iban para Los Galgos, porque 
allí se comía mejor.

Además, las comunidades educativas son críticas frente a la política pública, ya 
que esta muchas veces no toma en cuenta la diversidad de contextos y, por tan-
to, las acciones y proyectos locales terminan siendo más efectivos para resolver 
las problemáticas de los territorios y las comunidades. Sin embargo, más allá de 
la capacidad de las comunidades locales para gestionar sus propios recursos y 
plantear alternativas específicas, necesitan recursos para hacer que estos sean 
sostenibles en el tiempo, como lo expresó el rector de la IE Nasawe’sx Fi’zñi, del 
municipio de Planadas, sur del Tolima:
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El sistema educativo de este país se ha pensado como un modelo único, bajo la 
creencia que todos somos iguales. Y no es lo mismo la gente que vive en los con-
textos urbanos a la gente que vive en los contextos rurales. Sin embargo, existe un 
solo modelo para toda la educación de este país. ¿Uno qué piensa? Que ahí se está 
imponiendo al sector rural un modelo urbano.

El panorama descrito da cuenta de una tensión entre lo nacional y lo territorial, 
debido a la subordinación de lo rural a lo urbano y de los saberes locales frente 
al conocimiento estandarizado. Muestra de ello es que la clasificación que hace 
el DANE del territorio nacional es demasiado amplia y poco funcional para ha-
cer política educativa, porque deja mucho territorio por fuera.

Una experiencia de educación rural logra ser sostenible si 
responde al contexto de una forma diferenciada y contribuye 
al desarrollo integral del territorio y su población.

El término sostenible tiene dos acepciones. Una de ellas se relaciona con hacer 
que un plan, programa o proyecto, en este caso educativo, pueda mantenerse en 
el tiempo. Esto supone que es deseable que estos se fortalezcan, e incluso que 
se institucionalicen y logren trascender a los actores que los propusieron. Al 
dialogar con los docentes de las diecisiete instituciones educativas se observó 
que las iniciativas o experiencias más fortalecidas han sido replicadas en otros 
escenarios, se conjugan con el quehacer de la comunidad o se enmarcan en el 
propio proyecto educativo institucional (PEI).

Por ejemplo, el proyecto Peinados como Medio de Comunicación Ances-
tral nació en el 2018, en cabeza de la docente Asunción Moreno y las directi-
vas de la IE Antonio Ricaurte ubicada en Quibdó, departamento del Chocó. 
Las docentes asumieron el reto de inscribir a más de setenta y cinco estudian-
tes de los niveles de educación básica y media para formarlos, a través de los 
peinados de las mujeres afro, en el conocimiento, recuperación y reflexión del 
pasado, la expresión cultural y las rutas de escape en tiempos de esclavitud. 
El proyecto se ha replicado en otras sedes de la institución educativa debido a 
su éxito, y ha favorecido la integración y el intercambio entre estas. Según lo 
relataron las docentes, también ha posibilitado que la comunidad trabaje en 
aspectos como el reconocimiento y la identidad, en pro de la construcción de 
una cultura de paz.

En la Escuela Normal Superior Cristo Rey, ubicada en Barrancabermeja, 
hace aproximadamente trece años se viene desarrollando el proyecto Adopta 



128 educación política

una Escuela Rural. A través de esta iniciativa se han acompañado diferentes se-
des educativas bajo tres enfoques: lo pedagógico, lo productivo, la convivencia y 
la paz. Esta experiencia se remonta al año 2003, cuando inició la resignificación 
del PEI de la institución. Las adecuaciones a los enfoques buscaban una mayor 
pertinencia de los contenidos frente a las problemáticas de la ruralidad y a la 
importancia del cooperativismo y el liderazgo. La reestructuración del PEI se 
hizo pensando en la formación de maestros con una visión de líderes sociales, 
capaces de leer los contextos y promover proyectos que ayuden al desarrollo de 
la comunidad, así como estudiantes con una actitud generadora de estrategias 
para solucionar las problemáticas del territorio.

Docentes con liderazgo, arraigo y compromiso territorial, con 
una amplia trayectoria en la institución hacen la diferencia.

En su mayoría, las y los docentes y directivas de las diecisiete instituciones edu-
cativas contactadas llevan varios años en la institución o el territorio y tienen 
un fuerte sentido de pertenencia6. Uno de los hechos más notables y que es un 
diferenciador en los contextos rurales donde se presentan tantas problemáticas 
y los recursos son limitados, es el liderazgo, arraigo y compromiso territorial 
de los y las docentes. Los maestros y las maestras tienen un papel fundamental 
como tejedores de lazos al interior de la comunidad. Es de resaltar, además, las 
características individuales de los y las docentes entrevistadas: son seres huma-
nos con un alto grado de sensibilidad social, y más allá de cumplir con unas 
obligaciones laborales, su comprensión del rol de docentes trasciende el esce-
nario del aula y el proceso de enseñanza-aprendizaje para convertirse en líderes 
y lideresas sociales.

Por ejemplo, en la IE María Auxiliadora, de Sabaneta, la rectora, como lo re-
saltaron sus colegas docentes, se encuentra altamente comprometida con la ins-
titución y se ha dado a la tarea de conocer el entorno familiar de los estudiantes. 

6 Por ejemplo, Jesús María Ariza Ariza conoce la experiencia de Miralindo desde el momento 
en que se empezó a pensar, en junio de 2012, y lleva veinte años acompañándola, primero 
desde la dirección de núcleo y luego como coordinador y director del colegio. En el caso de 
la experiencia del Marco Fidel Suárez, de Riosucio, la directiva docente comentó: “Desde 
hace veintiséis años soy docente etnoeducadora del municipio de Riosucio, Caldas, y per-
tenezco al resguardo indígena Nuestra Señora Candelaría de La Montaña. En este mismo 
resguardo se encuentra ubicada la IE Marco Fidel Suárez, donde llevo dieciocho años labo-
rando, quince de ellos en la rectoría.” 
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Se ocupa personalmente de atender cada caso, construir lazos de confianza con 
la familia y comprender cuáles son las necesidades particulares que presenta el 
o la estudiante. Además, en esta institución, los docentes y toda la comunidad 
educativa apoyan esta práctica y se han comprometido con caminar el territo-
rio e ir más allá de los muros de la institución para involucrar y entender a las 
familias. A través de estas estrategias no solo han logrado prevenir la deser-
ción de los estudiantes y que el mayor número de niños, niñas, adolescentes y 
jóvenes sean vinculados a la educación, sino también prestarles una atención 
psicosocial adecuada a través del conocimiento de su entorno y la aplicación de 
prácticas de carácter restaurativo para el mejoramiento de la convivencia en la 
institución. Otro elemento por destacar ha sido la vinculación de la institución 
con la Junta de Acción Comunal7, porque le ha permitido conocer las necesida-
des de las personas y acceder a propuestas sobre cómo articular las dinámicas 
institucionales con lo que ocurre en el territorio.

Conclusiones

Las experiencias de educación para la paz de las diecisiete instituciones edu-
cativas rurales de Colombia con las cuales se dialogó tienen mucho que decir 
sobre la educación rural y la construcción de paz desde y para los territorios. 
Como se vio anteriormente, las cinco lecciones que se pudieron extraer del 
acumulado de aprendizajes dejan constancia de sus logros y reflexiones para 
avanzar en el camino de la paz. Por supuesto, quedaron por fuera de estas pá-
ginas muchos aspectos dignos de resaltar, sin embargo, estas cinco lecciones 
dan cuenta de cómo la historia particular de cada una de estas experiencias 
responde a las necesidades de los contextos rurales, y a la falta de una visión 
de país que considere la heterogeneidad de la ruralidad y valore los territorios 
rurales como ecosistemas ricos tanto en recursos como en saberes. A pesar de 
que las y los docentes entrevistados han logrado grandes cosas al interior de 
sus comunidades, y creado caminos que conduzcan hacia una mayor inclu-
sión en sus territorios y una vida en paz, ello no exime al Estado de responder 
a la deuda histórica que tiene con sus comunidades rurales. El actual momen-
to de transición política es propicio para seguir exigiendo con más firmeza el 
cumplimiento de los acuerdos de paz, especialmente el punto 1 relativo a la 

7 Una de las docentes hace parte de la Junta.
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Reforma Rural Integral. Finalmente, el aprendizaje más importante que dejan 
los diálogos con las comunidades educativas rurales es que existe un horizon-
te de esperanza para seguir trabajando y generando transformaciones en la 
educación, y para lograr que esta sea una educación con enfoque territorial, 
intercultural, y orientada hacia la paz.
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Escuela territorio de paz 
Movilización pedagógica hacia la vida digna

José Hidalgo Restrepo Bermeo



Introducción

El proyecto Escuela Territorio de Paz emergió de las incertidumbres y angustias 
individuales y colectivas de los maestros y comunidades educativas en medio 
de los estruendos de la guerra y las violencias en los territorios del país; el sen-
tido y apego a la vida ha sido fuerza vital para vencer los miedos mediante la 
pedagogía comprometida con la esperanza de paz. Este texto tiene el propósito 
de presentar una síntesis del proceso experiencial de educación para la paz de 
la Federación Colombiana de Trabajadores de la Educación (FECODE), a través 
de los siguientes apartados: la vida resiste a pesar de la guerra; la escuela, entre 
la paz y la guerra; la Escuela Territorio de Paz: proyecto político pedagógico; 
categorías para la construcción de la Escuela Territorio de Paz; y preguntas para 
soñar la Escuela Territorio de Paz.

La vida resiste a pesar de la guerra

En El olvido que seremos (2017), Héctor Abad Faciolince dice una verdad que 
me conmociona cada vez que vuelvo a esas palabras maravillosamente escritas 
con las que expresa las atrocidades más horrendas que transitan por la geogra-
fía de Colombia: “Hay miles y miles de padres asesinados en este país tan fértil 
para la muerte” (p. 296). Fertilidad1 y muerte, un oxímoron para caracterizar el 
totalitarismo del progreso extractivista en complicidad con ideologías hegemó-
nicas que, en el afán de tener, conservar, reproducir, aumentar y ostentar rique-
zas —en cabeza de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Econó-
micos (OCDE), el Banco Mundial y el Banco Interamericano de Desarrollo, los 

1 El término “fértil” se deriva de la raíz griega «φερτος» (phertos) y significa posibilidad de 
producir frutos.
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dueños del poder capitalista y político—, lo han extendido a todos los ámbitos 
de la naturaleza incluyendo el saqueo de la vitalidad humana.

Colombia es un país de territorios prolíficos para la vida: abundantes mine-
rales, exuberante fauna y flora, campos fecundos para la agricultura y gran di-
versidad poblacional. Es la tierra del cóndor y las orquídeas; de Gabo, Fernando 
Vallejo, María Mercedes Carranza, la Gaitana, María Cano, líderes y lideresas 
populares… Y ¡qué contradicción! También, en estas mismas tierras, abundan 
los desplazamientos de las comunidades despojadas de sus parcelas, la gente sin 
trabajo, rondan el hambre y la muerte. ¡Cuántos feminicidios! ¡Cuántos cam-
pesinos, líderes sociales, ambientalistas, defensores de derechos humanos, ex-
guerrilleros de las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia (FARC) que 
dejaron las armas para vincularse a la acción ciudadana razonable han sido 
asesinados por fuerzas ilegales, y muchos de estos actos atroces con la compli-
cidad y participación directa de agentes de seguridad del Estado, empresarios 
y políticos! Según el Instituto de Estudios para el Desarrollo y la Paz (Indepaz, 
2021), la Justicia Especial para la Paz registró, entre 2002 y 2008, un total de 
6402 muertes ilegítimas para ser presentadas como bajas en combate (falsos po-
sitivos), cometidas por las fuerzas militares con el objetivo perverso de mostrar 
resultados y así justificar la ideología de la guerra y, también, para lucrarse con 
premios particulares.

El padre Francisco de Roux caracteriza con claridad la realidad sentida y 
enunciada desde dentro de los conflictos y, sobre todo, situada en el corazón de 
las víctimas:

Nosotros somos un cuerpo como nación y no tenemos otra forma de ser libres y 
ganar dignidad si no comprendemos la totalidad del cuerpo. Un cuerpo que tiene 
el rostro destrozado en Machuca, que tiene el corazón roto en el Chocó, las piernas 
quemadas en El Salado, los brazos arrancados en el Magdalena Medio, el estómago 
y el hígado reventados en Nariño, la vagina destrozada en Tierralta, el espíritu y el 
alma del pueblo devastado en los indígenas del Vaupés y en los indígenas embera. 
¿Cómo es posible vivir tranquilamente como cuerpo cuando hay todo este dolor en-
tre nosotros? Un país tan bello, un país de tamboras, de vallenatos, de cumbias, todo 
eso ha sido penetrado por el miedo, por el dolor, por la incertidumbre de manera 
muy profunda. (2022, párr. 2).

La realidad colombiana es un torrente de hechos y entramados complejos que, 
en el transcurso histórico, se han venido enmarañando en el cruce de los hilos 
de la guerra y las violencias de todo tipo. Una de las situaciones más graves de 
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nuestra historia en el desarrollo de los múltiples conflictos es la degradación de 
la institucionalidad política, esto es, la pérdida del sentido humano y misional 
de garantizar la convivencia civilizada entre la diversidad de los seres humanos 
y la protección de la naturaleza, y hoy más que nunca, las condiciones materia-
les e inmateriales que hacen posible y potencian la vida digna como derecho 
supremo y universal.

¿Cómo ha sido posible que, a pesar de los horrores de la guerra y las vio-
lencias, la vida y las esperanzas se hayan resistido a ser vencidas, se manten-
gan y, sobre todo, crezcan y se fortalezcan en Colombia? Estamos en tiempos 
de transición hacia otras realidades posibles de aprender a convivir en las 
diferencias, cuidar la naturaleza, cultivar la dignidad y poner el desarrollo 
bajo el sentido de lo humano. En el país han ocurrido acontecimientos de 
cambio: la Constitución Política de 1991, los acuerdos de paz de La Habana, la 
nueva cultura política para elegir gobernantes por fuera de los partidos tradi-
cionales, la creación de la Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la 
Convivencia y la No Repetición (Comisión de la Verdad), por ejemplo. Hoy, 
el pasado y el futuro se hacen presentes y este nos está articulando con nue-
vos horizontes. En este contexto complejo emerge, crece y se extiende como 
rizomas la Escuela Territorio de Paz dentro y fuera de la FECODE, puesto que 
también hay organizaciones sociales y de educación popular comprometidas 
con la educación para la paz.

La escuela, entre la paz y la guerra

La escuela ha padecido en sus entrañas las consecuencias nefastas del con-
flicto armado entre la insurgencia y el Estado colombiano, con mediaciones 
del todo vale en el objetivo militar de arrasar al enemigo: reclutamiento for-
zado de la niñez para la guerra, comunidades desplazadas, escuelas clausu-
radas, terrenos minados aledaños a las instituciones educativas, ocupación 
armada de las instalaciones escolares y maestros asesinados, algunos delante 
de los estudiantes.

En 1975 conocí el colegio Monseñor Gerardo Valencia Cano, de Puerto To-
rres, una vereda del municipio de Belén de los Andaquíes, en el sur del de-
partamento del Caquetá. Los docentes y estudiantes del colegio San Carlos de 
Albania lo visitamos con ocasión de un encuentro cultural intercolegial, y en 
las décadas del ochenta y noventa varias veces estuve allí trabajando formación 
política, sindical y pedagógica con los maestros. Llegar al colegio Monseñor 
Gerardo Valencia Cano era sentirse en un centro cultural donde se cultivaba 
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la vida: los maestros, los estudiantes, la comunidad, el jardín y la arborización 
escolar eran coloridos por naturaleza.

En el año 2000 llegó a Puerto Torres el Frente Sur Andaquíes de los para-
militares:

Este Frente estableció en la población su dominio territorial y fracturó la dinámica 
comunitaria. Los niños no regresaron al colegio, la tierra no volvió a ser cultivada y 
las vías ya no eran transitadas para conectar los pueblos, sino que se convirtieron en 
un tránsito de miedo que podía conducir a la muerte. (Centro Nacional de Memoria 
Histórica [CNMH], 2015, p. 131).

En el Monseñor Gerardo Valencia Cano “los niños no regresaron al colegio”; 
la guerra desterró los libros, los lápices y los cuadernos, las algarabías de los 
descansos, la confianza, la palabra, y las preguntas ansiosas por adentrarse en 
los mundos desconocidos y posibles fueron expulsadas de la escuela y confina-
das en las cárceles del miedo. Los paramilitares invadieron las aulas de clase, la 
biblioteca, el comedor escolar, en fin, todo el colegio, expulsaron la educación 
para la vida y en su lugar impusieron el terror y la muerte convirtiendo los 
espacios educativos en lugares de tortura, asesinatos y desapariciones de las 
personas: la escuela de la muerte.

Los lugares de mayor importancia para la comunidad de Puerto Torres como la 
iglesia, la casa cural y el colegio fueron los sitios en donde miembros del Frente Sur 
Andaquíes ejercieron poder y terror. En el lugar en el que se impartía enseñanza 
para la vida se generaron prácticas para causar dolor y muerte. (CNMH, 2015, p. 139).

El conflicto armado ha causado estragos en la escuela, primordialmente en la pú-
blica, en el sector rural y en los territorios poblacionales más vulnerables. En estos 
daños tienen responsabilidad todos los actores involucrados en la confrontación 
armada: las fuerzas de seguridad del Estado, los paramilitares y las guerrillas. 
Cada uno, desde sus enunciaciones ideológicas, ha instrumentalizado la escuela 
en beneficio de sus intereses particulares y bajo justificaciones absolutas de con-
seguir sus fines mediante cualquier medio y al precio que sea, solo les importa 
lograr resultados en los objetivos de la guerra, en la línea de avance para extermi-
nar al adversario, el cual no se reduce al agente armado, sino que se extiende a la 
población civil bajo la sospecha de presuntos auxiliares.

Los maestros también han sido víctimas directas, objetivo militar y de rece-
lo por parte de todos los actores armados. La Secretaría Técnica de Derechos 
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Humanos de la FECODE, de 1985 a 2017 registró 1084 docentes asesinados (un 
promedio de 33 asesinatos por año), 10 000 amenazados, 3000 desplazados, 50 
desaparecidos y 70 exiliados (Ramírez, 2019, p. 143), sin tener en cuenta los años 
anteriores. En esta dirección de generar miedos y de la política de que quien no 
está conmigo es mi enemigo, sus organizaciones sindicales han sido estigmatiza-
das particularmente por las fuerzas del Estado y los paramilitares con las falacias 
del pensamiento único, la guerra fría, el enemigo interno y el comunismo.

La guerra ha invadido todos los espacios escolares, incluyendo la pedagogía 
como el campo intelectual y esencia del ser maestro en que se fundamenta la 
autonomía y dignidad profesional docente. Recuerdo los años finales de los se-
tenta y principios de los ochenta en el colegio Nuestra Señora de las Mercedes, 
del municipio de El Paujil, departamento del Caquetá, cuando los comandantes 
de la base militar asignaban a sus subalternos la tarea de averiguar acerca de 
los programas y las enseñanzas en las aulas de clase. El control a los maestros 
rurales ha sido aún más agresivo. Todavía hoy existen territorios en donde los 
maestros consideran que corren peligro en el ejercicio de la pedagogía crítica y 
de la educación para la paz y la vida.

Pese a la guerra, la escuela —sin más defensa que la palabra creadora, la 
pedagogía y el aguante vital de los maestros, maestras, padres de familia, niños 
y niñas— se mantiene y ha resistido hasta más no poder al imperio devastador 
de los fusiles. En esta tensión entre la vida y la muerte, en Bucaramanga, en 
agosto de 1982, la FECODE realizó la XII Asamblea Federal en donde, en medio 
del debate político de los pro y los contra, asumió el reto de impulsar el Movi-
miento Pedagógico Colombiano, el cual en los desarrollos territoriales avanza 
hacia los proyectos educativos y pedagógicos alternativos y la educación para la 
cultura de la paz y la democracia (Toro, 1988), como posibilidades de resisten-
cias transformadoras que se construyen, crecen y fortalecen desde las realida-
des y esperanzas de las comunidades educativas, con el propósito concreto de 
proteger a la niñez en el derecho a la existencia, a la formación integral y a su 
desvinculación de la guerra.

Desde la FECODE, a partir de los años ochenta, en los cauces del Movimiento 
Pedagógico y ante la avalancha de la conflagración a la escuela, se formularon 
preguntas y propuestas relacionadas con la defensa de la escuela pública en los 
contextos de guerra y la apuesta por la paz. ¿Cómo defender la escuela? ¿Qué ha-
cer para evitar el reclutamiento forzado de niños y niñas para la guerra? ¿Cómo 
proteger la vida de los maestros y los estudiantes? ¿Cuál es la escuela que se ne-
cesita? ¿Cómo evitar que los actores armados invadan la escuela? En este caudal 
de incertidumbres nació la construcción de la Escuela Territorio de Paz:
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En las décadas de 1970 y 1980 se hizo famosa la consigna: “La Escuela Es Territo-
rio De Paz”. De hecho, en los lugares más visibles de instituciones educativas en 
campos o ciudades, se colocaron vallas o se pintaron murales que anunciaban una 
campaña en favor de la escuela como un territorio neutral en medio de la guerra. 
(Ávila, 2019, p. 25).

En los años ochenta la educación para la paz se implementó con el enfoque cul-
tural, de derechos humanos y democracia. En la década de los noventa adquirió 
relevancia la noción de escuela territorio de paz, con prevalencia del concepto 
de neutralidad. La educación es un derecho fundamental y en tal sentido la 
escuela no se alinea con ninguna de las partes metidas en la guerra; igualmente, 
se fundamenta en el derecho de protección a los civiles en el conflicto armado 
interno de un país. La institución escolar, al declararse territorio neutral, exige 
que todos los actores armados, incluyendo las fuerzas del Estado, respeten los 
linderos, se alejen de los espacios escolares y tampoco involucren a los maestros 
y estudiantes en el conflicto armado.

Esta mirada de territorio de paz pretendía una escuela burbuja, que estando 
en medio de las balas permaneciera incólume, pero la lógica del belicismo no 
cede ningún lugar a los imaginarios del derecho universal a vivir bien. En la pelí-
cula colombiana Los colores de la montaña, la escuela rural La Pradera es un sitio 
de encuentro por la esperanza en donde Manuel, un niño campesino, recrea el 
colorido de la naturaleza, y la maestra, en un acto de creación colectiva con sus 
estudiantes, utilizando toda la pared, pintan un mural con las tonalidades de los 
montes y el letrero Escuela territorio de Paz. La maestra tuvo que abandonar la 
escuela, y los niños, también, uno a uno, se fueron con sus padres dejando sus 
terruños, huyendo de la muerte. La escuela quedó en silencio, sin las voces de 
los niños, las niñas y de la joven maestra. El silencio de la escuela y del miedo es 
la paz que quiere el militarismo del lado que sea, la escuela obediente, porque su 
norma de conducta es como afirma Nietzsche, “el código del honor caballeresco, 
es decir, el código de la insensatez y la brutalidad” (2000, p. 4).

La Escuela Territorio de Paz: proyecto político pedagógico

El campo de la educación es un campo de combate. Todo el mundo puede combatir 
allí, desde el profesor de primaria, pasando por el de secundaria, hasta el profesor 
de física atómica de la universidad. Combatir en el sentido de que mientras más se 
busque la posibilidad de una realización humana de las gentes que se quiere educar 
más estorba al sistema. Por el contrario, mientras más se oriente la educación a 
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responder a las demandas impersonales del sistema más se contribuye a su soste-
nimiento y perpetuación. Repito, la educación es un campo de combate; los edu-
cadores, tienen un espacio abierto allí y es necesario que tomen conciencia de su 
importancia y de las posibilidades que ofrece. (Zuleta, 1995, párr. 5).

2 Organismo institucional de la FECODE creado con el propósito de investigar, orientar, orga-
nizar, fortalecer y potenciar el Movimiento Pedagógico colombiano. Estudia los problemas 
relacionados con la educación, la pedagogía y la didáctica, situados en las realidades del país, 
las regiones y las comunidades. Teórica y políticamente se fundamenta en el pensamiento crí-
tico y la construcción colectiva de educaciones alternativas. Organizativamente opera el CEID 
nacional y en cada departamento o distrito el CEID del sindicato filial de la FECODE.

La barbarie de la guerra y las debilidades de las prácticas sociales y pedagó-
gicas del concepto de neutralidad llevaron a la FECODE, en las dinámicas del 
Movimiento Pedagógico y los proyectos educativos y pedagógicos alternativos, 
a poner el sentido de la escuela territorio de paz en la arena de las experiencias 
y la reflexión política y pedagógica compartida. El Centro de Estudio e Investi-
gación Docente2 (CEID) ha realizado publicaciones y encuentros nacionales, re-
gionales, departamentales y municipales de maestros con el propósito de avan-
zar en los procesos de construcción e implementación de la Escuela Territorio 
de Paz desde las instituciones educativas y las regiones, poniendo en diálogo la 
pedagogía, los saberes, las prácticas pedagógicas y las experiencias de vida de 
las escuelas y comunidades.

La FECODE ha venido trabajando el proyecto Escuela Territorio de Paz en 
un proceso de formación que se caracteriza porque: uno, parte de las prácticas 
pedagógicas y del reconocimiento a las experiencias pedagógicas alternativas, 
las cuales consisten en crear las posibilidades de potenciar la educación como 
derecho fundamental, y que sea integral, pública, bien común y patrimonio de 
la humanidad (Ávila et al., 2019, p. 13); dos, genera articulaciones dialógicas y 
creativas entre la pedagogía, la política, las ciencias, las artes, la ética, la socio-
logía, la cultura, la tecnología, lo ambiental y la economía; tres, sitúa la escuela 
en el contexto, los saberes sociales, la ciudadanía, la dignidad humana y la pro-
tección de la naturaleza; cuatro, construye vínculos entre la escuela, la vida, los 
territorios y la multiplicidad de perspectivas en que se manifiesta la realidad, 
sin pretensiones de homogeneizar el pensamiento ni la cultura.

Estas consideraciones superan el concepto de neutralidad territorial con que 
la escuela pretende protegerse del conflicto armado y que, en la práctica, fra-
casó debido al carácter depredador del poder armamentista. Estanislao Zuleta 
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plantea que “la educación es un campo de combate” y en este sentido la Escuela 
Territorio de Paz no es neutral, sino una opción consciente y transformadora 
que se distancia de la educación formateada y avanza hacia una propuesta pe-
dagógica integral de emancipación humana con participación del individuo, 
las comunidades y los pueblos, que se concreta en inconformarse, investigar, 
concienciarse, organizarse en colectivos, sujetos históricos y movilizarse en los 
campos de la pedagogía y la ciudadanía contra la guerra y todo tipo de violen-
cia, venga de donde venga.

Las dinámicas compartidas con el magisterio en las regiones han posibilitado 
ir elaborando las rutas, los sentidos, los contenidos, métodos, organización y mo-
vilización pedagógica hacia la escuela territorio de paz. Los maestros se encuen-
tran para entablar conversaciones reflexivas, críticas, autocríticas y propositivas 
acerca de la cotidianidad escolar, los contextos y las experiencias del ejercicio 
profesional docente. Este pensar desde las prácticas pedagógicas implica precisar 
que para construir escuelas territorios de paz no hay fórmulas de ninguna índole, 
y las recetas son antagónicas a los tratamientos democráticos de los conflictos 
humanos, puesto que limitan la realidad a contextos teóricos específicos insufi-
cientes para comprender la complejidad de las circunstancias sociales.

La Escuela Territorio de Paz es un andar por las escuelas del país, un viaje de lo 
simple a lo complejo de las comprensiones de la paz; hacer de la institución edu-
cativa, el aula y las prácticas pedagógicas talleres colectivos de transformación y 
elaboraciones de sentidos de la paz restringida y fracturada a la paz integral. Esta 
no es solo una categoría teórica, ni un mero tema de estudio, sino procesos de lu-
cha por la dignidad que nace y se hace en la realidad y problemas de las víctimas, 
de los pobres, en las periferias de la sociedad en donde existir es un combate co-
tidiano por la supervivencia. La paz integral son caminos de resistencia creadora 
en todos los escenarios y posibilidades de la condición humana; culturas que se 
construyen en las maneras como el pueblo enfrenta sus problemas, limitaciones 
y potencialidades, siempre contando con la presencia y participación del otro.

La comprensión de la paz integral está ligada al reconocimiento político del 
conflicto armado, y pasa por la solución negociada y la búsqueda de la verdad 
para apostarle al futuro de lo común como el territorio en donde las diferencias 
y diversidades pueden estar siendo y haciéndose en relaciones de hospitalidad, 
solidaridad y complementariedad; “lo común como territorio propio de la crí-
tica y de la diversidad, le da vida a la presencia de las negatividades, como el 
camino para hacer de la vida digna una construcción colectiva, participativa, 
compartida” (Restrepo, 2021, p. 4).
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Otros aspectos para tener en cuenta en la implementación de la Escuela Te-
rritorio de Paz son las articulaciones de la educación y la escuela con las reali-
dades de las comunidades en sus territorios, con la justicia social, la democracia 
integral universal, los derechos fundamentales que dan sustento al estar siendo 
y haciendo el mundo agradable al alcance de todos. Esta mirada de la educación 
abarca la formación de subjetividades ciudadanas comprometidas con el forta-
lecimiento del Estado social de derecho.

Esta concepción integral soporta la imposibilidad de la paz perfecta, puesto 
que la paz no es ausencia de conflictos ni se hace al margen de las contradiccio-
nes en los distintos planos y dimensiones de la realidad, sino que los reconoce y 
asume como oportunidades para crecer en las diferencias mediante los diálogos 
pedagógicos vinculantes, con el propósito de construir acuerdos sociales que 
van configurando lo común, en donde tengan presencia creadora la diversidad 
humana y de la naturaleza.

El padre Francisco de Roux habla de la audacia de la paz imperfecta. Este 
concepto sitúa la escuela, la educación y la paz en las dinámicas de concienciar 
acerca de la finitud humana, condición sin la cual no se da la formación de su-
jetos históricos constructores de paz integral. El asumirse como ser inconcluso 
y en construcción permite soñar y buscar mundos mejores; dialogar, escuchar, 
aprender, compartir, reconocer al otro en las relaciones y contextos de dere-
chos. El pensamiento perfecto ha desembocado y desmadrado en el imperio del 
pensamiento único, y este en justificación ideológica de las guerras y violencias.

Categorías de construcción de la Escuela Territorio de Paz

El CEID-FECODE en los encuentros pedagógicos con los maestros ha identifi-
cado unas categorías de cimentación y desarrollo de las escuelas con enfoque 
territorial de paz. Estas categorías se presentan como aportes para la reflexión 
y transformaciones de la escuela y la educación, cuyo propósito es contribuir a 
fortalecer los proyectos educativos institucionales, la formación de subjetivida-
des comprometidas con hacer realidad la educación pertinente a estos tiempos 
de transición hacia una sociedad que le apuesta a la vida, a resolver los conflic-
tos sin recurrir a la guerra y las violencias.

Política pública. La escuela pública, en el proceso de constituirse en territorio 
de paz, tiene que preguntarse por su relación con el poder, el Estado, la ciudada-
nía y la mediación de las políticas educativas. ¿Son relaciones instrumentales de 
dependencia e ideologizadas que coartan el mandato constitucional de “libertad 
de enseñanza, aprendizaje, investigación y cátedra” (art. 27) en contraposición 
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a los principios y derechos fundamentales, democráticos y constitucionales? o 
¿hace de la política pública educativa un campo de preguntas, estudio, legislación 
y normativas pertinentes al derecho integral y fundamental de la educación en la 
configuración y realización de la dignidad humana y de la naturaleza?

Escuela, comunidad y sociedad. La escuela territorio de paz legitima espa-
cios de encuentros, vinculación y diálogos pedagógicos con las comunidades, 
los pueblos y la sociedad en la cual se siente, piensa y actúa, a fin de constituirse 
en institución pedagógica comprometida con los cambios sociales y cultura-
les del contexto, en clave de reconstruir el tejido humano y social que ha sido 
fraccionado por el imperio de la competitividad, la evaluación, el control, la 
eficiencia y los resultados.

Escuela democrática. Educar para la paz en la perspectiva de la vida digna 
con justicia social conlleva el compromiso de democratizar la escuela; erradicar 
el autoritarismo directivo, administrativo y pedagógico de la institución educa-
tiva; fortalecer la autonomía escolar para deliberar y tomar decisiones acerca del 
proyecto educativo institucional; formar a la niñez y la juventud como sujetos 
históricos, esto es, que se asumen sentipensantes y hacedores de las realidades y 
transformaciones personales, sociales y culturales. Se necesita constituir estruc-
turas de poder social de derecho; fortalecer la formación, el carácter participativo 
y decisorio del gobierno escolar; diseñar currículos escolares para potenciar la 
educación de la paz integral con sentido de vida digna; pasar del currículo oficial 
uniforme y transmisionista al currículo basado en los problemas y las experien-
cias de vida de las víctimas del modelo de desarrollo imperante, en la investiga-
ción y epistemologías alternativas; adecuar y construir infraestructuras locativas 
dignas y suministrar las dotaciones pedagógicas necesarias a los retos del cambio.

Historia, memoria e identidad. ¿Qué está pasando con la historia, la me-
moria y la identidad en la escuela? Estas son zonas de la condición humana de 
alta tensión en la sociedad y en la institución escolar. Hay conflictos permanen-
tes entre el negacionismo histórico que se lleva atropelladamente la memoria, la 
identidad y la verdad; niega el conflicto armado en Colombia; y pretende impo-
ner la cultura del silencio, el miedo y el olvido. De otra parte, en el campo de las 
pedagogías críticas y de las víctimas de la guerra y las violencias se intensifica 
la lucha por el derecho a preguntar y conocer la verdad; a aprender las historias 
de los pueblos; y a desvelar tantas historias y preguntas que el oficialismo y la 
ultraderecha pretenden ocultar y borrar de la memoria histórica.

Condición docente. Todo cambio escolar con sentido de humanidad y por 
el derecho fundamental a la educación con dignidad necesita de la participa-
ción autónoma del maestro como sujeto intelectual de la pedagogía y trabajador 
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de la cultura. La escuela territorio de paz es uno de los escenarios en donde la 
comunidad educativa lucha por dignificar la profesión docente, que no es otra 
cosa que mejorar las condiciones de vida, laborales y profesionales.

Municipios talleres de paz

Desde el 2020 el proyecto Escuela Territorio de Paz está en la fase de particu-
larizar su realización en un municipio por sindicato departamental y distrital 
filial de la FECODE, con los propósitos de construir y expandir la educación para 
la paz a manera de rizomas mediante la articulación de procesos territoriales 
municipales, proyectos educativos y pedagógicos alternativos y la proyección 
a la conformación de comunidades territoriales de paz. En este periodo, de los 
municipios talleres de paz hay definidas las siguientes líneas de trabajo: círculos 
pedagógicos, lectura de contexto, sistematización de experiencias pedagógicas 
alternativas, democracia escolar y formación docente.

Preguntas para soñar la Escuela Territorio de Paz

Caminante, no hay camino, se hace camino al andar.

Antonio Machado

La escuela territorio de paz actualiza y contextualiza preguntas que desde los 
inicios del Movimiento Pedagógico los maestros nos hemos formulado, y otras 
que van emergiendo en la búsqueda histórica de diferentes educaciones posi-
bles de resistencia alternativa a la cartilla instruccional de capacitar trabaja-
dores útiles, dóciles y funcionales a la acumulación de capital humano: “¿Qué 
escuela queremos? ¿Para qué queremos la escuela? ¿Para quiénes queremos la 
escuela?” (Martínez y Rojas, 1984, pp. 8 y 9). “¿Cuál es el papel de la escuela 
frente a una sociedad en crisis y atravesada por la violencia? ¿Es la incorpo-
ración de la cátedra de derechos humanos una respuesta valedera frente a las 
dimensiones que ha alcanzado su violencia en nuestro país?” (Editorial, Educa-
ción y Cultura N.º 16, 1988, p. 2). “Cómo pueden el docente y la escuela trabajar 
la construcción de una cultura de la paz y la democracia?” (Toro, 1988, p. 22). 
“¿Para qué educar? ¿Cómo enseñar los derechos humanos?” (Zafra, 1988, p. 32). 
Correlacionada con estas preguntas iniciales y en el contexto de los acuerdos de 
paz de La Habana surgió la pregunta de la Escuela Territorio de Paz: ¿Cuál es la 
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participación de la educación, la escuela, los maestros y comunidad educativa 
en la construcción de la paz en Colombia?

Todos hablan de paz y muchos recurren a la guerra en honor a la paz, pero 
¿cuál es la paz por la que luchamos cuando construimos proyectos educativos 
y pedagógicos alternativos?, porque hay múltiples interpretaciones de la paz 
según las versiones de la historia y la memoria (Quintar, 2015). ¿Cuál es la es-
cuela y los maestros que queremos y necesitamos para la formación en la paz, 
hoy, en tiempos de sindemia, después de dos años de confinamiento, y con 
la esperanza de transitar hacia el ejercicio pleno de los principios y derechos 
democráticos de la Constitución Política de 1991, el desarrollo de los acuerdos 
de paz, las recomendaciones del informe final de la Comisión de la Verdad? 
¿Cuál es la ruta para construir acuerdos territoriales y nacionales entre no-
sotros y los otros, y cuáles los aportes de la escuela? Estela Quintar pregunta: 
“¿Puede un sujeto que se configuró en la violencia pensar en la paz?” (2015, 
minuto 1:23).

Son muchas las preguntas, y afortunadamente vendrán más porque estas 
son puertas de salida a las limitaciones humanas y de entradas a las trans-
formaciones factibles del mundo de la vida. Situar las preguntas en el trán-
sito de potenciar las posibilidades de cambio significa pensar y actuar en el 
campo de las pedagogías para la formación del sujeto histórico, romper las 
barreras del pensamiento parametrizado en torno a la perpetuación de la 
economía de mercado y sus indicadores de competitividad y competencias 
estandarizadas; vencer el miedo y atreverse a indagar por el mundo no dado, 
los silencios, las esperanzas de las víctimas del sistema en todas sus expresio-
nes; decidirse a interrogar al poder; arriesgarse a hacer memoria histórica y 
buscar la verdad.

¿Qué preguntas circulan en la escuela hoy, en Colombia? Hay dos tipos de 
preguntas: uno, las preguntas del pensamiento único global marcadas por la 
OCDE, el Banco Mundial, los empresarios por la educación, las cuales corres-
ponden a la educación por competencias estandarizadas, los Derechos Bási-
cos de Aprendizajes, el Programa Todos a Aprender. Esta es una educación 
pobre para los pobres; y dos, las preguntas de resistencia con la impronta de 
las educaciones alternativas del Movimiento Pedagógico, la educación popu-
lar, la educación propia y otras que germinan desde los movimientos sociales. 
Las preguntas que se formulan desde los sentidos del sujeto histórico.
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¿Qué escuela para qué educación?
Relato de una experiencia de formación  

política en una escuela pública de Bogotá

Mariela del Carmen Guerra Pérez



Introducción

En el presente capítulo expongo la experiencia escolar Seminario Memoria y 
Conflicto en Colombia, surgida por iniciativa de tres docentes de la asignatura 
Ciencias Políticas y Económicas del Área de Sociales. Se desarrolló con estu-
diantes de los grados 10 y 11 de un colegio público de la ciudad de Bogotá1. El 
propósito fue responder la pregunta: ¿Qué escuela para qué educación?, ins-
pirada en la posibilidad de reconocer una experiencia de formación política a 
través de la recuperación de la memoria colectiva del conflicto político del país. 
Esa experiencia pedagógica permitió fortalecer la habilidad de pensamiento 
crítico y político de la población estudiantil involucrada. El conflicto entre in-
dígenas caucanos y miembros del Ejército colombiano a mediados del año 2012 
fue la coyuntura y la razón motivadora de esta experiencia educativa.

Por entonces la Presidencia de la República estaba en cabeza de Juan Ma-
nuel Santos. El pueblo Nasa les pidió a los grupos armados tanto estatales 
como ilegales abandonar sus territorios, pues se sentían violentados en su 
autonomía, y ellos habían declarado ser neutrales en la guerra que allí se li-
braba. Al no recibir una respuesta afirmativa de parte de los miembros del 
ejército ubicados en la base militar de Toribío, la guardia indígena2 decidió 
sacar a más de cien soldados como mecanismo de protesta y resistencia cul-
tural. El hecho se fundamentó en la lucha ancestral del pueblo indígena por 
un resguardo con protección especial y con autonomía organizativa, política 

1 El proyecto culminó en el año 2018 y surgió uno nuevo denominado Trenzando Mundos, 
que abarca otras líneas de acción sin dejar de lado el tema de la memoria.

2 Organismo ancestral propio de estas comunidades. Actúa como “instrumento de resisten-
cia, unidad y autonomía en defensa del territorio y del plan de vida de las comunidades 
indígenas. No es una estructura policial, sino un mecanismo humanitario y de resistencia 
civil” (Consejo Regional Indígena del Cauca, “Qué es…”, párr. 3).



151¿qué escuela para qué educación?

y social dentro de los límites de sus dominios, por tanto, sin la presencia de 
ninguna clase de actores armados.

Pero el cubrimiento de los medios de comunicación polarizó la situación, seña-
lando las acciones de los indígenas como afrentas directas a los representantes del 
Estado. La reacción de los estudiantes de la institución educativa participantes en 
la experiencia se inclinaba a dar crédito indiscutible a las noticias de los medios, 
y en tono agresivo repudiaban la posición de los indígenas y los trataban peyora-
tivamente, señalándolos de ignorantes, salvajes y atrasados culturalmente. Estos 
jóvenes, sin conocer el Cauca y mucho menos la lucha librada por los Nasa, se 
involucraron en la problemática y tomaron partido en favor del Ejército Nacional.

El seminario dejó clara la necesidad de una escuela contextualizada, demo-
crática, pluralista e incluyente, donde se aborde la diferencia como algo esencial 
de la convivencia y donde se hable y se trabaje pedagógicamente partiendo de la 
realidad social, y de los intereses de los sujetos que la habitan y transitan. Una 
escuela que se interese por la formación de sujetos sociales, históricos y políti-
cos capaces de enfrentar de forma proactiva las dificultades del diario vivir. Una 
escuela pública, abierta a la comunidad y comprometida con el cambio social, 
con la dignificación de la condición humana y con la no repetición de aquellos 
actos de barbarie vividos en esta larga historia de violencia en Colombia. Una 
escuela que le apueste a una educación más allá de la transmisión pasiva del 
conocimiento y de unas competencias afines al mercado, y sea capaz de romper 
los miedos y salir del anquilosamiento, para jugársela por una formación éti-
co-política. Y es ahí donde la experiencia del Seminario Memoria y Conflicto 
en Colombia cobra relevancia y se muestra como ejemplo de una posibilidad 
real de formación política en y desde la escuela.

En este capítulo socializo de forma breve algunas reflexiones sobre la escuela 
y sus sentidos; los antecedentes de la experiencia, sus apuestas metodológicas y 
sus logros; y por último algunas conclusiones y recomendaciones.

Reflexiones sobre el sentido de la escuela

La escuela pública en Colombia está atravesada por el conflicto social, político, 
económico y militar que se vive en el país. Ello la convierte en un espacio de 
confrontación donde la exclusión, el autoritarismo, la desigualdad, la discrimi-
nación y la violencia están presentes como reflejo directo de la cultura política 
colombiana. Además, en ella habitan y conviven diversas maneras de ver, sentir 
y, por supuesto, dirimir los conflictos internos.
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Es claro que la escuela no es, en sí misma, un espacio violento. Las expre-
siones de violencia que en ella ocurren son producto, en gran parte, de la carga 
emocional de su población, pues tanto estudiantes como docentes llegan todos 
los días no solo con la memoria de la violencia, sino con sus cuerpos y mentes 
violentados por situaciones de inseguridad, inequidad y dolor. A pesar de ello 
la escuela, en especial la de los sectores populares, es estigmatizada socialmente 
y limitada en sus propósitos educativos al “obligarla” desde los lineamientos y 
estándares curriculares establecidos por el Ministerio de Educación a respon-
der a las demandas del mercado, esto es, la provisión de mano de obra barata.

La escuela es, por excelencia, un espacio de encuentros y amores, de risas y 
juegos, de aprendizajes y desarrollo, de logros e inconformidades, de locuras y 
sueños. Un espacio habitado y transitado, parafraseando a la investigadora ar-
gentina Silvia Duschatzky (1999), por seres que no solo pasan o están allí, sino 
que la hacen su casa, su refugio, su lugar de reconocimiento y territorialización, 
pues gran parte de su niñez y juventud la viven en y desde la cotidianidad crea-
da y recreada en ella.

Desde la pedagogía crítica podemos observar una escuela en dos sentidos, 
es decir, como reproducción y como liberación, puesto que está constituida por 
sujetos sociales que van demandando de ella nuevas acciones, propuestas peda-
gógicas, conocimientos, además de relaciones interpersonales, dependiendo de 
los referentes ideológicos del momento. Esto es, una escuela viva, productora 
de subjetividades e identidades culturales, de sentidos y de sin sentidos, donde 
es posible aprovechar las contradicciones, los conflictos, las desigualdades para 
el “desarrollo de ciudadanos críticos y activos” (McLaren, 1984, p. 256). 

En esta misma perspectiva crítica parafraseo a la docente de la Universidad 
Pedagógica Nacional Piedad Ortega, cuando en su cátedra Pedagogías Críticas de 
la Maestría de Educación Comunitaria reconsideraba la idea determinista de la 
escuela. En sus discursos pedagógicos planteaba que la escuela no puede enten-
derse exclusivamente dispuesta para la reproducción de la cultura hegemónica, 
pues no permitiría movilizar los sentidos y las otras connotaciones contenidas 
allí, y la definía desde dos lugares: lo público y lo democrático, pero también la 
mostraba como un lugar de contradicciones y conflictos, en el cual se reproduce 
la sociedad con todos sus discursos, prácticas y representaciones hegemónicas, 
sin dejar de trabajar por la resistencia ante las influencias de la cultura impuesta.

Es en este lugar donde el Seminario Memoria y Conflicto en Colombia, que 
desarrollamos las maestras Martha Cecilia Chaparro, Olga Lucía Gómez y Ma-
riela del Carmen Guerra Pérez tiene su asidero y configura su interés investi-
gativo y educativo, retomando el conflicto y la violencia que se vive en el país 
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y en el entorno escolar como elemento de análisis histórico, social, territorial 
y ético-político, con un enfoque relacional y una mirada crítico-social desde 
la cual la memoria cumple un papel central. Una memoria que aparece y se 
trasluce en las subjetividades, corporalidades, lenguajes, símbolos, imaginarios, 
comportamientos, interacciones y, por supuesto, la convivencia escolar.

Antecedentes, apuestas metodológicas y logros del 
Seminario Memoria y Conflicto en Colombia (2012-2018)

El seminario inició a mitad del año 2012 y culminó en el 2018. Entre los an-
tecedentes está la preocupación de las docentes mencionadas por la poca ca-
pacidad crítica y argumentativa de los estudiantes ya próximos a graduarse 
como bachilleres. Así que apoyadas en la situación coyuntural de la expulsión 
del ejército del territorio de la comunidad indígena Nasa decidieron poner en 
marcha su iniciativa.

Los estudiantes eran reunidos dos horas a la semana, en el marco de la clase 
de Ciencias Políticas y Económicas, para realizar diversas actividades enfoca-
das al desarrollo de habilidades de pensamiento crítico (inferir, argumentar, 
analizar, comparar, relacionar, proponer, entre otras) como lectura de artículos, 
video-foros, exposiciones teóricas sobre la historia, la memoria, el conflicto, la 
violencia, la escuela, la educación, entre muchos otros conceptos necesarios 
para comprender la importancia del espacio y de sus pretensiones.

De julio a noviembre del año 2012 se trabajó con un grupo base de 180 es-
tudiantes de los grados 10 y 11. Al año siguiente continuaron como gestores del 
proyecto quienes pasaron de grado 10 a grado 11 y fueron ellos los encargados 
de replicar el seminario con sus compañeros y así sucesivamente se llevó esta 
dinámica hasta el año 2018. De esta manera fueron los y las estudiantes de los 
grados 10 y 11 los protagonistas del proyecto con el acompañamiento pedagó-
gico de las docentes.

Entre los principales logros se pueden señalar los siguientes:

1) Salir de la clase magistral y que los estudiantes pasaran a una vivencia de 
los conceptos propios de la asignatura mediante las puestas en escena, los 
video-foros, conferencias, exposiciones artísticas en museos de la memo-
ria, conversatorios con víctimas de la violencia urbana y rural en Colom-
bia, y acercamientos a espacios y funcionarios públicos.
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2) Motivar a los y las estudiantes a la lectura de libros, imágenes y realidades 
desde una mirada reflexiva, crítica y propositiva.

3) Sensibilización y postura política frente a situaciones de violación de dere-
chos humanos y de lesa humanidad.

4) Estimular el afloramiento de talentos en la escritura de ensayos, cuentos, 
informes, relatorías y otros tipos de escritura que antes no contemplaban 
siquiera como posibilidad.

5) Realizar salidas pedagógicas para abordar la cartografía del territorio y el 
conflicto local, con ayuda del Centro de Memoria, Paz y Reconciliación y 
la Universidad Pedagógica Nacional.

El objetivo general era establecer de forma continua el seminario como estra-
tegia didáctica para fortalecer el desarrollo del pensamiento socio-crítico y la 
educación política, además de institucionalizar su metodología como práctica 
académica; fomentar la lectura, la escritura y la construcción de diversos textos; 
motivar la elaboración reflexiva del pensamiento complejo; realizar encuentros 
institucionales y locales para socializar las reflexiones; y estimular la oralidad 
mediante la socialización de trabajos con diferentes miradas: arte, expresión 
corporal. Se trataba de romper con una estructura de enseñanza-aprendizaje 
vertical y descontextualizada.

La dinámica de trabajo tenía como referente el seminario alemán, cuya meto-
dología permite apuestas de estudio documental encaminadas a fortalecer el pen-
samiento crítico y la formación de un estudiante-sujeto activo, preocupado por 
conocer, comprender, analizar e interferir en su historia personal y social. En ese 
sentido se optó por una base teórica desde la cual fundamentar cada eje temático, 
y se eligieron en primera instancias tres textos orientadores: ¿Dónde está la franja 
amarilla? (1996) y Los nuevos centros de la esfera (2001), ambos del escritor William 
Ospina; y Política para Amador (1992) del escritor y filósofo Fernando Savater.

La estructura del seminario se basó en un diseño preliminar articulado 
a los estándares propuestos por el Ministerio de Educación Nacional para 
el área de Ciencias Sociales, pero las materias se replantearon desde una 
perspectiva distinta a la cátedra convencional. Fue así como se trazaron tres 
ejes generales en concordancia con la dirección de los estándares: relacio-
nes espaciales y ambientales ligadas en el seminario al eje de territorialidad 
y conflicto (geo-política); relaciones con la historia y las culturas en cone-
xión con el eje de cultura, violencia y sociedad; y relaciones ético-políticas, 
entendidas como aquellas acciones humanas vinculadas a la historia de las 
organizaciones y las costumbres.
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En términos metodológicos, la estrategia pedagógica del seminario alemán 
que orientó la experiencia educativa relatada tuvo una participación activa, 
transversal, del arte y la cultura. Se partía de la exposición teórica de las situa-
ciones a tratar, y se complementaba con la participación de los y las estudiantes 
exponiendo sus poemas, ensayos, relatorías, etc.; la presentación de video-can-
ciones, documentales, performances y monólogos; y la participación de invita-
dos: artistas, caricaturistas, escritores, líderes sociales, politólogos, madres de 
familia, víctimas de la violencia, entre otros.

Logros y aprendizajes

El camino recorrido estuvo lleno de experiencias significativas como la apertu-
ra de espacios escuela-comunidad en los que se generó un vínculo pedagógico 
con el Centro de Memoria, Paz y Reconciliación de Bogotá, a través del pro-
yecto Pazeando la Memoria; la Universidad Pedagógica Nacional a partir de 
conferencias e intercambios con estudiantes y docentes de la Licenciatura en 
Educación Comunitaria con énfasis en Derechos Humanos; el Instituto para la 
Investigación Educativa y el Desarrollo Pedagógico (IDEP) con la socialización 
y reconocimiento de la propuesta a nivel local; el Centro de Investigación y 
Educación Popular (Cinep) en la formación impartida sobre derechos huma-
nos; y la participación, en mayo de 2015, en el VI Congreso Mundial sobre Vio-
lencia en las Escuelas y Políticas Públicas, celebrado en Lima (Perú). En ellos 
el estudiantado tuvo oportunidad no solo de participar en eventos y proyectos 
con otras instancias académicas y políticas de la ciudad, sino ser actores activos 
en escenarios de poder local. Por ejemplo, las acciones colectivas realizadas al 
interior de la Institución Educativa Distrital (IED) lograron vincular buena par-
te de la comunidad educativa, es decir, estudiantes, docentes y familias.

En ese mismo sentido se evidenció la comprensión alcanzada por los y las 
jóvenes en cuanto a la implicación con un pasado cercano que los relaciona 
directamente con sus abuelos, padres, vecinos, amigos, dándoles un lugar im-
portante en la recuperación de la memoria. Una memoria no solo para recono-
cerla, analizarla y establecer la relación con su presente, también para saberse 
comprometidos con la transformación y la no repetición.

Cada mes se organizaba entre docentes y estudiantes un seminario insti-
tucional sobre diversas situaciones de la coyuntura nacional o internacional. 
Algunas de estas fueron: en 2016, el foro institucional “Escuelas que promue-
ven la convivencia”, alrededor del cual se organizó un recorrido guiado con 
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los estudiantes al centro histórico de la ciudad, para recorrer y visibilizar los 
diferentes espacios de poder de la ciudad; discutir sobre las formas de hacer po-
lítica, manejar el espacio público y la memoria del conflicto político y armado, 
y las implicaciones de todo ese pasado cercano en sus vidas.

En el 2018, como parte de un ejercicio académico coordinado desde las áreas 
de Sociales y Comunicación se realizó el evento “Tejiendo historias de mujeres”, 
cuyo eje central estuvo dirigido a hacer visibles rostros de mujeres que han he-
cho historia en la vida del país. El propósito era dar un giro a la dinámica del se-
minario y permitir la integración a los procesos de memoria a otros miembros 
de la comunidad educativa, mediante el uso del relato de vida y hacer una apro-
ximación vinculante a figuras femeninas que por una u otra razón han marcado 
la historia de los estudiantes. En este evento se abordó la violencia contra las 
mujeres y se hizo memoria del caso de Rosa Elvira Cely.

En el 2019 se realizó un seminario sobre la desaparición forzada en Co-
lombia y se invitó a la Asociación de Familiares de Detenidos Desaparecidos 
(ASFADDES). También se realizó un foro institucional sobre la paz en Colombia, 
que tuvo como invitados a varios familiares de víctimas del conflicto armado, 
con los cuales se realizó un conversatorio. Los estudiantes estuvieron al frente 
del evento y tuvieron la oportunidad de hacerles preguntas y comprender a 
través de las voces de estas personas el sufrimiento desencadenado por tantos 
años de violencia política y armada en el país.

Así podría mencionar otra serie de seminarios, eventos y actividades donde 
la escuela, la comunidad y la ciudad se comunicaron desde las voces y presen-
cias de hombres y mujeres de diversas edades que algo tenían que decir, denun-
ciar, develar, contar y proponer acerca de lo que ha sido este país, sus memorias, 
sus dolores, sus resistencias y ante todo dejar en los estudiantes la semilla para 
que ellos y ellas puedan ver en este presente y en la escuela una posibilidad para 
sembrar esperanza. En este sentido me parece importante dar a conocer par-
te de dos escritos de estudiantes partícipes del seminario, por cuanto son una 
muestra de los ejercicios escriturales y de los progresos alcanzados. En ellos 
subyacen sus formas de ver e interpretar la realidad en la cual están inmersos y 
dejan ver sus añoranzas y sus esperanzas, también las angustias y preocupacio-
nes por un presente agobiante3.

3 Las dos transcripciones son copia fiel del manuscrito original.
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Amor y política 
Estudiante 1

La política en cierto punto está relacionada con el amor, ya que para hacer política 
se debe amar al pueblo; en la política las cosas se deben hacer de tal manera que el 
pueblo se sienta a gusto con la política. Estos deben hacer lo mejor por el pueblo y 
para el pueblo, haciendo cumplir sus leyes respetándolo, pero donde a quedado todo 
esto con el pasar de los años, si la política ya no respeta al pueblo ni mucho menos se 
ve que haga algo por él, todo lo que se realiza en la política actual parece que fuera 
para el pueblo, tratando de hacer que los ciudadanos vean que si se cumplen las leyes 
y normas establecidas, pero todo esto de que sirve si alcaldes, senadores, entre otros, 
están involucrados en temas delicados como el carrusel de la contratación irrespetando 
y burlándose de todos nosotros sin ningún respeto ni interés por las consecuencias y 
prejuicios hacia ambas partes...

¡Colombia! Un País Individualista 
Estudiante 2

Se dice que los políticos se convierten en tal para ayudar, para buscar una igualdad 
social, no para que a ellos cada día les creciera su capital, y que los “otros estratos socia-
les” fueran cada día más pobres, más miserables, pero realmente el pueblo colombiano 
no comprende, que hay que pensar más allá del trabajo, más allá del futbol, más allá 
de la televisión, hay que analizar las situaciones económicas y Políticas.

Realmente hay un más allá que nadie observa y realmente el poder de hacerse más 
miserables no colabora para el bien común ni para realizar una lucha colectiva, eso los 
lleva hacer más pobres cada y llegar al punto de ser ustedes mismos los que se quitan la 
vida por un celular por cosas que realmente son menos que una vida. Y ¿Qué?, ¿eso es 
lo que queremos?, ¿Un Pueblo Miserable y mediocre?, un pueblo Hundido en la pobre-
za absoluta sabiendo que Colombia tiene tanto dinero, tanta manera de alimentarse, 
tanto recurso para suplir bastantes cosas que se desperdician y no se valoran…

Conclusiones y recomendaciones

Después de socializar la experiencia pedagógica desde la cual se aborda la for-
mación política de estudiantes en y desde la escuela pública, puedo respon-
der a la pregunta ¿qué escuela para qué educación? Propongo una escuela 
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contextualizada, situada y pertinente, capaz de leer el entorno en el cual está 
inmersa. Una escuela que se involucra y compromete con la humanización de 
la sociedad. Una escuela abierta al debate, a la diversidad y al respeto por la 
diferencia. Una escuela pública, democrática y reflexiva. Una escuela sin fron-
teras, no excluyente, generadora de ambientes de aprendizaje desde el respeto y 
el reconocimiento de la pluralidad.

Una escuela para una educación basada en principios ético-políticos. For-
jadora de esperanzas. Una educación para la vida en paz, en condiciones de 
igualdad y equidad. Una educación heterogénea, donde no se fragmente el co-
nocimiento ni se minimicen los saberes propios. Una escuela para una educa-
ción forjadora de seres humanos libres, alegres, propositivos y autorreflexivos, 
conocedores y defensores de sus derechos en correlación con los derechos y 
libertades de los demás.
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La escuela herida
Etnoeducación afrocolombiana, memoria del 

conflicto y construcción de paz

Elizabeth Castillo Guzmán



Viví negro tus creencias
reviví tu tradición

canta tu bunde y tu juga
con orgullo y con sabor

los cuentos de tus abuelos
recontadlos con amor

porque las brasas se apagan
si no soplas el fogón.

(Luis Ángel Ledezma,  
fragmento de su poema  

Invitación a Cantar)

Palabras iniciales

Han pasado 27 años desde cuando se reconocieron en Colombia un conjunto 
de derechos colectivos para las comunidades afrodescendientes. En ese mismo 
lapso la guerra se ha recrudecido y con ello la fragilidad de los proyectos de vida 
de pueblos ancestrales. El presente texto intenta mostrar la doble situación de 
esperanza y horror que circunda las experiencias etnoeducativas promovidas 
en las diferentes geografías del Cauca, pues sin esta lectura es improbable pen-
sar el camino del posconflicto, mucho menos avanzar hacia la configuración de 
pedagogías de paz y reparación.

Las afroetnoeducaciones en medio de la guerra en el Cauca

El conflicto armado es uno de los escenarios que marca de manera más profunda 
a los individuos y a las sociedades. La irracionalidad y deshumanización de la gue-
rra expone a las personas y a las comunidades a situaciones límite de violencia que 
generan en ellos procesos de deconstrucción y ruptura del tejido social, de pérdida 
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del bienestar emocional y destrucción de sus proyectos de vida (Procuraduría Ge-
neral de la Nación, 2009)

Los estragos del conflicto armado colombiano, en las culturas y la vida comuni-
taria de las poblaciones indígenas y afrocolombianas es inconmensurable. gena. 
Tal como lo señala el Informe de la Comisión de La Verdad (2022), esta guerra, 
en todos sus períodos y sus diversas modalidades, trastocó especialmente los 
valores, las ideas, las culturas, los territorios y las emociones de las comunida-
des rurales de manera irreversible. Son las generaciones más jóvenes, quienes, 
ahora, enfrentan el reto histórico de superar un pasado violento y avanzar hacia 
un mejor porvenir.

El caso del departamento del Cauca es especialmente diciente de lo que 
ha sucedido con la pervivencia de las poblaciones y culturas afrocolombianas, 
víctimas de una larga historia de exclusión, extractivismo y abandono estatal, 
con lo cual; y de otra parte, una historia comunitaria, política y cultural que 
contiene un patrimonio sobre el cuidado y defensa de una de las geografías más 
biodiversas del planeta.

Las economías ilegales derivadas del narcotráfico y la minería ilegal confi-
guran el escenario de poder territorial para la actuación de los diversos actores 
armados en Cauca. Los ríos y las zonas de acceso al litoral pacífico se dispu-
tan en una guerra abierta en la cual las comunidades se encuentran totalmente 
desprotegidas y, por tanto, víctimas del fuego cruzado y la presencia de estos 
grupos en sus veredas y corregimientos. Regiones como el norte, el sur y l litoral 
pacífico caucano se convirtieron con el paso del tiempo, en lugar estratégico 
para las distintas guerras que se libran en Colombia

Producto de una ardua lucha social, en 1993 se logra el reconocimiento de 
los derechos colectivos mediante la Ley 70 o de comunidades negras. Esta nor-
ma es la base legal para la creación de las denominadas “tierras de comunidades 
negras” y está fundamentada en el principio constitucional del reconocimiento 
de la nación colombiana como multiétnica y pluricultural. Las comunidades son 
definidas por esta ley como: “el conjunto de familias de ascendencia afrocolom-
biana que poseen una cultura propia, comparten una historia y tienen sus pro-
pias tradiciones y costumbres dentro de la relación campo poblado, que revelan 
y conservan conciencia de identidad que las distinguen de otros grupos étnicos” 
(Ley 70 de 1993). De este modo, se establecen dos unidades esenciales para la 
vida de estas poblaciones: los Territorios Colectivos de Comunidades Negras 
(TCCN) y los Consejos Comunitarios (CC). En el caso de los primeros, se trata de 
áreas colectivas tituladas por el Estado con la finalidad de garantizar el derecho 
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fundamental del territorio para las diferentes comunidades. Por su parte, los CC 
son la organización básica donde se toman las decisiones relacionadas con los 
diferentes aspectos de la vida colectiva, incluido el manejo del territorio. Igual-
mente, los CC son la forma de representación e interlocución de las comunidades 
negras con el Estado y sus entidades.

A los pocos años de iniciarse este proceso comienza una ola de violencia y 
despojo territorial. La autonomía territorial y comunitaria establecida en la jo-
ven Ley 70 no duro mucho tiempo y aunque quedó plasmada formalmente, no 
contó con las condiciones de posibilidad para su plena implementación en los 
diferentes departamentos. Las acciones de los grupos armados interesados en el 
control de estas zonas, fue convirtiendo la cuenca del pacífico en una geografía 
del terror.

En los inicios del siglo XXI, buena parte del desplazamiento forzado reconoci-
do por los organismos de derechos humanos provenía de Choco, Nariño y Cauca. 
El destierro de poblaciones afrodescendientes se hizo público en las estadísticas 
de la barbarie y ciudades como Bogotá, Cali, Pereira, Popayán, Neiva y Manizales 
se convirtieron en “receptoras” de familias y comunidades enteras, ahora, habi-
tantes del mundo urbano, sin posibilidades de retorno a sus territorios y expues-
tas a complejas situaciones de racismo y discriminación.

Por otra parte, mucha población continuó su vida en los territorios colectivos, 
en un progresivo deterioro social, cultural y político. Las organizaciones comu-
nitarias se vieron amenazadas en su tarea fundamental de defender el territorio 
y la vida. Los asesinatos de líderes empezaron un proceso de escalonamiento que 
sembró el terror a lo largo y ancho de la región. La disputa territorial focalizada 
en zonas de TCCN del pacífico, el norte y sur del Cauca, convirtieron a municipios 
enteros en zonas devastadas y despobladas.

En el mundo de la escuela este fenómeno fue forjando una serie de afecta-
ciones que incluyen la deserción, el ausentismo, el reclutamiento de menores, 
la amenaza de docentes y el cierre de establecimientos educativos. El testimonio 
de la maestra Darcy, del municipio de Guapi, permite hacernos a una idea de lo 
que sucedió en la última década en muchos territorios del Cauca.

Yo llegué a trabajar en esa comunidad en el año 2013. Era una vereda sobre el río 
Napi, de gente campesina muy trabajadora. No había energía eléctrica y la vida era 
tranquila. En la escuela había doce estudiantes de todos los grados, desde los más 
pequeños de 7 años, hasta cuatro estudiantes de 15 años, que estaban en quinto de 
primaria. Era lo que llaman una escuela multigrado. Yo trabajaba muy bien con el 
grupo. Algunos niños se quedaban conmigo pasando la tarde hasta la hora en que 
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regresaban sus padres de trabajar en el monte. La gente sembraba comida y coca, 
pero con el paso del tiempo todo se fue poniendo difícil. Empezaron a llegar esos 
hombres armados, amenazando. Durante muchos años vivimos con mucho miedo. 
De mis estudiantes de esa época tres se fueron con esos grupos y una de las mucha-
chas se fue a vivir con uno de los comandantes. La gente siguió sembrando coca y 
sacándola por el río. Uno veía que llegaba gente muy rara y el río era peligroso, ya no 
se podía andar tranquilamente. Después que firmaron la paz la cosa se puso horrible. 
Empezaron a matar gente. Primero el señor que manejaba la lancha que nos llevaba 
y nos traía por el río. Luego supimos que dos grupos estaban enfrentados y que la 
vereda estaba en disputa. Algunas familias empezaron a sacar a sus hijos para Cali, 
pero los más pobres se tuvieron que quedar hasta que ya no aguantaron más.

Vivimos muchas situaciones terribles con la pandemia del 2020. Entonces la escuela 
tuvo que cerrar y nos hicieron trabajar con guías porque en la comunidad no hay 
manera de conectarse porque no hay señal de internet. Uno como docente enviaba 
unas guías y el Rector las recibía y las distribuía en las casas donde vivían los niños. 
Pero sucedió que en ese año muchas familias se fueron a vivir de arrimadas a la 
cabecera de Guapi.

A mediados de agosto del 2021 nos llamaron a retornar a las instituciones educativas 
y abrimos la escuela. Regresaron ocho estudiantes, todos para cuarto y quinto de 
primaria. Estuvimos trabajando más o menos bien, pero en el mes de octubre se 
puso todo muy feo otra vez y hubo mucha violencia en la vereda. La gente estaba 
asustada. A las seis de la tarde no se oía un alma y en esa oscuridad lo único que 
hacíamos era escuchar radio. A veces se escuchaban voces de gente que pasaba de 
noche caminando, eran hombres que caminaban vigilando todo. Un día por el río 
bajó un muerto. Nadie reconoció al difunto. Nos asustamos mucho. Luego supimos 
que era un muchacho de Cali que estaba trabajando por ahí cerca con esos grupos 
y que lo habían matado los de otro bando. Era horrible porque a veces hasta en 
las mismas familias, unos hijos estaban en un grupo y otros en el bando enemigo. 
Cuentan que la guerra en el Napi era porque dos primos se estaban disputando el 
control del río. Uno era de los del ELN y el otro de las disidencias.

En marzo de este año ya no se pudo aguantar más y la gente que quedaba en la vereda 
empacó sus cosas y se fue. Salieron corriendo, asustados. Empacaron lo que pudieron 
y dejaron sus casas. Eran unas 50 familias. Se embarcaron rumbo a Buenaventura con 
lo que alcanzaron a meter en cajas y maletas. Algunas señoras me dijeron que se iban 
a vivir a un pueblo del Valle donde tenían familiares que les ayudarían a ubicarse.
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En ese barco se fue un pedazo de mi vida, mis últimos años.

A las tres semanas tuve que irme para Popayán a reportarme en la Secretaría de 
Educación Departamental del Cauca (SED). Ya sabían lo que había sucedido con esta 
comunidad, éramos la noticia por todas partes. Desde entonces soy una maestra 
desplazada. No tengo escuela, ni estudiantes, debo presentarme todas las mañanas a 
la oficina de la SED y firmar un libro en el cual se deja constancia. Somos un grupo 
de más de 40 docentes desplazados en todo el Cauca que ahora estamos en Popayán 
esperando a ver a donde nos reubican.

La Etnoeducación Afrocaucana como cultura de paz

Desde la segunda mitad del siglo XX las comunidades negras agenciaron proce-
sos organizativos tendientes a conquistar una serie de derechos históricamente 
negados a sus miembros.

Dentro del conjunto de derechos reconocidos por la Ley 70, el ámbito edu-
cativo ocupó un lugar fundamental, toda vez que se abogó por un sistema de 
educación con pertinencia étnica y cultural que favoreciera los procesos iden-
titarios de la condición étnico-racial. Este reconocimiento educativo tuvo su 
correlato en la etnoeducación, que según el artículo 42 del capítulo VI sobre 
mecanismos para la protección y desarrollo de los derechos de la identidad 
cultural definió: “El Ministerio de Educación formulará y ejecutará una política 
de Etnoeducación para las comunidades negras y creará una comisión peda-
gógica, que asesorará dicha política con representantes de las comunidades”, 
como un medio para dar trámite al derecho por una educación de calidad, pero 
con pertinencia cultural. Surge entonces, una embrionaria política educativa 
para la población afrodescendiente en Colombia, con la cual se ha intentado 
avanzar hacia un modelo educativo que tenga en cuenta los legados culturales 
y territoriales de la “ancestralidad”, negados sistemáticamente por el sistema 
educativo oficial, el cual se ha regido por dispositivos de invisibilidad, racismo 
y estereotipia hacia las poblaciones y los sujetos negros.

Posteriormente, con la promulgación de la Ley 115 o Ley General de Educa-
ción, se define la etnoeducación como Educación para grupos étnicos y de este 
modo se demarca un ámbito de política diferencial educativa:
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Educación para grupos étnicos

artículo 55. Definición de etnoeducación. Se entiende por educación para grupos 
étnicos la que se ofrece a grupos o comunidades que integran la nacionalidad y que 
poseen una cultura, una lengua, unas tradiciones y unos fueros propios y autócto-
nos. Esta educación debe estar ligada al ambiente, al proceso productivo, al proceso 
social y cultural, con el debido respeto de sus creencias y tradiciones.

Igualmente, en esta Ley se establece en su artículo 56 que la finalidad de la 
Etnoeducación es “afianzar los procesos de identidad, conocimiento, sociali-
zación, protección y uso adecuado de la naturaleza, sistemas y prácticas comu-
nitarias de organización, uso de las lenguas vernáculas, formación docente e 
investigación en todos los ámbitos de la cultura”.

Solo hasta la década del noventa, con la promulgación de la Ley 70 de 1993, 
las aspiraciones educativas de las comunidades negras se expresan en términos 
históricos y culturales, resaltando el grave problema de exclusión, marginalidad y 
racismo estructural ocurrido contra estas poblaciones a lo largo de siglos.

artículo 32. El Estado colombiano reconoce y garantiza a las comunidades ne-
gras el derecho a un proceso educativo acorde con sus necesidades y aspiraciones 
etnoculturales. La autoridad competente adoptará las medidas necesarias para que, 
en cada uno de los niveles educativos, los currículos se adapten a esta disposición.

artículo 33. El Estado sancionará y evitará todo acto de intimidación, segregación, 
discriminación o racismo contra las comunidades negras en los distintos espacios 
sociales, de la administración pública en sus altos niveles decisorios y en especial en 
los medios masivos de comunicación y en el sistema educativo, y velará para que se 
ejerzan los principios de igualdad y respeto de la diversidad étnica y cultural. Para 
estos propósitos, las autoridades competentes aplicarán las sanciones que le corres-
ponden de conformidad con lo establecido en el Código Nacional de Policía, en las 
disposiciones que regulen los medios

(Capítulo VI. Mecanismos para la protección y desarrollo de los derechos y de la 
identidad cultural, Ley 70 de 1993)
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De otra parte, la educación se convirtió en un derecho asociado a la defensa del 
territorio, amenazado por los modelos extractivistas (minería ilegal, cultivos 
ilícitos, tala de madera entre otros).

La educación para las comunidades negras debe tener en cuenta el medio ambien-
te, el proceso productivo y toda la vida social y cultural de estas comunidades. En 
consecuencia, los programas curriculares asegurarán y reflejarán el respeto y el 
fomento de su patrimonio económico, natural, cultural y social, sus valores artísti-
cos, sus medios de expresión y sus creencias religiosas. Los currículos deben partir 
de la cultura de las comunidades negras para desarrollar las diferentes actividades 
y destrezas en los individuos y en el grupo, necesarios para desenvolverse en su 
medio social.

(Capítulo VI. Mecanismos para la protección y desarrollo de los derechos y de la 
identidad cultural, Ley 70 de 1993)

Los diferentes conceptos y nociones educativas contenidas en la Ley 70 son pro-
ducto del pensamiento de líderes, intelectuales y militantes afrocolombianos, de 
comunidades negras, palenqueras y raizales, quienes propusieron una base para 
la política educativa en la cual se articularon la etnoeducación como propuesta 
“casa adentro” para los territorios mayoritariamente de pueblos afrodescendien-
tes (García, 2015) y la Cátedra de Estudios Afrocolombianos como la propuesta 
intercultural para enfrentar el tema histórico del racismo.

ARTÍCULO 39. El Estado velará para que en el sistema nacional educativo se conozca 
y se difunda el conocimiento de las prácticas culturales propias de las comunidades 
negras y sus aportes a la historia y a la cultura colombiana, a fin de que ofrezcan una 
información equitativa y formativa de las sociedades y culturas de estas comunida-
des. En las áreas de sociales de los diferentes niveles educativos se incluirá la cátedra 
de estudios afrocolombianos conforme con los currículos correspondientes.

(Capítulo VI. Mecanismos para la protección y desarrollo de los derechos y de la 
identidad cultural, Ley 70 de 1993)

Lo que reconocemos actualmente como Etnoeducación Afrocolombiana corres-
ponde a un proceso educativo variado y disperso a lo largo y ancho del país, que 
venía siendo agenciado por distintos colectivos de líderes y docentes. De otra 
parte, se suma, la emergencia de un movimiento pedagógico afrocolombiano 
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a finales del siglo pasado, que reivindicaba la relación entre educación y etnici-
dad, focalizando sus debates en el modelo de homogenización cultural promo-
vido por el sistema educativo nacional. Este proceso se llevó a cabo por grupos 
de maestros de diferentes ciudades y zonas de comunidades negras. A través 
de una serie de eventos que incluía seminarios, talleres, conversatorios y otras 
estrategias de encuentro, diálogo y concertación entre los líderes afrocolombia-
nos y afrocolombianas y el MEN, la etnoeducación afrocolombiana iniciaba su 
camino de institucionalización.

Como lo hemos visto, la etnoeducación afrocolombiana surgió en un con-
texto de movilización política anterior al estado multicultural en Colombia. En-
tre finales de la década del ochenta y finales de los noventa, cuando el concepto 
empieza a ser nombrado, la situación de las comunidades negras era diferente a 
la que conocemos hoy. Este aspecto es fundamental para comprender los oríge-
nes y los cambios que tuvo la Etnoeducación como proyecto comunitario . Qui-
zás, el aspecto que más ha incidido para que la etnoeducación afrocolombiana 
haya cambiado su rumbo original tenga que ver con la transformación radical 
del mapa demográfico de la afrocolombianidad, pues las constantes moviliza-
ciones de estas poblaciones de las zonas rurales a las ciudades, no sólo ha altera-
do el mapa étnico, sino que ha tenido una incidencia nefasta en los procesos or-
ganizativos y educativos. Dos grandes fenómenos están asociados a este hecho. 
De un lado, las migraciones iniciales que se acrecentaron en los años noventa y 
de otro lado, el desplazamiento forzado, producto del conflicto armado interno 
que se concentró en los territorios colectivos de comunidades negras definidos 
en la ley 70 de 1993. Este último fenómeno ha sido el que mayor efecto negativo 
ha causado en la vida organizativa y comunitaria de las poblaciones.

El desplazamiento forzado ha sido una de las causas primordiales en el debi-
litamiento del movimiento social y sus expresiones locales, debido a que muchos 
líderes, docentes y militantes se han visto abocados a abandonar sus territorios 
producto de amenazas. La presencia del conflicto armado, sumado a las divisio-
nes del proceso organizativo afrocolombiano, la cooptación de líderes y algunos 
enfrentamientos internos, han conspirado, no solo en contra del proyecto colecti-
vo amplio, sino también en las posibilidades reales de la etnoeducación, que cada 
vez se concentra en las ciudades y se aleja más de los territorios para los cuales 
surgió inicialmente. Este nuevo panorama ha conllevado a que la etnoeducación 
deba replantearse sus apuestas pedagógicas y políticas.

La compleja dinámica de la guerra en los territorios de comunidades ne-
gras no solo ha debilitado los procesos comunitarios como ya le hemos indi-
cado, sino que ha puesto en riesgo el futuro de estas zonas, pues su población 
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infantil y su juventud se ven envueltos en un mar de incertidumbres, produc-
to de un conflicto que no parece tener soluciones inmediatas. De esta manera 
las futuras generaciones cargan con la guerra y las economías ilegales como 
su horizonte de futuro.

Las trayectorias configuradas al interior del sistema educativo de la región 
para incorporar en los currículos y las culturas escolares, la perspectiva comu-
nitaria y cultural de las poblaciones afrocolombiana que conforman el departa-
mento del Cauca, expresan la existencia de un importante patrimonio en lo que 
a Etnoeducación Afrocolombiana se refiere. En ese sentido, se pueden señalar 
cuatro grandes tendencias en la construcción de unas pedagogías de la paz con 
las cuales se ha resistido el embate de la guerra y su impacto en la socialización 
de las generaciones más jóvenes. En primer lugar, las pedagogías de las culturas 
orales fluviales producidas en el escenario de la costa pacífica caucana. Culturas 
fluviales es un concepto acuñado por el poeta Alfredo Vanín Romero (2017) para 
destacar la estrecha relación existente entre el agua y la producción simbólica y 
estética de los pueblos afro de ríos, ensenadas y mangles. Así que reconocemos 
en la Etnoeducación que se promueve en territorios de Guapi, López de Micay y 
Timbiquí la puesta en práctica pedagógica sostenida en la oralidad ámbito en el 
cual se mantienen vivas las narrativas, visiones y relatos del mundo del pacífico 
caucano. Estas culturas fluviales son en sí mismas el entramado de conocimientos 
sobre el territorio, la vida de sus gentes y el devenir de sus pueblos. La labor de 
cultivar estas pedagogías a las que hacemos mención ha estado en manos de cien-
tos de maestras y maestros poetas, decimeros y narradores quienes con su labor 
pedagógica basada en la oralitura afropacífica, han mantenido viva una tradición 
en la cual reposa la memoria larga de estos pueblos.

En cabeza de la Normal Superior de Guapi, sabemos que desde los años 
cincuenta del siglo pasado se formaron generaciones de docentes para asumir 
la tarea de enseñanza en las comunidades rurales del litoral. En figuras como 
Raquel Portocarrero, Ligia Pinillos, Teresa Venté, Lucina Quiñones, Mariana 
Moreno y Luis Ángel Ledezma se condensa esta increíble experiencia gracias 
a la cual la palabra ancestral sigue viva en salones de clase, izadas de bandera 
y patios de recreo (Castillo, 2022).

En segundo lugar, queremos destacar para el caso del norte del Cauca lo que 
denominamos Pedagogías de la Resistencia noción con la cual resaltamos el apor-
te de los procesos etnoeducativos de esta región a la construcción de memoria 
político-territorial como eje central de las experiencias formativas. Este aspecto 
es central en todas las dinámicas etnoeducadoras donde el territorio se ha con-
vertido en un eje central para la formación comunitaria y cultural. El incansable 
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trabajo de docentes y líderes de los diferentes municipios ha sumado a una tradi-
ción en la cual se recuperan prácticas tradicionales de producción y cuidado del 
territorio; memorias musicales sobre la vida de las comunidades y sus resistencias 
culturales y el acervo libertario por el cual se reconoce especialmente en la his-
tórica caucana a las poblaciones y líderes afrodescendientes. Este aporte es esen-
cial para la etnoeducación en la medida que promueve una perspectiva política e 
histórica en la manera como se abordan los procesos pedagógicos propiamente 
dichos. La creación de museos etnoeducativos en Puerto Tejada; los talleres y 
recuperación de la memoria de líderes en Buenos Aires, Villarica y Suárez, la his-
toria de los territorios en Guachené y Santander y la conmemoración de las gestas 
libertarias de los macheteros de Padilla, por ejemplo, son algunos de los trabajos 
emblemáticos de estas pedagogías de la resistencia.

En un tercer plano encontramos las Pedagogías de la Reafirmación Cultural 
cuyo seno ha sido fundamentalmente el Valle del Patía y El Tambo. En ambos 
casos de trata de experiencias muy importantes que han apuntado a fortalecer la 
identidad cultural Afro en municipios donde la población mayoritariamente es 
multicultural. Estos procesos han sido resultado de un arduo trabajo de docentes 
y líderes. En el caso del Patía se destaca la labor de Ana Melia Caicedo y Dolores 
Grueso, esta última gestora de la “pedagogía de la corridez”. Junto a las agrupa-
ciones culturales como la Cantaora del Patía, Son del Tuno, Son de Capellanía 
entre muchos otros, han articulado los procesos escolares con la cultura afro-
patiana. Igualmente, mediante la Semana de la Afropatianidad, que anualmente 
organizan sus líderes, se ha venido creando un espacio regional para pensar la 
condición étnico-cultural que incluye más de cinco municipios. Para el caso del 
sur del Tambo, sobresalen los procesos de construcción del PEC “El Tesoro del 
Sur” con el cual varias instituciones educativas de esta zona esperan fortalecer el 
reconocimiento de la gente afrodescendiente y su cultura. Es de señalar que estos 
procesos de los valles interandinos han sido motivo de inspiración para procesos 
embrionarios como el que tiene lugar hace unos años en el municipio de Rosas, 
donde a pesar de ser estadísticamente minoritaria, la comunidad Afro ha mante-
nido viva su cultura y sus lazos con tradiciones ancestrales.

Para finalizar queremos exaltar la experiencia de la Capitanía de Itaibe que 
tiene lugar en la Institución Educativa Jose María Félix donde por más de quince 
años se viene promoviendo Pedagogías Interculturales como práctica etnoedu-
cativa para un contexto de convivencia interétnica en la cual participan comuni-
dades indígenas, campesinas y afro. El caso de Itaibe merece especial tratamiento 
por tratarse de un proceso de memoria cultural muy importante que ha sido pro-
movido por docentes y familias del territorio, quien han visto en la Etnoeducación 
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Afro una oportunidad para enaltecer la historia de una Capitanía, única en el país 
y cuya existencia data del período colonial1.

La conversa no termina

Este conjunto de procesos que hemos referido, expresa el papel central que ha 
jugado la Etnoeducación Afrocaucana en diferentes geografías y mediante di-
versas pedagogías, para lograr la pervivencia del acervo cultural Afro en medio 
de las complejas circunstancias que enfrentan estas comunidades Se trata de 
un patrimonio pedagógico que por medio de la enseñanza y recuperación de 
los saberes y prácticas contenidos en los cultivos tradicionales, la gastronomía, 
las músicas tradicionales de marimba, y violines, las danzas, las festividades y 
la tradición oral entre muchas expresiones, , incluso en tiempos en los cuales 
la Etnoeducación no contaba con respaldo institucional y era básicamente una 
apuesta comunitaria y organizativa.

Este proceso presente en más de 23 municipios, contiene la memoria de la 
diversidad cultural de las poblaciones afro en esta geografía de valles, montañas 
y litoral. La mayoría de procesos etnoeducativos apuntan a fortalecer los ejes 
de identidad, cultura y territorio, tan afectados por los efectos de las múltiples 
violencias. Muchos de estas experiencias han recuperado tradiciones, saberes y 
prácticas culturales ancestrales en el ámbito de la crianza, la salud y el cuidado 
del territorio. Hasta hace poco tiempo la escuela era en la mayoría de zonas ru-
rales alejadas, casi que la única presencia del estado multicultural. Lo increíble 
es encontrar maestras y etnoeducadores comunitarios, quienes salvaguardaron 
este entramado de conocimientos esenciales para educar en una perspectiva del 
respeto y la paz como derecho fundamental.

La memoria colectiva como universo en el cual se contienen parte de estos 
saberes constituye el eje central de los procesos Etnoeducativos y sus prácticas. 
Por esta razón, se comprometen principios como el diálogo de saberes, el territo-
rio, la construcción colectiva de conocimiento en las maneras como se lleva a la 

1 Este proceso se encuentra localizado en la región de Tierradentro reconocida ampliamente 
por ser el lugar del parque Arqueológico que lleva su nombre y cuya población mayoritaria 
está compuesta por pueblos Nasa. Tierradentro abarco dos municipios, Inza y Páez. La Ca-
pitanía se encuentra ubicada en este último y cuenta con una población de 1.838 personas, 
equivalente al 6% del total municipal (Censo DANE, 2005).
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práctica el hecho etnoeducativo. De cierta manera, la Etnoeducación Afrocauca-
na descrita representa una pedagogía de la reparación con la cual se restituye el 
valor y la dignidad de quienes portan estos conocimientos y su lugar central en 
la formación de la comunidad. En muchos lugares de Colombia, en barrios y ve-
redas, muchas de las personas desplazadas de sus territorios han emprendido un 
ejercicio similar a pequeña escala, para abrazar esa herencia cultural del riesgo de 
extinción. Recuperan los peinados, las leyendas, las canciones, las comidas y las 
celebraciones, para lograr de ese modo recuperar la memoria ancestral.
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Una seña y otra seña para conversar sobre paz
Creación colectiva de un vocabulario para que  

personas sordas de Colombia comprendan la paz

María Isabel González



Contexto

De acuerdo con el dato suministrado por un funcionario del Instituto Nacional 
para Sordos (Insor), con base en el censo 2018, se calcula que en Colombia la 
comunidad sorda puede estar conformada por cerca de 314 230 personas, pero 
pueden ser más, considerando que especialmente en las zonas rurales todavía hay 
personas sordas que no han sido registradas y por lo tanto no cuentan con docu-
mentos de identificación y no se encuentran inscritas en las herramientas estadís-
ticas1. La falta de conocimiento en la sociedad sobre la discapacidad, la ausencia 
de programas públicos para los padres de familia, las deficiencias en la prestación 
de servicios de salud para un pronto diagnóstico y la escasa oferta educativa ac-
cesible a esta población constituyen formas de vulneración de los derechos de 
las personas sordas desde la niñez. La mayoría de los padres de niños sordos 
son personas oyentes, y esto genera que tarden un buen tiempo en informarse 
sobre el problema, tomen una decisión clínica como el implante coclear si se les 
ofrece, adelanten el proceso de terapia de lenguaje, aprendan la lengua de señas y 
encuentren una oferta educativa accesible para su hija o hijo sordo. Por razones 
como las anteriores, las niñas y los niños sordos ingresan tardíamente al proceso 
educativo formal, y su desarrollo cognitivo y social se ve seriamente afectado.

Las experiencias negativas y dolorosas por las que han tenido que pasar 
las personas sordas frente a procesos de oralismo, la deficiencia en los pro-
cesos educativos, la discriminación que sufren al no contar con acceso a la 

1 En el 2019, la Biblioteca Luis Ángel Arango y el Insor convocaron a las personas sordas en 
Riohacha, con el fin de investigar las señas utilizadas en esta región. A este encuentro asistió 
un joven sordo de Manaure, acompañado por su padre. En la presentación fue evidente que 
no contaba con un nombre y un documento de identificación, no había pisado una escuela 
y la comunicación con su familia se realizaba a través de unos códigos visogestuales estable-
cidos para asuntos prácticos de la vida familiar. Situaciones como esta todavía se conocen 
en los viajes a los territorios.
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comunicación como los demás ciudadanos y la falta de oportunidades para la 
educación superior y su desarrollo profesional contribuyen al surgimiento de 
conflictos como discriminación, falta de acceso a un trabajo digno e, incluso, 
violencias como la de sentir que los intérpretes les quitan oportunidades labo-
rales por no usar una lengua que es patrimonio de todas las personas sordas. 
A pesar de este panorama, la comunidad sorda es una de las más organizadas. 
A través de las asociaciones lucha por defender su lengua nativa, la lengua de 
señas, y por las garantías para el ejercicio de sus derechos ciudadanos como son 
los servicios de interpretación en la televisión nacional, en la prestación de ser-
vicios al público, en la oportuna contratación de intérpretes de lengua de señas 
para las aulas de clase y en el acceso a la licencia de conducción.

La Biblioteca Luis Ángel Arango (en adelante, la Biblioteca o la BLAA) hace 
parte de la Red de Bibliotecas del Banco de la República. Dentro de los linea-
mientos de inclusión de la Red están consideradas las acciones para involucrar 
en sus servicios y a la agenda cultural a las personas con discapacidad, a la 
comunidad LGTBI+ y a los pueblos indígenas, pues todos ellos han sufrido ac-
tos de discriminación. El proceso de acercamiento a la comunidad sorda y su 
respuesta a la agenda cultural accesible han permitido el desarrollo de una pro-
gramación continua y de una biblioteca en línea, especialmente diseñada para 
la población sorda, y con contenidos de actualidad, experiencias de lectura, 
tertulias sobre la historia de Colombia y vocabulario que les permita ampliar 
su conocimiento2.

En este capítulo se da a conocer la experiencia relacionada con el involu-
cramiento de la población sorda en la conversación pública sobre el proceso de 
negociación entre el Gobierno nacional y las Fuerzas Armadas Revolucionarias 
de Colombia-Ejército del Pueblo (FARC-EP), el contexto del conflicto armado y 
las implicaciones que tuvo para la población civil.

Antecedentes

A partir de un proceso de reflexión sobre el rol de la biblioteca pública, en el 
año 2009 en la Biblioteca se emprendieron acciones en beneficio de las perso-
nas con discapacidad visual y en el 2014 para las personas sordas.

2 Al efecto, consultar https://www.banrepcultural.org/programas/biblioteca-para-sordos

https://www.banrepcultural.org/programas/biblioteca-para-sordos
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El primer paso fue la conformación de un equipo de trabajo en el que parti-
cipó Diego López, persona sorda y maestro de lengua castellana, y la iniciación 
de una agenda cultural para las personas sordas que comenzó con el acerca-
miento a los libros, principalmente a la literatura ilustrada.

El proceso de paz, una oportunidad 
para la conversación pública

En el año 2016 nos enteramos por los medios de comunicación de las conversa-
ciones entre el Gobierno Nacional y la guerrilla de las FARC-EP, las cuales se ha-
bían mantenido en reserva con el fin de no torpedear el avance de la negociación.

Fue evidente que, en general, las y los colombianos no conocíamos los por-
menores de un proceso de negociación con un grupo armado, tampoco tenía-
mos referencia de procesos similares en otros países. A cambio, predominaba 
un sentimiento de odio y rechazo hacia un grupo guerrillero al que se tildaba 
de terrorista.

El proceso de paz con la guerrilla de las FARC-EP se convirtió en una opor-
tunidad para llevar a la conversación pública y a los espacios culturales el tema 
del conflicto armado y el avance de las negociaciones. La BLAA convocó a las 
personas sordas para conversar sobre estos temas a partir del mes de febrero 
2016. Desde el primer encuentro se hizo evidente que dentro de la población 
sorda había experiencias de desplazamiento como la siguiente:

Soy del Chocó. Fui desplazada con mi familia cuando tenía 6 años. La guerrilla 
atacó con bombas a la 1 de la mañana. Mi papá me dijo que me quedara quieta. Vi 
cosas horribles. Niños muertos. Las familias las sacaron de las casas. Salimos por la 
parte trasera de la casa y nos metimos en el bosque. Ahí nos quedamos dos días. 
Fueron muriendo muchas personas. Mi papá no quería irse del Chocó. Ahora me 
dicen que la situación ha cambiado. No hay acto de reparación. Advertían que no 
podíamos decir nada. (Testimonio de una joven sorda que conocimos gracias al 
servicio de interpretación).

Una inconformidad predominante a lo largo de las conversaciones fue la au-
sencia de información accesible en lengua de señas sobre el proceso de paz, 
tal como lo expresó uno de los jóvenes sordos: “No tengo claro en qué consis-
te la negociación. No tengo acceso a la información, no entiendo lo que dice 
el periódico. Me gustaría saber antecedentes y consecuencias de lo que está 
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pasando”. Fue evidente que toda la información estatal que circulaba sobre el 
proceso de paz estaba dejando por fuera a la población sorda y en pocos meses 
seríamos convocados a las urnas para refrendar el acuerdo.

En los meses siguientes buscamos dar a conocer los seis puntos centrales del 
proceso de negociación con las FARC y aclarar todas las preguntas que fueran 
surgiendo a lo largo de los encuentros.

La conversación derivada de la presentación del Acuerdo Final para la Ter-
minación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera (en 
adelante, el Acuerdo) por parte de la Oficina del Alto Comisionado para la Paz 
se centró en las víctimas. Y “¿por qué se va a negociar con terroristas?” se pre-
guntaban algunos. Para la comprensión del impacto del conflicto armado sobre 
la población civil, concretamente sobre las víctimas, contamos con el testimo-
nio de un hombre mayor, Eccehomo Acero, lector con discapacidad visual que 
asistía a uno de los clubes de lectura de la Biblioteca. En su infancia, vivió con 
su familia las consecuencias de la violencia bipartidista, su padre fue arrestado 
por no declararse de un partido político contrario al de la fuerza pública; su 
madre, con siete niños pequeños y ante los hechos de violencia que marcaron 
la zona del Sumapaz, metió a los niños en las fosas del cementerio del pueblo y 
les pidió quedarse quietos y en silencio. Para Eccehomo, esta experiencia que-
dó marcada en su mente y a pesar de sus ochenta años, todavía le producía un 
profundo dolor.

La concepción de la guerrilla como grupo terrorista se evidenció también 
en la población sorda, cosa que no es casual, puesto que las personas sordas 
no están exentas de manipulación y no tienen forma de acceder a diferentes 
medios de comunicación.

Encuentro tras encuentro fuimos recogiendo palabras, conceptos que ame-
ritaban continuar la conversación y muchas preguntas. Al finalizar el 2016 
teníamos un listado de palabras con las que podíamos elaborar un glosario. 
Durante el año 2017, el proyecto cultural La Paz se Toma la Palabra, del Banco 
de la República y la BLAA, en alianza con el Instituto Nacional para Sordos, se 
unieron para crear el glosario con los términos usados en el marco de la conver-
sación pública sobre el proceso de paz. Así surgió Señas para la paz.

El proceso de elaboración de un glosario creado con y para personas sordas 
pasó por la definición sencilla de las palabras, la referencia con ejemplos que 
dieran contexto a cada concepto y la ilustración de situaciones que aportaran 
significado al contenido. El guion del glosario Señas para la paz se elaboró con 
la participación de Ricardo Daza, sociólogo oyente; Boris Pérez, profesor sordo 
de ciencias sociales; y Diego López, mediador sordo que nos acompañó en las 
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conversaciones previas. Las definiciones y ejemplos incluidos en el guion final 
fueron socializados con once personas sordas para su traducción a la lengua de 
señas colombiana. A algunas palabras se les asignó una seña y a otras se les creó 
un discurso expansivo en lengua de señas colombiana para comprender su sig-
nificado, de forma que el glosario se convirtiera en una obra de referencia para la 
comunidad sorda, para los maestros oyentes y para los intérpretes de lengua de 
señas que median la comunicación entre personas sordas y personas oyentes en 
los diferentes espacios.

Las ilustraciones que acompañan cada palabra fueron realizadas por el artista 
Juan Manuel Ramírez y se basaron en noticias que aparecieron en los medios de 
comunicación durante décadas de conflicto armado en Colombia.

Una vez el equipo llegó a un acuerdo sobre la forma de comunicar la de-
finición de las 57 palabras que conforman el glosario, se grabó la traducción 

Ilustración: Juan Manuel Ramírez, diseño de Sonoviso.
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en lengua de señas colombiana. El contenido del glosario es comunicado en 
su totalidad por personas sordas, y atendiendo su sugerencia, las 57 palabras 
se organizaron de acuerdo con su relación con el conflicto, lo que este deja, el 
proceso de negociación y lo que sigue después.

Como herramienta contribuye a la continuación de la conversación pública. 
Una vez fue publicado el glosario Señas para la paz llegamos a territorios como 
Cúcuta y Medellín para darlo a conocer entre la comunidad sorda. En esta so-
cialización nos enfocamos principalmente en la diferencia entre los conflictos 
sociales y el conflicto armado, así como en los conceptos enemigo y adversario, 
sin dejar de lado la conversación sobre la paz. Considerando la habilidad de las 
personas sordas para leer y expresarse a través de la imagen, acudimos al dibujo 
como herramienta de reflexión.

Construir la paz. Ilustración de una persona sorda de Medellín.  
Foto: María Isabel González.

También visitamos algunos colegios públicos en Bogotá. En medio de uno de 
estos talleres una joven sorda estudiante de bachillerato nos preguntó: ¿Qué 
pasó?, ¿Por qué se está hablando tanto de la paz? Para dar respuesta a esta y 
otras preguntas que recogimos del público ampliamos la oferta con conferencias 
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sobre la historia de Colombia, en las que participaron personas sordas y del pú-
blico que visita la Biblioteca3.

Actualmente, bajo el liderazgo del proyecto cultural La paz se Toma la Palabra, 
se ofrecen talleres a los estudiantes sordos de diferentes regiones del país, con 
el fin de darles a conocer el vocabulario; los conceptos, las señas y el contexto. 
Este es un proceso que aún no termina.

Despertar la empatía desde la literatura

Desplazamiento. Ilustración de Daniel Rabanal.

Comprender el conflicto armado no es tarea fácil, más cuando no se ha vivido 
en los territorios afectados por la violencia. Es evidente que una de las razones 
para ponerle fin es las consecuencias que tiene para la población civil y para las 
víctimas, ¿Cómo generar empatía con quienes han padecido la violencia en sus 
territorios? Encontramos en la literatura la forma de hacerlo: la lectura de no-
velas colombianas nos llevó a La luna en los almendros, del escritor colombiano 

3 Mayor información en https://www.banrepcultural.org/programas/biblioteca-para-sordos/historia

https://www.banrepcultural.org/programas/biblioteca-para-sordos/historia
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Gerardo Meneses. Gerardo es maestro en Pitalito, Huila, y cuenta que en un 
viaje a Mocoa, Putumayo, se encontró con una pareja de jóvenes acompañados 
por sus dos hijos. En medio de la conversación, uno de los niños le contó su 
tragedia: tuvieron que salir de la finca por la confrontación entre la guerrilla y 
el Ejército colombiano. La historia de desplazamiento de esta familia se cuenta 
desde la mirada de un niño, de manera sutil, inocente y cercana.

La adaptación de la novela La luna en los almendros a la lengua de señas se 
presentó al público en abril de 2019. Se trata de la primera novela adaptada a la 
lengua de señas en Colombia. A la fecha se cuenta con experiencias de lectura 
en Bogotá, Bucaramanga, Buenaventura, Popayán y Medellín4.

Las publicaciones de Señas para la paz y La luna en los almendros en lengua 
de señas se complementan con una agenda cultural que incluye las tertulias sobre 
la historia de Colombia. De esta forma, las barreras de acceso a la información se 
minimizan y las personas sordas pueden forjarse una idea del país que habitan.

Conclusiones

Señas para la paz sigue divulgándose en talleres en las asociaciones de personas 
sordas y en las aulas a las que asisten estudiantes sordos. En los dos últimos años 
se ha llegado a regiones como Bucaramanga, Rionegro (Antioquia), San José del 
Guaviare, Santa Marta, Ibagué y Popayán. Hay palabras que han generado mayor 
interés como corrupción, FARC, zonas veredales y diplomacia, venganza, acogida, 
salida política y mediación, las cuales han incentivado el diálogo.

Dentro de los comentarios que se han recogido se menciona cómo la orga-
nización de las palabras atadas al conflicto, lo que deja el conflicto, el proce-
so de negociación y lo que sigue después del Acuerdo les permite una mayor 
comprensión. Resaltan que la información básica que reciben en el aula no les 
permite entender la realidad social del país, en especial sobre la violencia y sus 
causas. Igualmente, destacan que conocer el material y poder dialogar sobre la 
guerra, el conflicto, el sufrimiento y la paz les produce un gran impacto. Por 
otra parte, resaltan que una vez conocen la información se sienten empodera-
dos y pueden explicarles a amigos sordos de otro país lo que pasa en Colombia. 
Expresan que se sentían frustrados al no poder responder preguntas de amigos 

4 Véase https://www.youtube.com/results?search_query=la+luna+en+los+almendros+playlist+-
banrepcultural

https://www.youtube.com/results?search_query=la+luna+en+los+almendros+playlist+banrepcultural
https://www.youtube.com/results?search_query=la+luna+en+los+almendros+playlist+banrepcultural
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del extranjero, y al preguntarles a sus familiares o maestros oyentes la infor-
mación que recibieron fue confusa, pero con la participación en los talleres se 
apropiaron de contenidos amplios que les permiten profundizar en los concep-
tos. Sugieren que la información que contiene Señas para la paz sea conocida 
desde la infancia y haga parte de la memoria colectiva de la comunidad.

Vale la pena destacar que los proyectos adelantados por la Biblioteca con la 
población sorda de Colombia no hubiesen sido posibles sin la participación ac-
tiva de sus integrantes; cada encuentro arroja un nuevo desafío, un nuevo tema 
de conocimiento y una forma de apropiarse de las realidades que les permite 
seguir avanzando.

Por ello hemos aplicado un lema que cobija a todas las personas con una 
discapacidad: “Nada sobre nosotros, sin nosotros”. Cada actividad, desde su 
preparación, cuenta con una mediadora o mediador sordo y un intérprete. El 
trabajo en equipo le permite a la Biblioteca diseñar las propuestas considerando 
los puntos de vista de las personas sordas y su forma de interpretar el mundo.

En Colombia, el gran desafío es lograr que las personas sordas de regiones 
apartadas tengan las mismas oportunidades de reconocimiento de sus derechos 
que las personas de las ciudades principales, de su diversidad y de su lengua de 
señas en la sociedad local, de ciudadanas y ciudadanos que hacen parte del país. 
En el propósito de mantener el contacto con la población sorda de diferentes 
regiones, la BLAA ha mantenido parte de la agenda cultural de forma virtual, y 
busca llegar con propuestas a colegios de diferentes regiones para dar a conocer 
las obras y llevar las reflexiones que propician las herramientas como Señas para 
la paz.

Para una persona es vital reconocerse como parte de una sociedad, de un país 
que tiene antecedentes, de los hechos que marcan el presente y el futuro. Al no 
contar con materiales accesibles, las personas sordas están condenadas a la falta 
de información y a la afectación en su desarrollo profesional y personal. Si desde 
la biblioteca se crean programas y herramientas, una persona sorda puede, por 
iniciativa propia, acceder a la información. Con esta visión y atendiendo el inte-
rés por conocer la historia, la Biblioteca empezó a ofrecer tertulias en lengua de 
señas que abarcan desde la época de la independencia hasta el Acuerdo de Paz 
con las FARC. Esta oferta nos ha permitido aumentar la audiencia virtual de 900 
personas al iniciar la pandemia, a 2800 en Facebook y un nivel muy satisfactorio 
de consulta de los videos. Sabemos que maestras y maestros a cargo de las aulas 
de inclusión usan nuestros contenidos para sus clases. Esperamos convertirnos 
en una biblioteca referente para las personas sordas principalmente de Colombia, 
y apoyar los procesos de autoformación y diálogo colectivo.
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Es conocido que, en el periodo de los años sesenta y ochenta del siglo XX, vivi-
mos en América Latina un cambio epistemológico en la educación e investiga-
ción social, que llevó a que la práctica educativa saliera de las aulas para ponerse 
al servicio de los procesos de transformación que adelantaron los movimientos 
sociales. En esa apuesta confluyeron, entre otras, la pedagogía de Paulo Freire 
con la educación popular y la sociología vinculada al trabajo de Orlando Fals 
Borda con la IAP (investigación acción participativa). La primera, construye 
propuestas educativas pertinentes frente a las problemáticas de una población, 
y, la segunda, plantea investigaciones con bases sociales para fortalecer las ac-
ciones colectivas frente a determinadas problemáticas. La primera, cuestiona la 
educación institucional que reproduce un orden social represivo; la segunda, 
critica el carácter colonialista de las ciencias sociales que acogieron el proyecto 
desarrollista (Torres, 2012, pp. 11-12).

Desde entonces, la academia crítica ha tomado espacios en las universidades 
generando rupturas con la epistemología universitaria tradicional. Por ejemplo, 
la profesora Miriam Zúñiga (2012), basada en la experiencia de la Unidad de 
Educación Popular de la Universidad del Valle1, señala que: “La relación de la 
universidad con las comunidades rurales, barriales y marginalizadas pertenecía 
a la actividad secundaria de la extensión universitaria, la cual se ocupaba de 
llevar conocimientos prácticos a los sectores populares” (p. 44). Fue así como 
nacieron en la academia colombiana apuestas formativas y perspectivas políti-
cas distintas que guardan en común ser pertinentes al trabajo comunitario para 
la transformación de conflictividades. En este sentido, una de las iniciativas 

1 Este es uno de los primeros ejercicios de reflexión en el país sobre educación popular y uni-
versidad, y fue realizado en 1979. Desde 1992 la Universidad cuenta con la Maestría en Edu-
cación con énfasis en Educación Popular; la Licenciatura en Educación Popular desde 1997; 
y en 2006, junto con las universidades Distrital y Pedagógica Nacional, inició el Doctorado 
Interinstitucional en Educación con énfasis en Cultura y Desarrollo. Hoy en día se encuentran 
registrados en el país más de cuarenta programas académicos con este mismo carácter. 
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a destacar es el Grupo Interuniversitario de Educación Popular (GIU), que fue 
creado en 1988 y estuvo conformado por profesores/as de cinco universidades 
colombianas: la Universidad de Antioquia, la Universidad del Cauca, la Univer-
sidad Pedagógica Nacional, la Universidad Surcolombiana y la Universidad del 
Valle. Este grupo cuenta hoy en día con quince universidades adscritas.

Sin embargo, la relación de la educación popular con el sistema univer-
sitario no es fácil. Por un lado, persiste una distancia entre los procesos de 
educación de los movimientos sociales y su formalización en instituciones 
universitarias, ante la estandarización de los aprendizajes y la certificación 
de saberes, y, por otro, no ha sido fácil lograr que la educación popular en la 
escuela y en la universidad deje de ser una mera tarea de “réplica” o mímesis 
de lo que pasa en los territorios. Por lo anterior, la educación popular como 
forma de acción en las universidades ha tenido que tomar sus propios cami-
nos y asumir sus derroteros.

Con la intención de reflexionar alrededor de dichos debates, en el marco 
del círculo de la palabra Universidades y Educación Popular, espacio que hizo 
parte del programa del V Encuentro Nacional de Educaciones Populares, reali-
zado en la Universidad Pedagógica Nacional los días 14 y 15 de octubre de 2022, 
sostuvimos conversaciones que sirvieron de base para el presente escrito. En él 
convergieron experiencias que surgieron en los años ochenta y otras que se han 
activado de manera más reciente, y que se dieron lugar para volver a lo que ha 
significado que la educación popular entre a la academia. Así que este capítulo 
parte del reconocimiento de las experiencias y comprensiones de universidades 
que han adoptado en su quehacer la educación popular no solo para ratificar 
su vigencia, sino para recoger y seguir cosechando desde ese legado. A conti-
nuación presentamos algunos aprendizajes y desafíos de la educación popular 
en las universidades, a partir de tres experiencias ubicadas en la Universidad 
de Antioquia (Antioquia), la Universidad Pedagógica Nacional (Bogotá) y la 
Universidad Surcolombiana (Huila).
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Universidad Pedagógica Nacional 2

La historia de los vínculos de la Universidad Pedagógica Nacional (UPN) a ni-
vel institucional y formal con la educación popular se remonta a 1973 con la 
creación del Centro de Educación de Adultos (CEA). El Centro funcionó en sus 
instalaciones y por seis años creó las condiciones de formación en primaria y 
secundaria para los trabajadores de la Universidad que no sabían leer o escribir. 
Con esta experiencia logró establecer un diálogo entre la formalidad acadé-
mica y las organizaciones sociales, para consolidar las bases de una educación 
integral que tuvo como propósito reconocer las historias de vida de los traba-
jadores y que estos pudieran posicionarse como actores de su propia realidad. 
Posteriormente creó el Programa de Educación de Adultos y Desarrollo Cultu-
ral Comunitario (Preco), que estuvo activo entre 1985 y 1992. Esta experiencia 
consolidó los vínculos entre la Universidad y los movimientos sociales de ca-
rácter urbano, a partir de cuatro áreas de trabajo que, posteriormente, servirían 
para la creación de la Maestría y la Licenciatura en Educación Comunitaria.

Las áreas tenían como propósito la formación académica y cultural, y esta-
ban relacionadas con los cambios que se estaban presentando en ese momento 
en América Latina. Por un lado, estaba la investigación como base y eje de las 
demás áreas y, por otro, la formación de agentes de desarrollo educativo y cultu-
ral, la elaboración y evaluación de materiales educativos, y la asesoría al sector 
público y privado. En ese momento también se amplió el campo de acción para 
incluir explícitamente la educación popular y cubrir a otros grupos sociales. 
Por esta razón, el Preco se articuló a partir de proyectos de investigación que 
crearon espacios de formación con niños y jóvenes que habían sido excluidos 
de la escuela por sus condiciones económicas y sociales. También profundizó 
en la formación de educadores de adultos para cualificar sus prácticas docentes, 
diseñó junto a organizaciones populares urbanas propuestas de investigación 
y formación que les permitieran reconocer sus necesidades, apoyó la cons-
trucción de bibliotecas comunitarias como espacios de trabajo asociativo y de 

2 La información que se presenta en este apartado tiene como base la investigación y sistema-
tización de archivos y entrevistas realizadas para la edición del libro Educación comunitaria. 
Los inicios de una tradición, escrito por Amadeo Clavijo, Alcira Aguilera, Alfonso Torres, 
Ingrid Viasús, Mario Sequeda y Víctor Rodríguez (2021), publicado por la Universidad Pe-
dagógica Nacional. 
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dinamización cultural, y, finalmente, elaboró la propuesta de la Maestría en 
Educación Comunitaria (Clavijo et al., 2021, p. 57).

El Preco representó la consolidación de una propuesta formativa y política 
que amplió su capacidad de acción y superó la educación de adultos para tra-
bajar con otras poblaciones. También permitió que el enfoque de educación 
popular alcanzara una escala territorial de orden distrital y departamental, y 
pasara de un énfasis en alfabetización en educación básica a un nivel de forma-
ción en pregrado y posgrado (Clavijo et al., 2021, p. 56). Desde este momento 
los vínculos que se habían gestado entre las personas del equipo base les per-
mitieron entrar en relación con otras universidades y crear el Grupo Interuni-
versitario de Educación Popular que abrió la perspectiva a nuevos proyectos de 
nivel nacional.

Por el año 1991, en medio del contexto de las negociaciones de paz entre el 
Ejército de Liberación Popular (EPL) y el Gobierno, la UPN creó el Programa 
Educativo para la Paz y la Reconciliación Nacional, que duró activo hasta 1997 y 
tuvo como objetivo facilitar el proceso de retorno formal de los excombatientes 
a la vida civil. A partir de un convenio con la Presidencia de la República, en la 
Universidad se elaboró una propuesta de plan de estudios de educación básica 
(primaria y secundaria) que luego se complementó con el nivel medio para el 
ingreso a la universidad de los excombatientes en proceso de reinserción (Cla-
vijo et al., 2021, p. 64). En la primera fase de este programa se reconocieron las 
experiencias y saberes propios de los excombatientes para orientar el proceso 
de formación y acompañar su regreso a la vida civil. Quienes estuvieron en 
ese momento reconocen que el aporte clave en términos políticos estuvo en la 
construcción de nuevos liderazgos para la paz, y la creación de estrategias de 
formación para la participación y la democracia.

Actualmente, gracias a los aprendizajes que dejaron dichas experiencias, se 
consolidó una propuesta formativa que le da vida a la Licenciatura en Educa-
ción Comunitaria con énfasis en Derechos Humanos, un programa de pregrado 
que inició formalmente en el año 2007 y que mantiene en la educación popular 
una de sus herencias más fuertes. Como producto de este proceso también se 
realizó un proceso de profesionalización de líderes y lideresas sociales, cuyos 
saberes fueron reconocidos formalmente como parte de la práctica pedagógica 
que consolida las bases de la educación comunitaria. La experiencia que la UPN 
mantiene hasta la fecha representa un vínculo estrecho entre pedagogía y ac-
ción política, evidente en el lugar protagónico que le otorga a la práctica peda-
gógica en espacios escolares y comunitarios. Los saberes y conocimientos que 
allí se generan de manera participativa orientan tanto el fortalecimiento de los 
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lazos organizativos de procesos veredales, barriales, locales o nacionales como 
la investigación que desarrollan los estudiantes. En estos espacios se fortale-
cen propuestas de participación política, se crean herramientas de formación 
adecuadas al contexto y se redefinen los lugares de lo público y la democracia. 
En este sentido, en la UPN se sigue escribiendo una historia en la que el reco-
nocimiento de los actores sociales como protagonistas de su propia realidad se 
convierte en la garantía de movimiento y acción transformadora.

Universidad Surcolombiana

Las reflexiones y programas implementados desde la perspectiva de la educa-
ción popular en la Universidad Surcolombiana (Usco) inician en la década de 
los ochenta, a partir del desarrollo de programas de alfabetización de adultos 
en áreas urbanas y rurales3. Esto implicó preguntarse por el papel de la Uni-
versidad con su entorno, en un departamento y región donde los movimientos 
sociales reclaman una sociedad justa, democrática y en paz, cuestiones que la 
llevaron a vincularse al Grupo Interuniversitario de Educación Popular (GIU).

En los años noventa se destacan algunas iniciativas relacionadas con la for-
mación política y la educación popular en las que participó la Usco de manera 
activa. Por ejemplo, la constitución del Comité Cívico Zonal del Oriente Alto de 
Neiva, que se promovió a partir de procesos de planeación participativa con las 
comunidades y permitió formular un plan de desarrollo comunitario (Macías 
et al., 2021). Así mismo, el proyecto Escuela para la Democracia y el Desarrollo 
Local, en el que “el conocimiento construido estaba orientado a empoderar a la 
comunidad no sólo a través de la capacitación, sino el ejercicio del poder polí-
tico” (Dussán y Gutiérrez, 2014, p. 8).

Desde los grupos de investigación de la Usco, principalmente de las Faculta-
des de Educación, Ciencias Sociales y Humanas, y Ciencias Jurídicas y Políticas, 
ha intentado incidir en la transformación de la Universidad. A continuación, 
presentamos las acciones que, desde la docencia, la investigación y la proyec-
ción social ha realizado la Usco en los últimos años, para responder de manera 

3 La campaña de alfabetización Progresemos –bautizada así por los colonos—, fue la primera 
actividad planeada, ejecutada y evaluada desde la Usco como intervención o proyección 
social comunitaria con participación de colonos, estudiantes y profesores universitarios, uti-
lizando los principios teóricos y metodológicos de la investigación acción participativa y la 
educación popular.
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integral a las dinámicas de su entorno y dialogar de manera horizontal con las 
diversas comunidades del departamento y la región.

En cuanto a la docencia, el Departamento de Psicopedagogía de la Facul-
tad de Educación creó dos electivas: Pedagogías Críticas y Educación Popular. 
Si bien estos cursos no están dentro del componente básico de los programas 
de la Facultad, progresivamente los y las estudiantes han mostrado su interés 
por participar en ellos, movidos(as) por el interés de hacer parte de las sali-
das de campo para reconocer los territorios y las organizaciones comunitarias 
y sociales que allí convergen. Así mismo, en la electiva Pedagogías Críticas, 
anualmente se publica la revista estudiantil Pensamiento Emancipador, en la 
que se divulgan reflexiones y análisis producto de un proyecto editorial au-
togestionado desde hace seis años, liderado por el profesor que acompaña el 
curso. Actualmente están trabajando en la creación de la Cátedra Paulo Freire, 
que pretende ser un curso institucional que reflexione acerca de las realidades 
de los territorios, las contribuciones que las diferentes disciplinas pueden hacer 
para su acompañamiento y, por otra parte, posicionar la necesidad de crear la 
Maestría en Educación Popular.

Desde la investigación, profesores y profesoras de las Facultades en mención 
han adelantado procesos con comunidades indígenas, campesinas, firmantes de 
paz, y maestros y maestras rurales, empleando metodologías participativas y el 
diálogo de saberes, con el propósito de recuperar sus memorias; fortalecer los te-
jidos sociales; y promover escenarios para la paz, la reconciliación y la vida digna. 
Por otra parte, con trabajos de grado de estudiantes de pregrado y maestría se han 
realizado sistematizaciones de experiencias de educación popular en institucio-
nes educativas y procesos comunitarios. Se destacan los vínculos con la Escuela 
Popular Claretiana, la Escuela Normal Superior de Neiva, la Biblioteca Popular 
Pacho Vacca, el proceso de resistencia a la construcción de la Hidroeléctrica El 
Quimbo, entre otros, los cuales han aportado formas de investigar que han forta-
lecido los lazos de la Usco con las comunidades del departamento y aportan a la 
consolidación de una agenda desde la investigación acción participativa, que aún 
sigue siendo marginal en estos escenarios institucionales.

En proyección social han adelantado procesos de largo aliento en zonas ur-
banas y rurales, que tienen como propósito articular la formación, la investiga-
ción y la transformación social. Como ejemplos vale un proyecto institucional 
que busca el acompañamiento de los afectados por la política minero-energé-
tica en el departamento del Huila, diplomados que buscan el reconocimiento 
de los territorios para construir diagnósticos participativos y planes de vida 
en el caso de comunidades campesinas e indígenas, y proyectos educativos 
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comunitarios con otras instituciones educativas. También estrategias para la 
reconstrucción de los tejidos comunitarios en las comunas de Neiva, como la 
Biblioteca Popular Pacho Vacca, todos ellos en la búsqueda de la vida digna y 
la democracia directa.

Si bien la Universidad Surcolombiana cuenta con una historia importante 
en procesos de educación popular en el departamento e incluso en la región, 
sobre todo desde la extensión universitaria, pareciera que las administraciones 
de turno no tuvieran interés y voluntad para implementar la misión institu-
cional, lo que no permite darle continuidad a los procesos que lideran algunos 
profesores y profesoras de manera autónoma y muchas veces fragmentada. Por 
ello, el reto actual es incidir al interior de la Universidad para que se articulen 
no solo los procesos que se adelantan, sino también promover la armonización 
en la docencia, la investigación y la proyección social, y así consolidar políti-
cas institucionales que fortalezcan la educación popular y la formación política 
dentro y fuera de ella.

Universidad de Antioquia4

En la Universidad de Antioquia (UdeA) la educación popular ha dejado hue-
llas diversas en su caminar. Se pueden rastrear sus inicios desde 1966, cuando 
en la Facultad de Educación se fundó el Centro de Investigación y Extensión, 
vinculado al Programa de Educación de Adultos, a través de un convenio con 
la Laubauch Internacional impulsado por la Gobernación de Antioquia para 
combatir el analfabetismo. En dicha búsqueda llegó a la Universidad de An-
tioquia la propuesta del programa, que fue liderada por el profesor Luis Óscar 
Londoño, la cual también aparece enmarcada contextualmente en la II Confe-
rencia General del Consejo Episcopal Latinoamericano (Celam), celebrada en 
1968 en la ciudad de Medellín, en un tiempo histórico marcado por la ebulli-
ción del pensamiento de liberación en Latinoamérica que evidenciaba diálogos 
con la propuesta sociológica de Orlando Fals Borda.

Entre los años 1984-1985 empezó a consolidarse el Grupo Interuniversita-
rio de Educación Popular (GIU), con la participación de algunos profesores de 

4 La información sobre el caminar de la educación popular proviene de diálogos con los pro-
fesores que hicieron parte del grupo interuniversitario UdeA-Cleba: Luis Óscar Londoño, 
Alfredo Ghiso y Rodrigo Jaramillo. 
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la Universidad5 que venían trabajando en la educación de adultos. Durante el 
gobierno de Virgilio Barco, a través de un proyecto de la Organización de Es-
tados Americanos (OEA) se logró afirmar el trabajo del GIU con investigaciones 
alrededor de Centros Comunitarios de Educación de Adultos en el país. Esto, 
a su vez, devino en investigaciones regionales en las que la UdeA desarrolló 
dos proyectos de sistematización de experiencias significativas en educación 
de adultos entre 1987 y 1990 aproximadamente, en los municipios de Bello y el 
Peñol (Antioquia), con la participación de algunos de sus profesores6.

En el año 1996 el profesor Alfredo Ghiso construyó y empezó a liderar una 
cátedra de Pedagogía Social en el Departamento de Trabajo Social, legado que 
ha continuado hasta el presente con otros profesores de ese departamento. De 
igual manera, en los últimos años la Facultad de Salud Pública de la UdeA ha 
tenido una línea de trabajo en educación popular. Y en programas de posgrado 
la Facultad de Educación ofrece la Maestría en Pedagogía Social, que aborda 
también la educación popular y otras educaciones en sus líneas de trabajo7.

Otro avance relativamente reciente en la vía de formación de maestros y 
maestras se dio en la Facultad de Educación, en el marco de una reforma curri-
cular que tuvo lugar en los años 2017-2018 y que logró visibilizar la importancia 
de la educación popular como un campo necesario en la formación de los futu-
ros docentes8 por varias razones: una, poder encarnar prácticas y conocimien-
tos situados que hagan parte de los territorios que habitamos; otra, adquirir la 
capacidad para transformar las complejas realidades que afrontan hoy en con-
textos escolares en los que, con frecuencia, se generan sin-sentidos al contrariar 
la formación recibida, en particular cuando las abstracciones académicas des-
conocen la compleja realidad política, social y cultural de los barrios y veredas 
en las que están ancladas las escuelas. Algunas de las preguntas que desde este 
espacio nos estamos planteando son:

5 Concretamente, Luis Óscar Londoño, Rodrigo Jaramillo, Eumelia Galeano y Alfredo Ghiso, 
quien participaba desde el Centro Laubach de Educación Básica de Adultos (CLEBA), creado 
en Medellín en 1965. Es importante anotar que del GIU también hicieron parte, además de las 
universidades, organizaciones como CLEBA, el Centro de Investigación y Educación Popular 
(Cinep) y Dimensión Educativa.

6 César Augusto Velásquez, Eumelia Galeano, Rodrigo Jaramillo y Gloria Yepes.
7 En salud pública viene liderando el profesor Fernando Peñaranda y la maestría en Pedago-

gía Social esta articulada al grupo de investigación UNIPLURIVERSIDAD. 
8 Esta iniciativa fue liderada por el profesor John Jader Agudelo Agudelo, con el apoyo de 

Alfredo Ghiso, Edison Villa y Esteban Marín.



196 educación política

• ¿Qué aportes brinda la educación popular para repensar nuevas configura-
ciones en las rutas de formación de maestros?

• ¿Cómo puede la mirada de la educación popular ayudar a repensar las 
prácticas pedagógicas con mayor compromiso social y político en contex-
tos escolares?

• ¿Cómo plantear la democratización y construcción colectiva de conoci-
miento desde la formación de maestras y maestros?

• ¿Cómo dialogan las experiencias y saberes de los movimientos sociales y 
organizaciones populares con los procesos de formación de maestros al in-
terior de la universidad?

Algunas de las rutas para responder estas y otras preguntas se articulan a la 
noción de experiencia como un lugar central de construcción epistémica y re-
conocimiento de la raíz cultural que habitan las y los maestros en formación. 
Esta noción se ha logrado materializar a través de apuestas educativas como bi-
tácoras de experiencias, cartografías locales educativas de la educación popular, 
y recorridos territoriales desde una mirada dialógico-participativa, herramien-
tas que pluralizan el caminar hacia educaciones populares que invitan a que la 
universidad amplíe sus horizontes.

A partir de las experiencias identificadas en la Universidad Pedagógica Nacio-
nal, la Universidad Surcolombiana y la Universidad de Antioquia, y teniendo 
en cuenta el círculo de la palabra realizado en octubre de 2022 con otras uni-
versidades que hacen parte del GIU, podemos afirmar que: 1) las maneras de 
hacer educación popular se producen de acuerdo con las particularidades de 
los contextos, el compromiso de los docentes y la apertura institucional de las 
universidades. En varios de estos casos, el contexto que le abre la puerta a este 
tipo de educación es la formación para adultos, el fortalecimiento de procesos 
sociales y comunitarios, y la educación para la paz y la democracia; 2) son 
experiencias que gozan de reconocimiento y cuentan con una trayectoria de 
más de cuarenta años, en las que se resaltan la investigación social, la forma-
ción docente y el relacionamientos con procesos organizativos y populares; 3) 
la educación popular no se ha quedado integrada a programas curriculares 
concretos de las facultades de Educación: su impacto ha sido definitivo gra-
cias a su inclusión en departamentos o facultades de Ciencias Básicas, Cien-
cias de la Salud, por ejemplo, en atención a un contexto o situación específica 
que lo requiera.
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Finalmente, entre los aprendizajes y desafíos identificados a partir del diálo-
go interuniversitario destacamos los siguientes:

La experiencia y la práctica como dispositivo pedagógico. Los contenidos de 
un curso universitario son pasajeros y transitorios. La educación popular en la 
universidad visualiza y reconoce en el dispositivo pedagógico la posibilidad de 
formar educadores y educadoras con principios éticos y políticos. Por ello, se basa 
en el encuentro con los otros, con la realidad, con el conocimiento y consigo 
mismo a través de la experiencia propia y del otro, pues estamos atravesados por 
conocimientos que no solo se adquieren en la universidad. El encuentro se aparta 
de un proceso de ‘entrega de conocimientos’ a uno de ‘diálogo de saberes’. Para 
el profesor Alfredo Ghiso (2012), en el encuentro es “donde circula la palabra; 
donde surge la cotidianidad, el contexto, la realidad en la que vivimos y que pone 
en duda las verdades absolutas, problematiza y cuestiona los argumentos regula-
dores del pensamiento, los dogmatismos naturalizados por los medios de comu-
nicación” (p. 27). Por lo anterior, las prácticas pedagógicas en contextos escolares 
y organizaciones comunitarias aportan al aprendizaje y a la investigación, y están 
transversales en el currículo formativo y no solo al final de la carrera académica.

Autonomía al interior de las universidades. En la universidad, las y los edu-
cadores populares requieren opciones ético-políticas, compromiso, rigor me-
todológico, creatividad y la convicción de que el cambio es posible, siempre 
desde el vínculo con los territorios. Por esto es necesaria la integración constan-
te entre las y los docentes de las universidades y la formación de grupos de es-
tudio. También otros asuntos como (i) mecanismos especiales de ingreso para 
estudiantes a quienes se les reconozca su vínculo con procesos comunitarios; 
(ii) el reconocimiento de saberes como parte de los créditos académicos; (iii) 
introducir el modelo de diseño/evaluación curricular participativo y vinculado 
con sistematizaciones de prácticas y experiencias; (iv) evitar el señalamiento de 
la educación popular como forma de producción de conocimiento no válida 
o vinculada con apuestas partidistas o ideológicas definidas; y (v) fortalecer 
los procesos de escritura, investigación y publicación de textos que superen las 
dinámicas de activismo social.

Aporte democrático. Los saberes y conocimientos que se producen de manera 
participativa orientan tanto el fortalecimiento de los lazos organizativos de pro-
cesos veredales, barriales, locales o nacionales como la investigación que desarro-
llan los estudiantes. En estos espacios se fortalecen propuestas de participación 
política, se crean herramientas de formación adecuadas al contexto y se redefinen 
los lugares de lo público y la democracia. Por ese carácter comprometido con las 
realidades y la intención de superación de brechas sociales, es posible afirmar 
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que en estas trayectorias la educación se vincula con una formación política no 
partidista, y se hace una ‘revalorización democrática’ no solo porque permite el 
acceso a la educación desde la acción participativa, sino también porque conside-
ra la ampliación de las relaciones de los seres humanos hacia la autonomía social 
(Vío, 1989. p. 7), ampliando los espacios de la ciudadanía, conquistando derechos 
específicos y aportando a políticas públicas menos excluyentes (Shenatto y Streck, 
2012. p. 43). Además, son el reflejo de una sociedad que, en medio de sus dificul-
tades, se esfuerza por dar un lugar a los distintos modos de ser, hacer, pensar y 
sentir de las personas y grupos excluidos.

Trabajo en y con los territorios y las comunidades. Se trata de una relación 
que es determinante para la existencia y el sostenimiento de procesos de edu-
cación popular al interior de las universidades. Las prácticas pedagógicas, los 
diálogos de saberes, la investigación social y la acción participativa solo son 
posibles si se mantienen lazos de reconocimiento mutuo y horizontes de trans-
formación política en y con las comunidades de territorios urbanos y rurales. 
En la mayoría de los casos se trata de vínculos hechos a partir de las demandas 
que el contexto social y político a nivel local o nacional determina. No obstante, 
este asunto se configura al mismo tiempo como un desafío en las universidades, 
pues existen dificultades en materia de recursos para garantizar un acompaña-
miento permanente en medio de grandes distancias y condiciones territoriales 
adversas por razones del conflicto armado. Por otro lado, se hace necesaria la 
creación o fortalecimiento de redes institucionales que vinculen las agendas 
territoriales que se acompañan desde las universidades, y superar así el temor 
por generar activismo social sin procesos de largo plazo que impidan propiciar 
con ello el extractivismo académico.

Fortalecer el tejido entre investigación, formación y movimientos sociales. 
Finalmente, consideramos necesario fortalecer el tejido entre experiencias de 
investigación, formación y vínculos con movimientos sociales en todo el país, 
para lo cual proponemos las siguientes acciones: (i) Potenciar las revistas exis-
tentes con la publicación de artículos que expongan aprendizajes y desafíos de 
las experiencias de distintas universidades y programas relacionados con la 
educación popular y comunitaria. (ii) Organizar una expedición pedagógica 
entre las universidades, con especial énfasis en las prácticas pedagógicas que 
se acompañan a nivel nacional. (iii) Formular un macroproyecto de investiga-
ción que le permita al grupo interuniversitario fortalecer su relacionamiento 
con movimientos sociales, promover sus métodos de investigación-formación 
y sistematizar experiencias que puedan orientar el proceso pedagógico a nivel 
nacional. (iv) Crear un centro de documentación virtual que se convierta en 
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un espacio de consulta, investigación y sistematización de las experiencias de 
educación popular y comunitaria a nivel nacional. (v) Acompañar espacios de 
diálogo con instancias de poder nacional, regional y local.
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Entre el 1 de julio de 1979 y el 27 de enero de 1980, Radio Caracas Televisión 
transmitió la telenovela Estefanía con un gran éxito de audiencia. La telenovela 
representó los últimos meses de la dictadura venezolana de Marcos Pérez Jimé-
nez (1951-1958) y la lucha clandestina de dos jóvenes enamorados que represen-
taron distintos papeles en dicha confrontación. Estefanía escenificó, por pri-
mera vez, las violaciones a los derechos humanos cometidas por el organismo 
de inteligencia policial estatal: la Dirección de Seguridad Nacional. Fue trans-
mitida veintidós años después de derrocado el régimen de Pérez Jiménez, así 
que parte de su audiencia fue testigo de los hechos que en ella se representaban. 
Gracias a YouTube fue posible ver varios capítulos y observar en los comenta-
rios dejados por las y los televidentes-internautas que es una producción muy 
recordada por su audiencia y que, además, trató temas históricos y políticos 
relevantes. Aquí una muestra de estos comentarios:

1 Ortografía y redacción originales.

Fui testigo de esta novela en la salita de mi casa junto a mis tres hermanas mi her-
manito y mis padres solo tenía 9 años y EDUCÓ en todo el país el verdadero signi-
ficado de las palabras Tiranía, dictadura y DEMOCRACIA fue tan grande el auge en 
mi escuelita que en tercer grado hicimos un acto de fin de grado llamado Estefanía 
y para sorpresa de todos varios de los actores principales estuvieron ahí escuela 
parroquial San Rafael 1980. (Hadjar, 2018)1.

Este ejemplo permite ilustrar e introducir el tema central del presente capítulo: 
la relación entre telenovelas y series que representan la historia reciente latinoa-
mericana y cómo estas pueden afectar la formación política de sus audiencias.

Por formación política se entiende el conjunto de prácticas y procesos edu-
cativos, formales e informales, relacionados con la participación y la capacidad 
de crítica frente a la regulación de los asuntos comunes en las comunidades 
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políticas a las que pertenecemos: familia, barrio, gremio, colegio, universidad, 
Iglesia, ciudad, municipio, Estado, etc.).2 La formación política implica el co-
nocimiento de los distintos sistemas políticos, el reconocimiento de las cone-
xiones entre acontecimientos políticos e históricos, y el fortalecimiento de la 
tolerancia y las facultades críticas que contribuyen al desarrollo de una ciuda-
danía activa (Trumann, 2013). En el marco de esta investigación, el concepto 
operativo de formación política incluye lo que se conoce como educación cívica 
y ciudadana, cuyo énfasis en las culturas occidentales está marcado hacia la de-
fensa de los principios democráticos. Se ha preferido formación política en lugar 
de educación política, por considerar que “formación” es un concepto mucho 
más amplio y horizontal, pues abarca no solamente los espacios institucionales, 
sino además todos los informales de los distintos ámbitos de la vida, entre ellos 
el del entretenimiento.

En el comentario de Adjar (2018) en YouTube sobre Estefanía, se observa 
cómo esta telenovela, en su momento, activó la reflexión sobre los valores 
democráticos y antidemocráticos, puesto que les enseñó a los venezolanos 
“el verdadero significado de las palabras tiranía, dictadura y democracia”. Es 
decir, hace más de cuarenta años su emisión no solo propagó un relato au-
diovisual sobre la dictadura de Pérez Jiménez, sino que además promovió 
entre algunos de sus televidentes una reflexión sobre la vida en un régimen 
dictatorial y el valor de la democracia. Es en este tipo de reflexiones de los 
televidentes en donde podemos apreciar cómo estas ficciones televisivas, ba-
sadas en hechos históricos, se relacionan con prácticas y procesos educativos 
en torno a lo político.

Como Estefanía, en Latinoamérica se han realizado muchas más produc-
ciones de este corte, a las que he denominado telenovelas y series de la memoria 
(Contreras, 2019). Les he llamado así, porque han recreado periodos históricos 
que han representado un trauma para la sociedad o para parte de ella; porque 
algunas personas de su audiencia aún pueden recordar los hechos retratados; 
porque no han pasado desapercibidas y porque, en muchos casos, han gene-
rado controversia tanto por los temas tratados cómo por la forma en que han 
sido representados. En este capítulo se resaltan alrededor de sesenta telenovelas 
y series producidas entre 1971 y 2022 en México, Cuba, Colombia, Venezuela, 

2 Agradezco a las profesoras Carolina Galindo (U. del Rosario, Colombia) y Lorena Ante-
zana (U. de Chile), por todas las discusiones sostenidas sobre este tema en el marco del 
proyecto GUMELAB.
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Ecuador, Perú, Bolivia, Brasil, Chile y Argentina, las cuales han tenido como 
propósito representar periodos de la historia reciente latinoamericana y, ade-
más, han tocado temas fundamentales de la formación política.

La expresión historia reciente hace referencia a periodos sobre los cuales aún 
viven testigos contemporáneos de los sucesos acaecidos. Es decir, es una histo-
ria que está más cerca del presente, ya sea porque quienes la vivieron pueden 
relatar hechos y consecuencias o porque madres, padres, abuelas o abuelos algo 
cuentan de esa historia. Estas producciones ficcionales basadas en hechos del 
pasado que nos son familiares tienen el potencial de iniciar un diálogo entre 
las propias experiencias de vida y los relatos audiovisuales que nos ofrecen. En 
algunos casos pueden llegar a afectar la forma en que nos relacionamos con 
nuestro propio pasado3 y nuestra cultura política.

Empleando métodos de la historia oral se entrevistaron televidentes que 
han visto algunas de estas telenovelas y series4, integrantes de los equipos de 
producción, así como a las personas de la vida real que son representadas en 
las mismas. Algunas de estas entrevistas, junto a las discusiones generadas en 
redes sociales y la revisión de notas de prensa publicadas con ocasión de estas 
producciones, constituyen el conjunto de fuentes primarias que sustentan este 
capítulo. A continuación se presenta, brevemente, un conjunto de reflexiones 
preliminares en torno a la relación entre telenovelas y series que representan 
la historia reciente latinoamericana y cómo estas pueden afectar la formación 
política de sus audiencias.

Las telenovelas y series son más que entretenimiento

Contrario a lo que se pueda creer en estos tiempos de redes sociales y plata-
formas, la televisión sigue siendo uno de los medios de entretenimiento, por 
excelencia, de la mayoría de gente en Latinoamérica. Según la revista Semana 
(2021), un estudio realizado en Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Ecuador y 

3 La formación histórica tiene que ver con la forma en que se afecta nuestra conciencia histó-
rica. Las telenovelas y series afectan la conciencia histórica (Contreras Saíz, 2019).

4 Inicialmente el estudio se ha concentrado en la recepción de las siguientes telenovelas y 
series: Escobar, el patrón del mal (2013), Tres Caínes (2014), Los 80, más que una moda (2008-
2014), Narcos (temporadas 1-3, 2015-2017), Dignity (2019) y Los archivos del cardenal (2011-
2014). Por eso la mayor parte de las referencias que apoyan este capítulo provienen de estas 
producciones. Más información sobre ellas se puede consultar en https://www.gumelab.net/
es/forschung/fallstudien/index.html
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Perú por Kantar Ibope Media, empresa líder en el mercado de investigación de 
medios en la región, en el 2021 la televisión llegó al 95 % de la población latinoa-
mericana, cada televidente consumió un promedio de casi seis horas diarias de 
contenido, y las telenovelas y series están entre los cinco tipos de programas de 
televisión que más les gusta a las y los televidentes. Quienes hoy tenemos más 
de cuarenta años y crecimos en Latinoamérica, muy seguramente lo hicimos 
viendo telenovelas y guardamos cierta sensibilidad por este formato. En el año 
2012, durante la primera transmisión de la serie Pablo Escobar, el patrón del 
mal, en Colombia se observó que estaba dando de qué hablar, pero además, y 
aquí es donde empezó a tener importancia el tema académicamente, la gente 
estaba muy interesada por la historia reciente del país, situación que se puede 
entender como un logro importante de los programas de entretenimiento en la 
audiencia, dado que incide en su formación histórica y política.

Si consideramos que el entretenimiento es una forma de actividad que bus-
camos voluntariamente, que además mantiene nuestra atención e interés y nos 
proporciona placer y deleite5, imaginemos el impacto que puede llegar a tener 
una telenovela o una serie que nos cuenta algún hecho de la historia reciente de 
nuestro continente. ¿Será que puede transformar nuestros conocimientos sobre 
el pasado? Como muchas de estas telenovelas y series tratan procesos históri-
cos que suponen un trauma social para la sociedad o para parte de ella, ¿cómo 
reaccionaríamos ante las distintas versiones ficcionalizadas y en disputa que 
nos presentan? Telenovelas y series a veces terminan logrando transmitir lo que 
con dificultad consigue el o la profesora de historia o de ciencias sociales: captar 
nuestra atención e, incluso, motivarnos a leer e investigar más sobre los temas 
tratados6. Efectivamente, hay estudios que señalan cómo la televisión es uno 
de los principales canales de adquisición de conocimiento histórico (Edgerton 
y Rollins, 2001; Wolfrum, 2010). Interesarnos por nuestro pasado es el primer 
paso para comprender mejor el presente que tenemos, y esto forma parte de las 
prácticas y procesos que enriquecen nuestra formación política.

En general, telenovelas y series tratan directa o indirectamente cuestiones 
políticas, culturales y sociales fundamentales de las sociedades que represen-
tan. En muchas de ellas vemos escenificaciones de los actores del Estado, de 

5 https://hmn.wiki/es/General_entertainment, recuperado 02.06.2022.
6 Por ejemplo, en la Argentina, Escobar, el patrón del mal generó un boom en las ventas del libro 

en el cual se basó la serie: se vendían 300 ejemplares por día. Lo cual indica que la serie aumen-
tó el interés de la audiencia argentina por la historia reciente colombiana (Clarín.com, 2014).

https://hmn.wiki/es/General_entertainment
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la fuerza pública, de diversas manifestaciones ideológicas, de protestas y mo-
vimientos sociales; de la defensa y violación de los derechos humanos, de la 
aplicación de la ley, de los abusos de autoridad, de las prácticas de corrupción 
y el clientelismo; de valores y antivalores frente a distintas prácticas políticas, 
militares, ciudadanas, criminales y terroristas, etc. Todos estos aspectos dia-
logan con nuestra propia cultura política y nos permiten ver el ejercicio de 
la política y el pensar lo político desde distintos espacios. Junto a lo anterior, 
consideremos que actualmente el populismo y el revisionismo histórico su-
ponen cada vez más una amenaza para los sistemas democráticos de todo el 
mundo, incluidos los de América Latina. En países como Nicaragua, Chile, 
Brasil, Colombia y Venezuela los militares están siendo llamados para resol-
ver los problemas internos. Esto nos trae recuerdos de las dictaduras militares 
del siglo XX. Además, si miramos los resultados del Estudio Internacional 
de Educación Cívica y Ciudadana, realizado en 2016 por la Agencia Interna-
cional para la Evaluación del Rendimiento Educativo (IEA, por sus siglas en 
inglés), encontramos que más de dos tercios de los estudiantes latinoameri-
canos de secundaria (grado octavo) apoyarían una dictadura como forma de 
gobierno, si esta trajera orden y seguridad o beneficios económicos (Sandoval 
et al., 2019). Una encuesta de opinión aplicada por la Corporación Latinoba-
rómetro mostró, en el Informe de 2018, que más de la mitad de la población 
adulta de los países encuestados (71 %) está insatisfecha con la democracia 
(p. 34). A esta falta de confianza en los sistemas democráticos se suma un au-
mento generalizado de intolerancia hacia distintos grupos sociales, y el con-
secuente despliegue de violencias de tipo xenofóbico, homofóbico y de géne-
ro, entre otras. Recientemente se constató que América Latina tiene las tasas 
más altas de violencia contra el colectivo LGBTIQ+, pese a que el continente 
cuenta con las leyes más progresistas y avanzadas sobre igualdad (El Debate, 
2021). Entonces, ¿por qué no ha sido posible construir sistemas democráticos 
más estables con instituciones más confiables? Una de las principales razo-
nes es, sin duda, que el tratamiento de todos estos pasados traumáticos del 
continente, impregnados de dictaduras, violencia política, cruentos conflictos 
armados y todo tipo de violación a derechos humanos sigue en proceso y en 
algunos casos se ha ignorado, mientras en otros no se ha tratado lo suficiente. 
De hecho, ha ocurrido que el tratamiento de estos pasados no ha sido lo nece-
sariamente inclusivo, provocando, entre otras cosas, la percepción en algunas 
partes de la opinión pública latinoamericana de que los valores democráticos 
y los derechos humanos son cuestiones ideologizadas que favorecen especial-
mente a sectores políticos de izquierda, lo que sigue dividiendo a la sociedad 
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(observaciones de campo; Schönsteiner, 2012; Fischer, 2018; Niel, 2019). En 
este orden de ideas, las políticas de la memoria deben ser mucho más inclu-
yentes y constituyen un reto para el presente y el futuro, así como un elemento 
central de lo que entendemos por formación política. En este contexto las 
telenovelas y series de la memoria, independientemente de los intereses co-
merciales de sus productores y los relatos audiovisuales que nos presentan, 
están construyendo desde el entretenimiento una memoria histórica de estos 
pasados recientes y, en muchos casos, están hasta suplantando las clases de 
historia y educación cívica, en la medida en que tratan temas que aún no han 
llegado a las aulas o que no se conversan en las familias.

La cultura política de las audiencias dialoga 
con las ficciones televisivas

Si pensamos que nuestra cultura política es el conjunto de actitudes cogniti-
vas, emocionales y evaluativas hacia las cuestiones políticas, entonces nuestra 
formación política alimentaría nuestra cultura política. Se trata en realidad de 
una relación circular, en permanente diálogo, en donde los rasgos de nuestra 
cultura política condicionan nuestras prácticas y procesos de formación políti-
ca y, a su vez, estos últimos tienen el potencial de influir, afectar o transformar 
nuestra cultura política. Ahora bien, ¿en qué medida los formatos televisivos 
de ficción son capaces de influir en las actitudes y valores de la cultura política 
de las audiencias? Esta es una pregunta que ha ocupado a expertos y expertas 
de distintas disciplinas. Las investigaciones al respecto son cada vez más pru-
dentes al hablar de los efectos sobre la audiencia en términos generales, sin 
tener en cuenta las disposiciones particulares, las experiencias previas y la si-
tuación específica de cada televidente (Arenhövel, 2018). En efecto, a través de 
las entrevistas realizadas para este capítulo, se comprobó que las lecturas que 
las personas hacen de las telenovelas y series son muy distintas porque, des-
de luego, están mediadas por su propia experiencia de vida. Juega un rol muy 
importante, por ejemplo, si la o el televidente fue testigo directo de los hechos 
representados. Quienes vivieron los hechos tienden a ser mucho más críticos 
frente a los contenidos de las telenovelas y series. Pero, a su vez, así hayan vivi-
do los hechos, marca una diferencia enorme si fueron sencillamente testigos o 
víctimas directamente involucradas con estos. Las víctimas, dependiendo de la 
participación que hayan tenido en el proceso y contexto de creación y produc-
ción de la ficción televisiva, decidirán si se convierten en parte de la audiencia 
y si aplaudirán o reprocharán la telenovela o la serie. Por ejemplo, mientras 
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en Chile la serie Los archivos del cardenal7 fue aprobada por las víctimas de la 
dictadura de Pinochet, en Colombia las víctimas directas del paramilitarismo 
exigieron sacar del aire la telenovela Tres Caínes8, (Ospina, 2017), contrario a lo 
que ocurrió con Escobar, el patrón del mal, en que las familias de las víctimas 
del capo, que aparecen con nombre propio en la trama, dieron su aprobación al 
equipo de producción de la serie (entrevista Juan Camilo Ferrand, 2022).

También la cultura política de cada televidente y su afinidad política e ideo-
lógica dialoga con el relato audiovisual, gatillando diversas reacciones de acuer-
do a los contenidos. Por ejemplo, en otro comentario sobre la telenovela Este-
fanía, escrito en el 2019, es decir cuarenta años después de haberse presentado 
por primera vez, se relaciona la trama de la telenovela con la situación política 
actual de Venezuela. En él se afirmó que en

la telenovela Estefanía pintaban y señalaban a los de la Seguridad Nacional como 
unos monstruos, cuando en verdad ellos se enfrentaron contra los monstruos que 
hoy nos gobiernan (…) tenemos que volver a sacar a la Nueva Seguridad Nacional 
para buscar a toda la peste Marxista-Socialista. (Castillo, 2019),

es decir, todos los atropellos que cometió en su momento la Seguridad Nacional 
bajo el régimen de Pérez Jiménez serían aprobados si están contra el régimen 
de la Venezuela actual.

Todos los espacios de discusión sobre estas telenovelas y series que tratan 
temas de la historia reciente y política de los países latinoamericanos tienden 
a reproducir la pugna ideológica heredada de la Guerra Fría entre “la derecha” 
y “la izquierda”, convirtiéndose más en un debate ideológico que crítico. Cabe 
señalar que la defensa de los principios democráticos, uno de los puntos centra-
les de la educación cívica y ciudadana, y que forma parte de nuestro concepto 
operativo de formación política, es una posición política. Posición que hoy en 
día en el hemisferio occidental no está en discusión en las agencias guberna-
mentales encargadas de la educación cívica, aunque sí cada vez más amenazada 
por el surgimiento de partidos políticos y líderes que cuestionan los principios 

7 Serie chilena que trata de la labor de la Vicaría de la Solidaridad, organismo de la Iglesia 
católica que tenía como misión asesorar a las familias de las víctimas en la defensa de los 
derechos humanos durante la dictadura militar. 

8 Telenovela colombiana sobre los hermanos Carlos, Fidel y Vicente Castaño Gil, líderes pa-
ramilitares en los años ochenta y noventa en Colombia. 
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democráticos. En todo caso, cuando afirmamos que parte de la formación po-
lítica debe ser el fortalecimiento de nuestras facultades críticas, tal aseveración 
implica, precisamente, cuestionarnos sobre qué tipo de democracia hemos sido 
capaces de construir y cómo y por qué deberíamos defender o no sus principios.

En efecto, diversas variables como edad, género, posición social, lugar de 
residencia, identidad étnica, nivel de educación, confesión religiosa, nacionali-
dad, experiencia migratoria, entre otras más que se pueden agregar, hacen que 
prácticamente cada experiencia de recepción de estas telenovelas y series sea 
única y las generalizaciones resulten problemáticas, aunque a veces se pueden 
identificar similitudes en algunas variables, como por ejemplo la generacional, 
frente a las series ficcionales sobre la dictadura militar en Chile. La investiga-
ción de Lorena Antezana y sus colegas (2020) ha mostrado que entre la gene-
ración que vivió el golpe de Estado del 11 de septiembre de 1973, la que creció 
en dictadura y la que vivió en democracia hay diferencias importantes en la 
recepción que hicieron de estas series, y que independientemente de la clase 
social, el género e incluso las afinidades políticas de sus miembros, tienden a 
recordar y resaltar las mismas imágenes de las series y a evocar recuerdos y 
explicaciones similares.

Las telenovelas y series pueden ayudar 
a fortalecer la tolerancia

Las telenovelas y series contribuyen a que imaginemos y nos familiaricemos 
con posibles realidades no tan fáciles de aceptar por todas las personas. Un 
ejemplo al respecto ha sido la puesta en escena, desde los años noventa, de 
personajes abiertamente homosexuales en telenovelas y series, lo cual ha te-
nido como consecuencia la normalización de la homosexualidad en la tele-
visión (AFP, 2022). En las entrevistas realizadas para este capítulo, al indagar 
sobre la recepción de la serie Narcos, uno de los personajes que más se recuer-
da es el de Pacho Herrera (interpretado por Alberto Ammann), precisamente 
porque esta hizo posible, a través de la ficción, que en el mundo del narco-
tráfico, el cual hasta ahora ha sido representado como enteramente machista, 
de pronto se quebrara esta narrativa y apareciera un narco homosexual. Es 
sugerente que quienes encontraron interesante este personaje, también re-
flexionaran sobre el lugar que este ocupa en la estructura de poder. Los y las 
televidentes opinaron que si el personaje de ficción Pacho Herrera no hubiera 
sido un capo importante, muy seguramente otra hubiera sido su suerte al ma-
nifestar públicamente su homosexualidad. Que algunos televidentes hayan 
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coincidido en esta reflexión permite sugerir que la ficción les facilitó leer estas 
estructuras de poder y que, contrariamente a lo que se dice, estas produccio-
nes ficcionales pueden estimular el fortalecimiento de las facultades críticas 
de sus audiencias.

Las telenovelas y series como referentes 
de temas políticos y de los políticos

Si bien hay mucha prudencia y precaución al afirmar que los formatos televi-
sivos de ficción pueden influir en las actitudes y valores de la cultura política 
de las audiencias, lo que sí se ha confirmado es que la gente suele buscar el 
punto de vista del mundo real en las obras de ficción. Por ello recurre espon-
táneamente a las imágenes televisivas y a los personajes de la televisión de 
ficción en las conversaciones sobre los acontecimientos actuales (Arenhövel, 
2018). Incluso ha pasado que estas series y sus personajes son citados en la 
política. Por ejemplo, en Argentina, cuando se estaba transmitiendo allí Es-
cobar, el patrón del mal (2013-2014), el director de la Secretaría de Políticas 
Integrales sobre Drogas (Sedronar) afirmó: “El pueblo lo lloró porque ocupó 
el rol del Estado” y pidió “actuar rápidamente” contra el narcotráfico porque 
no quería que en Argentina sucediera lo mismo, explicando que para algunos 
colombianos Pablo Escobar “fue un poco Robin Hood” (Infobae, 2014). Esta 
última afirmación fue motivo de discusión, ya que fue sacada de contexto, y 
un diputado nacional peronista le cuestionó comparar públicamente a Esco-
bar con Robin Hood: “Además, hay que decir claramente que no queremos 
tener Pablos Escobar en la Argentina, es un error muy grave decir eso” (La 
97 Radio Fueguina, 2014). También en Brasil, en el año 2019, el ministro de 
Educación, Ricardo Vélez Rodríguez, expresó ante la Comisión de Educación 
de la Cámara de Diputados que Pablo Escobar dio ejemplo de cómo acabar 
con el narcotráfico en las escuelas, a través de la construcción de canchas de 
fútbol. Afirmación que desde luego no pasó desapercibida y generó profun-
das críticas no solo al ministro, sino en general al gobierno de Jair Bolsonaro 
(Loaiza, 2019). Efectivamente, las personas que administran el poder pueden 
formar parte de las audiencias y los relatos audiovisuales calan en sus imagi-
narios. Con la diferencia que, por tratarse de personajes públicos, sus afirma-
ciones tienen mucho más eco en la opinión pública.
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Las telenovelas y series instalan temas claves 
de la realidad y la política latinoamericana

El mismo director de Sedronar, padre Juan Carlos Molina, en 2014 cuando le 
preguntaron qué opinaba de la popularidad de Escobar, el patrón del mal en su 
país, opinó que la serie “instalaba el tema” y que esto era bueno. Opinión que 
concuerda con varios productores de estas series y telenovelas. En el 2021, la 
serie volvió a retransmitirse en Argentina a través de televisión por cable, mo-
tivo por el cual entrevistaron a su protagonista, el actor Andrés Parra. En esta 
ocasión Parra opinó ante los medios argentinos:

Ésta es una serie que con los años se va haciendo más interesante, porque podemos 
contrastarla todavía con lo que sigue sucediendo en el mundo (…) El narcotráfico 
es un fenómeno mundial que nos hace un daño tremendo a los latinoamericanos 
por las políticas que se han instaurado en el mundo frente a la lucha contra el narco-
tráfico y el seguir pensando que el narcotráfico es una guerra que algún día se va a 
ganar. Y que este tipo de series puedan servir de pronto para replantear esto a nivel 
geopolítico, me parece importante. (Clarín, 2021, párrs. 6 y 7).

Efectivamente, seguimos viendo en las noticias cómo la economía de la produc-
ción de estupefacientes va en aumento y cada vez se expande más en el continente 
latinoamericano. La gran discusión respecto de las series y telenovelas que tratan 
el narcotráfico es que hay quienes afirman que venden antivalores, fomentan y 
justifican la violencia en la sociedad y además muestran el narcotráfico como un 
estilo de vida al que aspirar contribuyendo a perpetuar la ilegalidad (El Diario.
es, 2016; Sánchez, 2013). Otros dirán que los relatos que nos ofrecen no solo dan 
cuenta de un mundo narco, explicado solo en clave de un afán desmedido de 
riqueza por parte de los narcotraficantes, sino que también señalan aspectos re-
lacionados “con el resquebrajamiento de una ética del esfuerzo y de los soportes 
estatales” y que, en este sentido, “el fenómeno del narcotráfico se visibiliza sobre 
el trasfondo de una descomposición social y del crecimiento desmedido de la 
desigualdad” (Mizrahi et al., 2018, p.128). En otras palabras, el problema es de la 
realidad, no de la ficcionalización que se hace de ella.
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A manera de conclusión: visionado crítico de 
telenovelas y series, ¿disponen las audiencias 
de las herramientas necesarias?

Con frecuencia se menciona la problemática que suponen las telenovelas y se-
ries cuando una muy buena parte de su público no cuenta con la educación ni 
las competencias cognitivas necesarias para hacer un visionado crítico. Así se 
ha indicado en algunas entrevistas sobre recepción realizadas para este estudio, 
en la literatura especializada y en la crítica que reciben todas las telenovelas y 
series que representan la historia reciente latinoamericana.

En efecto, en la investigación sobre la recepción de la telenovela colom-
biana Tres Caínes, se constató —igual que en estudios distintos al presente 
capítulo—, que hay televidentes para los cuales el guion de Gustavo Bolívar9 
creó un mito fundacional del paramilitarismo en Colombia, al reducir el fe-
nómeno paramilitar a una venganza familiar y justificarlo, lo cual contrasta 
diametralmente con la investigación especializada sobre el tema, que ha ex-
plicado sus profundas raíces históricas y los entrelazamientos que tiene el pa-
ramilitarismo con economías legales e ilegales, nacionales e internacionales, 
así como con actores del Estado.

De otro lado, tomando nuevamente como ejemplo esta telenovela, la inter-
pretación del actor Julián Román, representando al líder paramilitar colom-
biano Carlos Castaño, generó simpatía por este personaje y tolerancia por sus 
actos criminales entre algunos de sus televidentes, especialmente entre hom-
bres jóvenes (25-40 años) que viven o que vivieron en el campo. Aunque si 
bien el guion no entró en los detalles históricos y políticos que dieron origen al 
paramilitarismo en Colombia, sí hubo un esfuerzo por denunciar las atrocida-
des cometidas por los paramilitares, dramatizando varias masacres de personas 
inocentes, perpetuadas bajo las órdenes de Castaño. Pero, para el televidente 
de este perfil, estas víctimas quedaron neutralizadas no solo por la simpatía 
que despierta el personaje, sino también, y, sobre todo, por la ideología del te-
levidente. Se trata de televidentes que, por ejemplo, no están de acuerdo en que 
actualmente exguerrilleros de las FARC-EP tengan participación política en el 
Congreso colombiano. Eso quedó claro no porque se haya preguntado direc-
tamente en las entrevistas, sino porque es un tema que frecuentemente sacan a 
relucir los entrevistados.

9 Hoy en día, político de izquierda y senador de la República de Colombia.
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En estos casos, es dable afirmar que estas producciones están afectando ne-
gativamente el proceso de formación política del individuo, pues se obstaculiza 
un adecuado reconocimiento de las conexiones entre acontecimientos políti-
cos e históricos y, además, se afecta el fortalecimiento de la tolerancia y de la 
defensa de los valores democráticos. Una posible solución requiere la coope-
ración entre la academia, la sociedad civil, los canales de televisión, las casas 
productoras y las entidades del Estado pertinentes. Juntos deberían dialogar 
sobre este tipo de situaciones e identificar qué herramientas viables y efectivas 
pueden generarse para aprovechar lo que el entretenimiento ya ha logrado: la 
atención de las y los televidentes en un tema que difícilmente en otro espacio 
hubiera despertado su interés. La responsabilidad de los canales y las produc-
toras de televisión debe ser compartida con otros actores claves de la sociedad, 
como lo son la academia, la sociedad civil, las entidades estatales involucradas 
con la televisión, los medios de comunicación e incluso los artistas. Su talento 
puede ser requerido aquí más que nunca, para la construcción de algunas de 
esas herramientas que tienen que competir y ser igual o más interesantes que 
las mismas telenovelas y series.
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Once elementos de reflexión sobre cómo 
afrontar la guerra en Ucrania por quienes 
trabajan por un futuro orientado a la paz
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Estamos profundamente afectados por el ataque a Ucrania. Esta guerra plan-
tea grandes retos para nuestro trabajo, así como para los actores de la socie-
dad civil. Aquí proporcionamos once elementos de reflexión que nos pueden 
ayudar a todos.

1. Mostrar solidaridad y fortalecer la sociedad civil

Con respecto a la guerra en Ucrania, es especialmente importante que la edu-
cación para la paz muestre su solidaridad con todos los afectados por la vio-
lencia y la guerra, así como mantener y profundizar los contactos directos con 
la población de las zonas de guerra. Sin embargo, para no poner a los actores 
de la sociedad civil local en un peligro adicional, es necesario actuar con la 
máxima sensibilidad y visión de futuro. Esto también se aplica a los contactos 
con personas y grupos que hacen campaña contra las actividades bélicas de 
su propio país. Sus valientes acciones suponen a menudo un gran peligro para 
ellos y su entorno. Por lo tanto, la sociedad civil de un país no debería ser 
considerada conjuntamente responsable de las acciones de su gobierno. Por 
el momento, estamos viendo que los contactos se rompen prematuramente. 
Esto no debe ocurrir.

2. Acompañar a los refugiados y ofrecerles apoyo

En el caso de las personas que huyen de la guerra y la violencia, es especial-
mente importante tratarlas de forma sensible al conflicto y al trauma. Para ello, 
también debemos reflexionar sobre nuestras propias acciones. En el contacto 
directo y a través de la escucha activa, se pueden entender las necesidades de 
los refugiados de una manera más sensible al contexto. Solo a través de encuen-
tros y diálogos respetuosos y apreciativos puede desarrollarse la confianza. Las 



219la escuela herida 

necesidades, las expectativas y los intereses de las personas, que subyacen a sus 
acciones, así como su propio papel, deben ser siempre puestos en primer plano 
y cuestionados críticamente. Únicamente así se puede ofrecer acompañamiento 
y apoyo orientados a las necesidades. Como siempre, todas las personas que 
buscan protección contra la violencia, la guerra y la persecución deben recibir 
el mismo apoyo.

Quienes quieran contribuir deben unirse a los grupos o instituciones exis-
tentes en el ámbito del trabajo con los refugiados o la ayuda humanitaria. Su 
experiencia, profesionalidad y estructuras organizativas consolidadas permiten 
agilizar los procesos y evitar la duplicación de estructuras.

3. Facilitar las conversaciones, escuchar 
activamente, cambiar las perspectivas

Ya sea en la familia, en el barrio o en la escuela; en tiempos de guerra, de co-
bertura mediática opresiva y de preocupación directa, las conversaciones en 
espacios protegidos son más importantes que nunca. Los miedos se pueden 
reconocer, sentir y expresar. Sigue siendo esencial escuchar activamente al otro 
para establecer la confianza y para conocer otros mundos de experiencia. Esto 
aumenta las posibilidades de un intercambio personal constructivo sobre ac-
titudes y valores sociales. Hay que evitar las palabras que ofenden o hieren a 
los demás. En la conversación, la crítica ha de orientarse a las opiniones y las 
actitudes, no a las personas que las expresan.

4. Cuestionar la información y diferenciar los puntos de vista

La cobertura de los medios de comunicación de las zonas de guerra y crisis sue-
le ofrecer solo una visión selectiva, instantánea, o refleja percepciones subjeti-
vas. La propaganda y la desinformación se suman a esta mezcla. Por lo tanto, es 
importante ser crítico con los reportajes o las imágenes unilaterales, emotivas o 
escabrosas y cuestionar su intención, objetivos y antecedentes. Es recomenda-
ble comparar varias fuentes de información, y reconocer y abordar las atribu-
ciones de grupo y las yuxtaposiciones dicotómicas en los esquemas del bien y el 
mal, y no difundirlas más.
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5. Analizar la guerra y pedir información de fondo

Ante la brutal realidad de la guerra, no es fácil analizar el conflicto de forma 
ponderada. Pero es importante examinar las contribuciones de todas las partes 
a la escalada del conflicto, como las causas políticas, económicas o relacionadas 
con la identidad. La guerra de Ucrania muestra cómo los acontecimientos del 
pasado y las narrativas correspondientes pueden ser instrumentalizados para 
la propaganda de guerra. La paz sostenible después de una guerra solo puede 
lograrse si no hay tabúes a la hora de abordar la génesis del conflicto.

6. Reflexionar sobre las reacciones políticas,  
ampliar la diplomacia y las alternativas no violentas

La guerra es un crimen contra la humanidad. Las respuestas de los gobiernos 
elegidos democráticamente a los actos de guerra de los Estados autoritarios o 
dictatoriales deben mostrar perspectivas orientadas a la paz, incluso en situa-
ciones de emergencia. La diplomacia y otros enfoques para la gestión de con-
flictos civiles deben mantenerse y ampliarse lo antes posible. Las operaciones 
militares no deben convertirse en la norma. Especialmente frente a la violencia 
bélica, es importante promover el pensamiento pacifista y hacer más visibles las 
alternativas no violentas.

7. Organizar diálogos y buscar puntos de encuentro

Al igual que las conversaciones y las negociaciones son indispensables como 
medio de diplomacia a nivel gubernamental, los diálogos dentro y entre los 
actores de la sociedad civil tienen una importancia destacada para que surja la 
aceptación mutua y para encontrar salidas a la violencia. Las normas de convi-
vencia no violenta solo pueden desarrollarse conjuntamente y no en contra de 
los demás. Debemos centrarnos en lo que conecta a las personas y lo que puede 
crear cohesión social en el futuro.

8. Hacer visible la orientación de valores 
y reconocer los dilemas
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Para la educación para la paz, los valores de la no violencia y la paz son fun-
damentales para sentir, pensar y actuar. La confrontación con la violencia y la 
guerra obliga repetidamente a la autorreflexión y conduce a graves dilemas. 
Debemos revelar e intercambiar las dudas y los conflictos de conciencia indivi-
duales para aumentar nuestra autenticidad y credibilidad, y abrir nuevas pers-
pectivas. Establecer y hacer conscientes las conexiones contradictorias entre las 
actitudes personales y la evaluación de las decisiones políticas forma parte de 
la pretensión de la educación para la paz. Esto incluye sopesar los procesos, por 
ejemplo, entre el valor de la no violencia y el derecho a la autodefensa, personal 
y políticamente.

9. Preparación para la paz y desarrollo  
de enfoques no violentos para la acción

Cuando las personas se ven afectadas por la guerra y la violencia, es difícil pen-
sar en formas de lograr la paz. Pero también puede dar valor y liberar fuerzas. 
¿Cómo debe convivir la gente después de que la guerra haya terminado for-
malmente? Se trata tanto de la acogida de los refugiados que llegan a Alemania 
como de la continuación de la vida en la antigua zona de guerra. Se trata de las 
relaciones con la sociedad civil del país del que emana la agresión. Y también se 
trata de la reforma orientada a la paz, de las estructuras del orden internacional 
o del diseño de una nueva arquitectura regional de seguridad y paz entre los 
Estados. Los enfoques de la gestión de los conflictos civiles a nivel de la socie-
dad (civil), nacional e internacional, deben ser reconsiderados y realineados. 
El objetivo es establecer la confianza, garantizar la seguridad común y seguir 
desarrollando los procesos de paz.

10. Reconocer las incertidumbres, soportar 
las contradicciones y protegerse

La educación para la paz se basa en procesos de aprendizaje conjuntos y abier-
tos, especialmente en la búsqueda de un punto de vista personal y una actitud 
propia en situaciones extremadamente complejas y volátiles. La autenticidad 
genera confianza, sobre todo con grupos objetivo como los estudiantes y los 
jóvenes. Nadie debe presionarse para tener una respuesta o incluso la respuesta 
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correcta a todas las preguntas que se plantean, que no existen, especialmente en 
las situaciones de dilema.

La confrontación directa o mediada con la violencia nos afecta física, psi-
cológica y emocionalmente, y requiere el establecimiento de límites claros, así 
como el autocuidado y la autoprotección activos. Es más sostenible aliviar in-
tencionadamente la tensión y el estrés, buscar distracciones o tomarse un tiem-
po libre del compromiso, que aguantar agotados cuando estamos comprometi-
dos o cuando las noticias nos inundan y ya no podemos procesarlas.

11. Pensar conjuntamente en la construcción 
de la paz y la protección del clima

Actualmente hay muchas propuestas sobre cómo los habitantes de este país 
pueden ahorrar energía para reducir los ingresos del petróleo y el gas que van 
directamente a las arcas de la guerra. Estas y otras medidas similares no son 
ciertamente suficientes para poner fin a la guerra en Ucrania o para evitar una 
nueva escalada del conflicto, pero al mismo tiempo tienen efectos positivos 
no solo a nivel individual en los presupuestos personales de los hogares, sino 
también a nivel colectivo respecto a la protección común del clima. Estamos 
convencidos de que debemos pensar juntos en la paz y la protección del clima 
según el lema ¡Paz para la paz y el clima! 
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Debates de una historia 
por construir

Marcela Pardo 
y Stefan Peters 
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En medio de las tensiones actuales sobre los procesos a los que debe 
enfrentarse la sociedad colombiana, vale la pena preguntarse de 
qué forma la educación contribuye en las capacidades ciudadanas 
para influir en su propia realidad y crear una sociedad más pacífica, 
democrática, justa y libre. Es así que este libro busca, a lo largo de 
catorce capítulos, aportar a este debate desde diversas perspectivas: 
iniciando con el diálogo Colombia-Alemania sobre la tradición de 
la educación cívica, para continuar con los retos de la educación y su 
relación con los Acuerdos de Paz de La Habana e incluso la Paz Total 
propuesta por el actual Gobierno, seguido de la resistencia históri-
ca de la educación en Colombia y, finalmente, otras visiones acerca 
de la formación política en distintos contextos. Educación política, 
por lo tanto, espera ser un aporte a este campo del conocimiento y 
de acción, en busca de consolidar la democracia, la cualificación de 
ciudadanías y la exigibilidad de derechos en Colombia.
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